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ASIGNACION DE LOS TEMAS DEL PROGRAMA1 

Sesiones plenarias 

l. Apertura del período de sesiones por el jefe de la delegación del Afganistán 
(tema 1). 

2. Minuto de silencio dedicado a la oración o a la meditación ( tema 2). 

3. Credenciales de los representantes en el vigésimo segundo período de sesiones 
de la Asamblea General ( tema 3) : 
a) Nombramiento de la Comisión de Verificación de Poderes ; 
b) Informe de la Comisión de Verificación de Poderes. 

4. Elección del Presidente ( tema 4). 

5. Constitución de las Comisiones Principales y elección de sus mesas (tema 5). 

6. Elección de Vicepresidentes ( tema 6). 

7. Notificación hecha por el Secretario General en ·,•irtud del párrafo 2 del 
Artículo 12 de la Carta de las'Naciones Unidas (tema 7). 

8. Aprobación del programa ( tema 8). 

9. Debate general ( tema 9). 

10. Memoria del Secretario General sobre la labor de la Organización (tema 10). 

11. Informe del Consejo de Seguridad ( tema 11 ) . 

12. Informe del Consejo Económico y Social [ capítulos X VIII2 y XIX] 
(tema 12). 

13. Informe del Organismo Internacional ele Energía Atómica ( tema 14). 

14. Elección de cinco miembros no permanentes del Consejo de Seguridad 
( tema 15). 

15. Elección de nueve miembros del Consejo Económico y Social (tema 16). 

16. Elección de quince miembros de la Junta de Desarrollo Industrial ( tema 17). 

17. Elección de los miembros de la Junta Ejecutiva del Fondo de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo de la Capitalización (tema 18) 3• 

18. Elección de los miembros de la Comisión de las Naciones Unidas para el 
Derecho Mercantil Internacional ( tema 19). 

19. Designación de los miembros de la Comisión de Observación de la Paz 
(tema 20). 

20. Fuerza de Emergencia de las Naciones Unidas (tema 21): 
a) Informe sobre la Fuerza4 • 

1 De no indicarse lo contrario, todos los temas figuraban en el programa recomendado 
por la Mesa en su primer informe (A/684-0) y aprobado por la Asamblea General en su 
1564a. sesión plenaria, celebrada el 23 de septiembre de 1967. En la misma sesión, la Asamblea 
aprobó las recomendaciones de la Mesa relativas a la asignación de los temas del programa. 
Para la lista numérica de los temas del programa, véase "Indice de resoluciones y decisiones", 
pág. 91. 

• En su 1564a. sesión plenaria, celebrada el 23 de septiembre de 1967, la Asamblea 
General decidió, por recomendación de la Mesa, contenida en su primer informe (A/6840, 
párr. 15 a) i)), señalar a la atención de la Quinta Comisión la sección IX ( Documentación 
del Consejo), la sección XII (Programa de conferencias y reuniones para 1968 y 1969) 
y la sección XIII ( Consecuencias financieras de las decisiones del Consejo) del capítulo XVIII 
del Informe del Consejo Económico y Social (A/6703). 

• Como consecuencia de la aprobación de la resolución 2321 ( XX 11), este tema no fue 
examinado por la Asamblea General. 

'Para el punto b), véase infra, "Quinta Comisión", tema 4. 
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21. Cooperación entre las Naciones Unidas y la Organización de la Unidad Afri
cana : informe del Secretario General ( tema 22). 

22. Aplicación de la Declaración sobre la concesión de la independencia a los_ países 
y pueblos coloniales: informe del Comité Especial enc~rgado de exammar_ ,la 
situación con respecto a la aplicación de la Declaración sobre la conces1on 
de la independencia a los países y pueblos coloniales ( tema 23) :;_ 

23. Instalación de un sistema mecánico de votación : informe del Secretario General 
(tema 25). 

24. Informe del Comité de preparativos para celebrar una conferencia con el pro
pósito de revisar la Carta ( tema 26). 

25. Cuestión de la celebración de nuevas conferencias sobre la utilización de la 
energía atómica con fines pacíficos ( tema 27). 

26. Cuestión del Africa Sudoccidental ( tema 64) 6 : 

a) Informe del Comité Especial encargado de examinar la situación con res
pecto a la aplicación de la Declaración sobre la concesión de la indepen
dencia a los países y pueblos coloniales; 

b) Informe del Consejo de las Naciones Unidas para el Africa Sudoccidental; 
e) Nombramiento del Comisionado de las Naciones Unidas para el Africa 

Sudoccidental. 

27. Restitución de los legítimos derechos de la República Popular de China en las 
Naciones Unidas (tema 93) 7• 

28. La situación en el Oriente Medio ( tema 94) 8• 

29. Necesidad de acelerar la elaboración de una definición de la agresión en vista 
de la actual situación internacional ( tema 95) 9 • 

30. Admisión de nuevos Miembros en las Naciones Unidas (tema 99) 1º. 

Primera Comisión 

(ASUNTOS POLÍTICOS Y DE SEGURIDAD, INCLUSO LA REGLAMENTACIÓN 

DE ARMAMENTOS) 

l. La no proliferación de las armas nucleares ( tema 28) : 
a) Informe de la Conferencia del Comité de Desarme de Dieciocho 

N aciones11 ; 

b) Informe del Comité Preparatorio de la conferencia de Estados que no 
poseen armas nucleares. 

-----
5 En su 1564a. sesión plenaria, celebrada el 23 de septiembre de 1967, la Asamblea Ge

neral decidió, por recomendación de la Mesa, contenida en su primer informe (A/6840, 
párr. 15 a) ii) ), remitir a la Cuarta Comisión todos los capítulos del Comité Especial relativos 
a territorios determinados. 

• En su 1564a. sesión plenaria, celebrada el 23 de septiembre de 1967, la Asamblea Ge
neral decidió, por recomendación de la Mesa, contenida en su primer informe (A/6840, 
párr. 15 d)), que los peticionarios que solicitaran hablar sobre este tema serían escuchados 
por la Cuarta Comisión, la cual presentaría un informe a la Asamblea en sesión plenaria 
antes de que ésta terminase su examen de la cuestión. En su 1642a. sesión plenaria, celebrada 
el 19 de diciembre de 1967, la Asamblea decidió mantener este tema en el programa de su 
vigésimo segundo período de sesiones. 

• En su 1610a. sesión plenaria, celebrada el 28 de noviembre de 1967, la Asamblea Ge
neral rechazó el proyecto de resolución presentado por Albania, Argelia, Camboya, Congo 
(Brazzavílle l, Cuba, Guinea, Malí, Mauritania, Paquistán, Rumania, Siria y Sudán (A/ 
L.531 y Add.1). En la misma sesión, la Asamblea rechazó el proyecto de resolución presentado 
por Bélgica, Chile, Italia, Luxemburgo y Países Bajos (A/L.533). Véase asimismo la reso
lución 2271 (XXII). 

• En su 1564a. sesión plenaria, celebrada el 23 de septiembre de 1967, la Asamblea General 
decidió, _por recomendación de la Mesa, contenida en su primer informe (A/6840, párr. 16 b)), 
examinar este tema en sesión plenaria como asunto de suma prioridad. En su 1642a. sesión 
plenaria, celebrada el 19 de diciembre de 1967, la Asamblea decidió mantener este tema 
en el programa de su vigésimo segundo período de sesiones. 

• En su 1572a. sesión plenaria, celebrada el 28 de septiembre de 1967, la Asamblea General 
decidió, por recomendación de la Mesa, contenida en su segundo informe (A/6840/ Add.1, 
párr. 2), incluir este tema en su programa. En la misma sesión, la Asamblea General decidió 
que el tema sería examinado primero en sesión plenaria y, a la luz de los debates y de los 
resultados obtenidos, sería examinado seguidamente por la Sexta Comisión. 

10 En su 1629a. sesión plenaria, celebrada el 13 de diciembre de 1967, la Asamblea Ge
neral decidió. por recomendación de la 11esa, contenida en su quinto informe ( A/6840/Adcl.4, 
párr. 2), incluir este tema en su programa y examinarlo en sesión plenaria. 

11 En su 1642a. sesión plenaria, celebrada el 19 de diciembre de 1967, la Asamblea General 
decidió mantener el punto a) de este tema en el programa de su vigésimo segundo período 
de sesiones. 
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2. Cuestión del desarme general y completo ( tema 29) : 
a) Informe de la Conferencia del Comité de Desarme de Dieciocho Naciones; 
b) Informe del Secretario General sobre los efectos del posible empleo de 

las armas nucleares y sobre las consecuencias que para la seguridad y 
la economía de los Estados tienen la adquisición y el ulterior desarrollo 
de esas armas. 

3. Urgente necesidad de suspender los ensayos nucleares y termonucleares: in
forme de la Conferencia del Comité de Desarme de Dieciocho K aciones 
(tema 30). 

4. Eliminación de las bases militares extranjeras en los países de Asia, Africa 
y América Latina : informe de la Conferencia del Comité de Desarme de Die
ciocho Naciones ( tema 31 ) . 

S. Cooperación internacional para la utilización del espacio ultraterrestre con 
fines pacíficos: informe de la Comisión sobre la Utilización del Espacio Ultra
terrestre con Fines Pacíficos (tema 32). 

6. Cuestión de Corea ( tema 33) : 
a) Informe de la Comisión de las Naciones Unidas para la Unificación y 

Rehabilitación de Corea; 
b) Retiro de las fuerzas de los Estados Unidos v todas las d(:más fuerzas 

extranjeras que ocupan Corea del Sur bajo !~ bandera de las Naciones 
Unidas; 

e) Disolución ele la Comisión de las Naciones Unidas para la Unificación 
y Rehabilitación de Corea12• 

7. Tratado para la proscripción de las armas nuclear,,,, en la América Latina 
( tema 91). 

8. Concertación ele un convenio sobre la prohibición del uso de las armas nu
cleares ( tema 96) 13. 

9. Examen ele la cuestión de la reserva exclusiva para fines pcicmcos de los 
fondos marinos y oceánicos y de su subsuelo en alta mar fuera de los límites 
de la jurisdicción nacional actual, y del empleo de sus recursos en beneficio 
de la humanidad (tema 92) 14• 

Comisión Política Especial 

l. Informe del Comisionado General del Organismo de Obras Públicas y Socorro 
de las Naciones Unidas para los Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente 
(tema 34). 

2. La política de apartheid del Gobierno ele la República ele Sudáfrica ( tema 35) 15 : 

a) Informe del Comité Especial encargado de estudiar la política ele apartheid 
del Gobierno de la República de Sudáfrica; 

b) Informe del Secretario General. 

3. Efectos de las radiaciones atómicas : informe del Comité Científico de las 
Naciones Unidas para el Estudio de los Efectos de las Radiaciones Atómicas 
(tema 36). 

4. Examen amplio de tocia la cuestión de las operaciones ele mantenimiento ele la 
paz en todos sus aspectos : informe del Comité Especial de Operaciones de 
Mantenimiento ele la Paz ( tema 37). 

12 En su 1583a. sesión plenaria, celebrada el 6 de octnbre de 1967, la Asamblea General 
decidió, por recomendación de la Mesa, contenida en sn tercer informe (A/6840/Add.2, 
párr. 3), incluir esta cuestión en el programa corno punto e) de este terna y asignarla a la 
Primera Comisión. 

13 En su 1572a. sesión plenaria, celebrada el 28 de septiembre de 1967, la Asamblea General 
decidió, por recomendación de la Mesa, contenida en su segundo informe ( A/6840/ Add. l, 
párrs. 2 y 3 b)), incluir este tema en su programa y asignarlo a la Primera Comisión. 

"En su 1583a. sesión plenaria, celebrada el 6 de octubre de 1967, la Asamblea General 
decidió, por recomendación de la Mesa, contenida en su tercer informe ( A/6840/Add.2, 
párr. 1), asignar este tema a la Primera Comisión. 

10 En su 1564a. sesión plenaria, celebrada el 23 de septiembre de 1967, la Asamblea Ge
neral decidió, por recomendación de la Mesa, contenida en su primer informe (A/6840, párr. 15 
b)), que el informe del Seminario Internacional sobre Apartheid, Discriminación Racial y 
Colonialismo en el A frica meridional ( A/6818 y Corr.l) debería ser tomado en cuenta por la 
Comisión Política Especial, por la Cuarta Comisión y en las sesiones plenarias cuando se 
examinen los temas pertinentes del programa. 
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Segunda Comisión 

(ASUNTOS ECONÓ~ICOS Y FINANCIEROS) 

l. Informe del Consejo Económico y Social [capítulos I a X, XIII, XIV (sec
ciones II y VIII a X), XV y XVII16 ] (tema 12). 

2. Conferencia de las Naciones unidas sobre Comercio y Desarrollo: informe de 
la Junta de Comercio y Desarrollo ( tema 38). 

3. Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial: informe 
de la Junta de Desarrollo Industrial ( tema 39). 

4. Fondo de las Naciones Unidas para el Desarrollo de la Capitalización: con
firmación del nombramiento del Director General ( tema 40). 

S. Decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo: informe del Secretario 
General ( tema 41). 

6. Financiación externa del desarrollo económico de los países en desarrollo 
(tema 42): 
a) Corriente acelerada de capitales y asistencia técnica a los países en des

arrollo: informe del Secretario General; 
b) Salida de capitales de los países en desarrollo : informe del Secretario 

General. 

7. Desarrollo de los recursos naturales ( tema 43). 

8. Papel que desempeñan las Naciones Unidas en la preparación de persogal téc
nico nacional con el fin de acelerar la industrialización en los países en vías 
de desarrollo ( tema 44). 

9. Instituto de Formación Profesional e Investigaciones de las Naciones Unidas: 
informe del Director Ejecutivo ( tema 45). 

10. Actividades para el desarrollo ( tema 46) : 
a) Actividades del Programa ~e las Naciones Unidas para el Desarrollo: 

informes del Consejo de Administración; 
b) Actividades emprendidas por el Secretario General. 

11. Ayuda multilateral en materia de alimentos ( tema 47) : 
a) Programa de estudios sobre la ayuda multilateral en materia de alimentos: 

informe del Secretario General ; 
b) Revisión del Programa Mundial de Alimentos. 

12. Examen general de los programas y las actividades en las esferas económica, 
social y de cooperación técnica y en otros campos afines, realizados por las 
Naciones Unidas, los organismos especializados, el Organismo Internacional 
de Energía Atómica, el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia y todas 
las demás instituciones y órganos relacionados con el sistema de las Naciones 
Unidas: informe del Comité Ampliado encargado del Programa y de la Coor
dinación ( tema 48). 

Tercera Comisión 

(ASUNTOS SOCIALES, HUMANITARIOS Y CULTURALES) 

l. Informe del Consejo Económico y Social [capítulos XP7, XlI, XIV (sec
ciones I, III, IV, V y VII), XV y XVII18] ( tema 12). 

2. Situación social en el mundo: informe del Secretario General ( tema 49). 

3. Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados 
(tema SO): 
a) Informe del Alto Comisionado; 
b) Cuestión del mantenimiento en funciones de la Oficina del Alto Co

misionado. 

w Los capítulos XV y XVII fueron remitidos asimismo a las Comisiones Tercera y 
Quinta. 

"En su 1564a. sesión plenaria, celebrada el 23 de septiembre de 1967, la Asamblea Ge
neral decidió, por recomendación de la Mesa, contenida en su primer informe (A/6840, 
•párr. 15 e) i)), llamar a la atención de la Segunda Comisión la sección III (Población) 
del capítulo XI del informe del Consejo Económico y Social (A/6703). 

18 Los capítulos XV y XVII fueron remitidos asimismo a las Comisiones Segunda y 
Quinta. 
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4. Vivienda, construcción y planificación : informe del Secretario General 
(tema 51). 

S. El hermanamiento de ciudades como medio de cooperación internacional: 
informe del Consejo Económico y Social (tema 52). 

6. Proyecto de declaración sobre la eliminación de la discriminación contra la 
mujer ( tema 53). 

7. Eliminación de todas las formas de intolerancia religiosa ( tema 54) : 
a) Proyecto de declaración sobre la eliminación de todas las formas de 

intolerancia religiosa; 
b) Proyecto de convención internacional sobre la eliminación de todas las 

formas de intolerancia religiosa. 

8. Eliminación de todas las formas de discriminación racial ( tema 5 5) : 
a) Aplicación de la Declaración de las Naciones Unidas sobre la Eliminación 

de todas las Formas de Discriminación Racial: informe del Secretario 
General; 

b) Situación respecto de la Convención Internacional sobre la Eliminación 
de todas las Formas de Discriminación Racial: informe del Secretario 
General; 

e) Medidas que se han de adoptar contra el nazismo y la intolerancia racial; 
d) Medidas para la pronta aplicación de los instrumentos internacionales 

contra la discriminación racial. 

9. Cuestión de la violación de los derechos humanos v de las libertades funda
mentales, incluso la política ele discriminación rada! y de segregación y la 
política de apartheid en todos los países y en particular en los países y 
territorios coloniales y dep<:nclientes: informe del Secretario General ( tema 
56). 

10. Situación del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales, del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y del 
Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políti
cos: informe del Secretario General ( tema 57). 

11. Año Internacional ele los Derechos Hu manos ( terna 58) : 
a) Programa de medidas y actividades que se m1ciarán en relación con el 

Año Internacional de los Derechos Humanos: informe del Secretario 
General; 

b) Informe del Comité Preparatorio ele la Conferencia Internacional de 
Derechos Humanos. 

12. Libertad ele información ( tema 59) : 
a) Proyecto de convención sobre libertad de información; 
b) Proyecto de declaración sobre libertad de información. 

13. Cuestión del castigo de los criminales de guerra y de las personas que hayan 
cometido crímenes ele lesa humanidad (terna 60) 19• 

14. Cre;1ción ele un cargo de Alto Cornisiomdo de las Naciones l.:nidas para 
los Derechos Humanos ( tema 61). 

15. Pena capital: informe del S 0 cretario lirncral ( terna ó.?1. 

Cuarta Comisión 

( ASUKTOS RELATIVOS A LOS TERRITC 1Rl(JS EN FIDEICO:\1ISO Y LOS 

TERRITORIOS NO A l:TÚ NOMOS) 

l. Informe del Consejo de Administraciún Fiduciaria ( tema 13). 

2. Activiclacles de los intereses extranjeros, económicos y ele otro tipo, que 
constituyen un obstáculo para la aplicaciiin ele la Declaración sobre la con
cesión de la independencia a los países y pueblos coloniales en Rhodesia del 
Sur, el Africa Sudoccidental y los tC"rritcirios bajo dominación portugue,a, 

19 En su 1564a. sesión plenaria, celebrada el 23 de septiembre de 1967, la Asamblea 
General decidió, por recomendación de la Mesa, contenida en su primer informe (A/6840, 
párr. 15 e) ii) ), recomendar que el Presidente de la Tercera Comisión consulte al Presidente 
de la Sexta Comisión acerca del establecimiento de un grupo mixto de trabajo que examine 
la cuestión y presente un informe a la Tercera (,,misión. 
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así como en todos los demás territorios bajo dominación colonial, y esfuerzos 
para eliminar el colonialismo, el apartheid y la discriminación racial en 
Africa meridional ( tema 24). 

3. Información sobre los territorios no autónomos transmitida en virtud del 
inciso e ele! Artículo 73 ele la Cuta d,· h:-; Naciones Unidas (tern:i 63): 
a) Informe del Secretario General; 
b) Informe del Comité Especial encargado de examinar la situación con 

respecto a la aplicación de la Declaración sobre la concesión de la 
independencia a los países y pueblos coloniales. 

4. Cuestión del Africa Sndoccidental ( audiencia de peticionarios) ( tema 64) 20
. 

5. Prngramas espL'ciaks de enseñanza y capacitación para el Africa Smlocci
dental: informe del Secretario General ( tema 65). 

6. Cuestión ele los territorios bajo administración portuguesa ( tL'ma 66) : 
a) Informe del Comité Especial encargado ele examinar la situación con 

respecto a la aplicación de la DL"claración sobre la concesión de la 
independencia a los pais,·s y pueblos coloniales; 

/;) Informe del Secretario Cenera l. 

7. Programa especial de capacitación para los territorios bajo administración 
portuguesa: informe ele-! Secretario t ;ener:il ( tema 67). 

8. Cuestión ele la co11.,o;idación e integración ele los programas especiales de 
enseií.anza y capacitación para el Africa Sudoccidental. ckl programa especial 
de capacitación para los territorios bajo administración portuguesa y del 
programa de enseñanza y capacitación para sudafricanos: informe del Se
cretario General ( tema 68). 

9. Cuestión de las Islas Viti: informe del Comité Especial rncargado de exa
minar la situación con respecto a la aplicación ele la Declaración sobre la 
concesión de la independencia a los paÍsis y pueblos coloniales ( tema 69). 

10. Cuestión ele Omán ( tema 70) : 
a) Informe del Comité Especial encargado de examinar la situación con 

respecto a la aplicación de la Declaración sobre la concesión clc- la inde
pendencia a los países y pueblo,; coloniales; 

b) Informe del Secretario General. 

11. Facilidades ele estudio y formación profc·sional ofrecidas por Estados M iem
bros a los habitantes ele los territorios no autónomos: informe del Secretario 
General ( tema 71). 

12. Aplicación de la Declaración sobre la concesión de la indepmelencia a los 
países y pueblos coloniales: informe del Comité Especial encargado de 
examinar la situación con respecto a la aplicación de la Declaración sobre 
la concl'siún de la inelependcncia a los paíse,; y pueblo,; coloniales ( capítulos 
relativos a territorios (leterminaclos) ( tema 23). 

13. Aplicación ele la Declaración sobre la concesión de h inde¡wndencia a los 
países y pueblos coloniales por los organismos e,;pecializac1os y las institu
ciones internacionales relacionadas con las Naciones l-nidas (tema 97) 21 . 

Quinta Comisión 

(ASUNTOS ADMINISTRATIVOS Y DE PRESUPUESTO) 

l. Informes financieros y estados de cuentas correspondientes al ejerc1c10 
económico terminado en 31 de diciembre ele 1966 e informes de la Junta de 
Auditores ( tema 72) : 
a) Naciones Unidas; 
b) Programa ele las Naciones U ni das para el Desarrollo; 

20 Véase la nota 6 supra. 
21 En su 1583a. sesión plenaria, celebrada el 6 de octubre de 1967, la Asamblea General 

decidió, por recomendación de la Mesa, contenida en su tercer informe (A/6840/ Add.2, 
párr. 2), incluir este tema en su programa y asignarlo a la Cuarta Comisión. 
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e) 
d) 

e) 

Fondo de las Naciones Unidas µara la Infancia; 
Organismo de Obras Públicas y Socorro de las Naciones Unidas para 
los Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente ; 
Fondos procedentes de contribuciones voluntarias admin!strados por el 
.-\!to Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados. 

2. Proyecto de presupuesto suplementario para el ejercicio económico de 1967 
(tema 73). 

3. Proyecto de presupuesto para el ejercicio económico de 1968 ( tema 74). 

4. Fuerza de Emergencia de las ?\aciones Unidas (tema 21): 
b) Cálculo de los gastos para el mantenimiento d,· la Fuerza22

• 

5. Plan de conferencias ( tema 7 5) : 
a) Informe del Comité de Conferencias; 
b) Informe del Secretario General. 

6. Nombramientos para llenar vacantes en órganos auxiliares de la Asamblea 
General ( tema 76) : 
a) Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto; 
b) Comisión de Cuotas ; 
e) Junta de Auditores; 
d) Comité de Inversiones: contirmaciún de los nombramientos hechos por 

el Secretario General ; 
e) Tribunal Administrativo de las ;-,,.J aciones C nidas; 
Í) Comité de Pensiones del Personal de las Naciones Unidas. 

7. Escala de cuotas para el prorrateo de los gastos de las Naciones Unidas: 
informe ck la Comisión de Cuotas ( tema 77). 

8. Informes de comprobación de cuentas relativos a gastos efectuados por los 
organismos <.:specializaclos y el Urganisrnu Internacional Jl' Energía Atómica 
(tema 78): 
a) Aperturas de créditos y autorizaciones para casos de urgencia con cargo 

a la Cuenta de Asistencia Técnica <le! l 'rograma de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo ; 

b) Asignaciones con cargo a la Cuenta dd Fondo Especial del Programa 
ele las Naciones ü nidas para el Desarrollo. 

9. Coordinación administrativa y pre,upucstaria ele las Naciones Unidas con los 
organismos especializados y el ( lrganismo l nkrnacional de Energía Atómica: 
informe ele la Comisión Consultiva en :\suntus Administrativos v de Presu-
µuestu ( tema 79). ' 

10. Aplicación ele las recomendaciones clt! Comité Especial de Expertos l·ncar
gaclo ele examinar las rinanzas de las :-.:acioncs Lºnidas y de los organismos 
especializados: informes clel Sl'cr<"tari() ( ;t'11 Tal ( tema 80). 

11. Publicaciuncs y cloculllentaci<'.11 dl' !;:is \' :1cio11es L. nida, : informe del Secre
tario General ( terna 81 ). 

12. Cuestiqnes rdativas al personal ( tern;t 82) : 

a) Composición de la Secretaría: iniorn1e dd Secretario Cenera!; 
/;) Otras cuestiones relativas al personal. 

13. Jnfurllll' del Comité :\Iixto de ! 'l'nsirnws (kl l'ersonal de las :--Jacioncs L'nidas 
( tema 83). 

1-J.. Escuela Internacional de las "\'acioncs l ·11idas: informe del Secretario General 
( tema 84). 

15. Informe dd Cnnseio Económico v Social [capítulos \.IV (sección \'1) y XV 
a :\VIF1] (terna ·12). , 

22 Para el punto a I véase "Sesiones plenaria,", terna 20. 
2

' Los capítulos XV y XVI[ fueron remitidos ;1sirnisrno a las Comisiones Segunda y 
Tercera. En su 1564a. sesión plenaria, celebrada el 23 de septiembre ele 1967, la Asamblea 
General decidió, por recomendación de la Mesa, contenida en su primer informe ( A/6840, 
párr. 15 e)), remitir también el capítulo XVI a las Comisiones Segunda y Tercera para 
que formulasen observaciones al respecto. 
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Sexta Comisión 

(ASUNTOS JURÍDICOS) 

l. Informe de la Comisión de Derecho Internacional sobre la labor realizada 
en su 19° período de sesiones ( tema 85). 

2. Derecho de los tratados ( tema 86). 

3. Examen de los principios de derecho internacional referentes a las relacio
nes de amistad y a la cooperación entre los Estados de conformidad con la 
Carta de las Naciones Unidas: informe del Comité Especial de los principios 
de derecho internacional referentes a las relaciones de amistad y a la coope
ración entre los Estados ( tema 87). 

4. Cuestión de los métodos para la clcterlllinación de hechos ( tema 88). 

5. Proyecto de declaracit",n sobre l'l asilu tnriturial ( tem,L 8) J. 

6. Programa de asistencia de las Kacicmes Unidas para la enseñanza, el es
tudio, la difusión y Ulla comprensión rnús ;implia del derecho internacional: 
informe del Secretario General ( tema 90). 

7. X ccesidad de acelerar la elaboración de una definición de la agr,·sión en 
vista de la actual situación internacional ( tema 95 ) 24 . 

8. Cuestión de los privilegios e inmunidades diplomáticos ( tema 98) 211 : 

a) l\1edidas tendientes a aplicar los privilegios e inmunidades de los re
presentantes de los Estados Miembros en los órganos principales y sub
sidiarios de las Naciones U ni das y en las conferencias convocadas por 
las Kaciones Unidas y los privi1egios e inmunidades del personal y de 
la propia Organización, así como las obligaciones de los Estados relativas 
a la protección del personal y ele los bienes diplomáticos; 

b) Reafirmación de una importante inmunidad de representantes de Es
tados Miembros en los órganos principales y subsidiarios de las Na
ciones Unidas y en las conferencias convocadas por las N" aciones Unidas. 

""Véase la nota 9 supra . 
.. En su 1592a. sesión plenaria, celebrada el 25 de octubre de 1967, la Asamblea General 

decidió, por recomendación de la Mesa, contenida en su cuarto informe l A/6840/ Add.3, 
párr. 7), incluir este tema en su programa y asignarlo a la Sexta Comisión. 
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NOMBRAMIENTO DE LA COMISION DE VERIFICACION 
DE PODERES 

(Tema 3 a)) 

De conformidad con el artículo 28 de s11 reglamento, la Asamblea General 
nombró la Comisión de Verificación de Poderes. 

Los siguientes Estados Miembros fueron designados para integrar la Comisión: 
CEILÁN, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, IRLANDA, JAPÓN, MADAGASCAR, MALÍ, 
MÉXICO, PARAGUAY y UNIÓN DE REPÚBLICAS SOCIALISTAS SOVIÉTICAS. 

1560a. sesión plenaria, 
19 de septiembre de 1967. 

COMPOSICION DE LA MESA DE LA ASAMBLEA GENERAL 
(Temas 4, 5 y 6) 

La Mesa de la Asamblea General para el vigésimo segundo período de sesiones 
quedó constituida como sigue : 

Presidente de la Asamblea General: 

Sr. Corneliu MANESCU (Rumania). 

Vicepresidentes de la Asamblea General: 

1560a. sesión plenaria, 
19 de septiembre de 1967. 

Los representantes de los siguientes Estados Miembros: AusTRALIA, CHINA, 
DAHOMEY, ECUADOR, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, FRANCIA, ISLANDIA, JORDA
NIA, LAOS, LIBIA, NEPAL, NICARAGUA, REIKO UNIDO DE GRAN BRETAÑA E 
IRLANDA DEL NORTE, REPÚBLICA DOMINICANA, REPÚBLICA UNIDA DE TANZANIA, 
SUDÁN y UNIÓN DE REPÚBLICAS SOCIALISTAS SOVIÉTICAS. 

1561a. sesión plenaria, 
20 de S1eptiembre de 1967. 

Presidentes de las siete Comisiones Principales de la Asamblea General: 

Primera Comisión: Sr. Ismail FAHMY (República Arabe Unida); 
Comisión Política Especial: Sr. Humberto LóPEZ VILLAMIL (Honduras); 
Segunda Comisión: Sr. Jorge Pablo FERNANDINI (Perú); 
Tercera Comisión: Sra. Mara RAmé (Yugoslavia); 
Cuarta Comisión: Sr. George J. ToMEH (Siria); 
Quinta Comisión: Sr. Harry MoRRIS (Liberia); 
Sexta Comisión: Sr. Edvard HAMBRO (Noruega). 

1561a. sesión plenaria26 , 

20 de septiembre de 1967. 

ELECCION DE CINCO MIEMBROS NO PERMANENTES DEL 
CONSEJO DE SEGURIDAD 

(Tema 15) 

La Asamblea eligió a cinco miembros no permanentes del Consejo de Segu
ridad para llenar las vacantes producidas por la expiración del mandato de 
ARGENTINA, RuLGARTA, JAPÓN, MALÍ y NIGERIA . 

.. En esta sesión, el Presidente de la Asamblea General anunció los resultados de las 
elecciones efectuadas por las Comisiones. 
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Fueron elegidos los siguientes Estados Miembros: ARGELIA, HUNGRÍA, PA
QUISTÁN, PARAGUAY y SENEGAL. 

* 
* * 

1595a .. sesión plenaria, 
6 de noviembre de 1967. 

Como resultado de la elección indicada supra, ·el Consejo de Seguridad estará compuesto 
de los miembros si,guientes: ARGELIA••, BRASIL*, CANADÁ•, CHINA, DINAMARCA*, ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA, ETIOPÍA•, FRANCIA, HUNGRÍA*•, INDIA•, PAQUISTÁN**, PARAGUAY*•, 

REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL NoRTE, SENEGAL** y UNIÓN DE REPÚBLICAS 

SOCIALISTAS SOVIÉTICAS. 

* El mandato expira el 31 de diciembre de 1968. 
•• El mandato expira el 31 de diciembre de 1969. 

ELECCION DE NUEVE MIEMBROS DEL CONSEJO 
ECONOMICO Y SOCIAL 

(Tema 16) 

La Asamblea General eligió a nueve miembros del Consejo Económico y 
Social para llenar las vacantes producidas por la expiracivll del mandato de CAME
RÚN, CANADÁ, DAHOMEY, ESTADOS UKIDOS DE AMÉRICA, GABÓN, INDIA, PAQUIS
TÁN, PERÚ y RUMANIA. 

Fueron elegidos los siguientes Estados Miembros: ALTO VoLTA, ARGENTINA, 
B1,;LGARIA, CONGO (I3RAZZAVILLE), CHAD, f•~sTADos UKmos DE AMí-:RICA, INDIA, 
IRLANDA y ]APÓN. 

* 
* * 

1601a. sesión plenaria, 
20 de no'l-ientbre de 1967. 

Como resultado de la elección indicada supra, eJ Consejo Económico y Social estará 
compuesto de los miembros ~guientes: ALTO VoLTA***, ARGENTINA***, BÉLGICA**, BuLGA· 
RIA***, CONGO (BRAZZAVILLE)***, CHAD***, CHECOSLOVAQUIA*, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRI

CA***, FILIPINAS,*, FRANCIA**, GUATEMALA**, INDIA***, IRÁN*, IRLANDA***, JAPÓN***, 

KUWAIT**, LIBIA**, MARRUECOS*, :\1.Éxrco**, PANAMÁ*, REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA E 

IRLANDA DEL NORTE*, REPÚBLICA UNIDA DE TANZANIA**, SIERRA LEONA**, SUECIA*, TURQUÍA**, 

UNIÓN DE REPÚBLICAS SOCIALISTAS SovIÉTlCAS* )' VENEZUELA*. 

* El mandato expira el 31 de diciembre de 1968. 
** El mandato expira el 31 de diciembre de 1969. 
*** El mandato expira el 31 de diciembre de 1970. 

ELECCION DE QUINCE MIEMBROS DE LA JUNTA DE 
DESARROLLO INDUSTRIAL 

(Tema 17) 

La Asamblea General, de conf orrnidacl con los párrafos 3 a 5 de la secc10n II 
de su resolución 2152 (XXI) de 17 de noviembre ele 1966, eligió a quince 
miembros de la Junta de Desarrollo Industrial para llenar las vacantes producidas 
por la expiración del mandato de los miembros siguiente~: AusTRJA, B~:LGICA, 
CHECOSLOVAQUIA, GUINEA, lNDOKESIA. hALrA, N1GERIA. PER1\ RwAKDA, So
MALIA, SUECIA, SUIZA, TRINIDAD Y TABAco. UNIÓN DE REPÚBLICAS Soc1ALISTAS 
SOVIÉTICAS y Í'.AMBIA. 

Los quince miembros salienk,; fueron reelegidos. 

* 
* * 

1618a. sesion plenaria, 
4 de diciembre de 1967. 

Conw resultado de la elección indicada supra, la Junta de Desarrollo Industrial estará 
compuesta de los miembros siguientes: ARGENTINA**, AUSTRIA***, BÉLGICA***, BRASIL*, 

BULGARIA**, CAMERÚN**, CANADÁ**, COLOMBIA**, COSTA DE 1fARFIL*", CUBA*, CHECOSLO

VAQUIA***, CHTLE*, ESPAÑA**, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA* FILIPINAS** FINLANDIA* 

FRANCrA*, GHANA**, Gu1NEA***, INDIA*, INoo;-.;EsL\***, IRÁN**, 'hAI.TA***, J.~PóN*, JoRDA~ 
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NIA*, KUWAIT*, NIGERIA***, PAÍSES BAJOS*, PAQUISTÁN**, PERÚ***, REINO UNIDO DE 
GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL NoRTE**, REPÚBLICA ARABE UNIDA*, REPÚBLICA FEDERAL DE 
ALEMANIA**, RUMANIA*, RWANDA***, SoMALIA***, SuDÁN*, SUECIA***, Su1zA***, TAILAN
DIA*, TRINIDAD y TABAGo***, TURQUÍA**, UNIÓN DE REPÚBLICAS SocIALISTAS SovIÉTICAs***, 

URUGUAY** y ZAMBIA***. 

• El mandato expira el 31 de diciembre de 1968. 
** El mandato expira el 31 de diciembre de 1969. 
*** El mandato expira el 31 de diciembre de 1970. 

ELECCION DE LOS MIEMBROS DE LA COMISION DE 
LAS NACIONES UNIDAS PARA EL DERECHO 

MERCANTIL INTERNACIONAL 
(Tema 19) 

La Asamblea General, de conformidad con los p[1rrafos 1 a 3 de la sección II 
de su resolución 2205 (XXI) ele 17 ele diciembre ele 1966. eligió a los Ye in ti nueve 
miembros de la Comisión de las Nacione, l. lliclas para el Der('cho :.\Iercantil 
Internacional. 

Fueron elegidos los siguientes Estado,; :\ 1 iernlirns: .\RCEXTIN A, /\ lJSTRALIA, 
BÉLGICA, BRASIL, CoLo;vrnrA, CoN<;o ( RE1'tBLIC.\ DE:\IOCR,\TICA DEL), CHECOS
LOVAQCIA, CHILE, EsPA.'ÍA, EsTADos U;,,i rnos JJE AMf:RICA, FRANCIA, GHANA, 
HUNGRÍA, INDIA, IRÁN, lTALrA, JAPÓN, KENJA, i\lfx1cn, NH;ERIA, NoRPEGA, 
REINO UNrno DE (;RAN BRETAÑA E IRLA>fDA DEL NoRTE, REPÚBLICA ARABE 
UNIDA, REPÚBLICA UNIDA DE TAKZANIA, Ru~1.\KIA, SrnrA, TAILANDIA, TÚNEZ y 
UNIÓN DE REPÚBLICAS SocrALTSTAs SovIÍ-:TICAS. 

A continuación, el Presidente de la Asamblea General designó por sorteo los 
miembros de la Comisión que d('~e111pcñ;irú11 el cargo por un período de tres años 
y los que actuarán por un período de ,;,·is airns. 

* 
* * 

1593a. sesión plenaria, 
30 de octubre de 1967. 

Como resultado de la elección indicada supra, la Comisión de las Naciones Uní-das para 
el Derecho 111. crean ti/ Internacional estará compuesta de los miembros siguientes: ARGENTINA**, 
AUSTRALIA**, BÉLGICA**, BRASIL**, COLOMBIA*, Co;-.;Go (REPÚBLICA DEMOCRÁTICA DEL)**, 
CHECOSLOVAQUIA*, CHILE*, ESPAÑA**, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA**, FRANCIA*, GHANA*, 
HUNGRÍA**, INDIA**, IRÁN**, ITALIA*, jAl'ÓN*, KENrA**, MÉXICO**, NIGERIA*, NORUEGA*, 
REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL NoRTE*, REPÚBLICA ARABE U:s-IDA*, REPÚBLICA 
UNIDA !JE TANZA:\'I.\*, RUMANIA**, SIRIA**, TAILANIJIA*, TÚNEZ y UNIÓN DE REPÚBLICAS 
SocIALISTAS SovIÉTICAS*. 

* El mandato expira el 31 de diciembre de 1970. 
** El mandato expira el 31 de diciembre de 1973. 
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2271 (XXII). Representación de China en las 
Naciones Unidas 

La Asa1nblea General, 
Recordando la recomendación contenida en su reso

lución 396 ( V) de 14 de diciembre de 1950! en el _sen
tido de que, siempre que más de una autondad ~f1rme 
ser el gobierno con derecho a representar a ~~1 Estado 
Miembro en las Naciones Unidas y la cuest1on llegue 
a suscitar divergencias en las Naciones Unidas, .s~ con
sidere la cuestión teniendo en cuenta los propos1tos Y 
principios de la Carta ele las Naciones Unidas y las cir
cunstancias ele cada caso, 

Recordando asimismo la decisión que figura en su re
solución 1668 (XVI) ele 15 ele cliciembre de 1961. en el 
sentido ele que, conforme al Artículo 18 de la ~arta, 
tod_a propuesta cles_t(na~la a cambiar la_ i:~presentac10n de 
Chma es una cuest1on importante, dec1s1on que la Asam
blea General en sus resoluciones 2025 (XX) ele 17 de 
noviembre d~ 1965 y 2159 (XXI) de 29 ele noviembre 
de 1966, afirmó que seguía siendo válida, 

Afirma nuevamente que tal decisión sigue siendo 
válida. 

1610a. sesión plenaria, 
• 28 de noviembre de 1967. 

2283 (XXII). Informe del Consejo de Seguridad 

La Asamblea General 

Toma nota del informe del Consejo de Seguridad a 
la Asamblea General correspondiente al período com
prendido entre el 16 de julio de 1966 y el 15 de julio 
de 1%71. 

1619a. sesión plenaria, 
5 de diciembre de 1967. 

2284 (XXII). Informe del Organismo Interna
cional de Energía Atómica 

La Asamblea General 

Tonia nota del informe del Organismo Internacional 
de Energía Atómica a la Asamblea General correspon
diente al año 1%6-19672

• 

1620a. sesión plen(J)ria, 
5 de diciembre de 1967. 

2285 (XXII). Informe del Comité de preparati
vos para celebrar una conferencia con el 
propósito de revisar la Carta 

La Asamblea General, 

Recordando lo dispuesto en sus resoluciones 992 (X) 
de 21 de noviembre de 1955, 1136 (XII) de 14 de oc
tubre de 1957, 1381 (XIV) de 20 de noviembre de 
1959, 1670 (XVI) de 15 de dic-iembre de 1961, 1756 
(XVII) de 23 de octubre de 1%2, 1993 (XVIII) de 
17 de diciembre de 1963 y 2114 (XX) de 21 de diciem-

1 Docume1ttos Oficiales de la Asm11/>,lea c,.nrra1, vigésimo se
gundo período de sesiones, Suplemento No. 2 ( A/6702 y 
Corr.1). 

• Informe anual dr la Junta dr Gobernadores a la Conferrncia 
(;eneral, 1 º de julio d,· ]')66-30 d,a junio de 1967 (Viena, julio 
de 1967), y suplemento; transmitidos a lo, miembros de la 
Asamblea General con notas del Secretario General ( A/6679 
y Add.1). . . 

bre de 1965, relativas al establecimiento, con arreglo al 
Artículo 109 de la Carta de las Naciones Unidas, del 
Comité de preparativos para celebrar una conferencia 
con el propósito de revisar la Carta y a las funciones 
encomendadas al Comité, 

l. Decide prolongar el mandato del Comité de pre
parativos para celebrar una conferencia con el propó
sito de revisar la Carta; 

2. Pide (¡ue ;;e prosiga la labor señalada en el pá
rrafo 4 ele la resolución 992 (X) ele la Asamblea 
General. 

1620a. sesión plenaria, 
5 de diciembre de 1967. 

2309 (XXII). Cuestión de la celebración de una 
cuarta conferencia internacional sobre la 
utilización de la energía atómica con fines 
pacíficos 

La Asamblea General, 

Tomando nota de la recomendación adoptada unáni
memente por el Comité Científico Consultivo de las 
Naciones Unidas ele que se celebre una cuarta conferen
cia internacional sobre la utilización de la energía ató
mica con fines pacíficos, bajo los auspicios ele las Na
ciones Unidas y con plena participación del Organismo 
Internacional de Energía Atómica3, 

Recordando los beneficios derivados de las anteriores 
tres conferencias internacionales sobre la utilización de 
la energía atómica con fines pacíficos, organizadas por 
las Naciones Unidas y celebradas en Ginebra en 1955, 
1958 y 1964, 

Reconociendo los grandes avances logrados en la es
fera de la energía atómica y sus aplicaciones desde la 
tercera Conferencia Internacional sobre la Utilización 
de la Energía Atómica con Fines Pacíficos, 

Estimando que sería adecuado celebrar una conferen
cia más limitada en tamaño, costos y duración que las 
realizadas en 1955, 1958 y 1964, 

Convencida de que debido al aumento de las aplica
ciones prácticas de la energía atómica y a la importan
cia de lograr una amplia divulgación de tales aplicacio
nes, sería deseable celebrar una conferencia cuyo pro
grama interesara tanto a los funcionarios públicos, eco
nomistas y planificadores como a los técnicos, 

l. Declara que la Asamblea General tiene cons
tante interés en promover la aplicación de la energía 
atómica con fines pacíficos ; 

2. Declara que una cuarta conferencia internacional 
sobre la utilización de la energía atómica con fines pa
cíficos sería útil para lograr estos objetivos y que, en 
consecuencia, debería convocarse bajo los auspicios ele 
las Naciones Unidas y con plena participación del Or
ganismo Internacional de Energía Atómica ; 

3. Pide al Secretario General que, con la ayuda del 
Comité Científico Consultivo de las Naciones Unidas, 
en cooperación con el Organismo Internacional de Ener
gía Atómica y en consulta con los organismos especia
lizados pertinentes: 

'Véase Dncumrntos O ficialcs de la Asamblea GenrraJ, vi
g/si,110 segundo período de sesi-ones, Ane.rns, tema 27 del pro
grama, documento A/6886, anexo. 
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a) Prepare planes para una cuarta conferencia in
ternacional sobre la utilización de la energía atómica 
con fines pacíficos, que se celebraría en 1970 ó 1971; 

b) Organice una conferencia de duración algo me
nor en comparación con las celebradas en 1955, 1958 
y 1%4; 

c) Prepare un programa para la conferencia que 
interese tanto a los funcionarios públicos, economistas 
y planificadores como a los técnicos ; 

d) Informe al respecto a la Asamblea General en 
su vigésimo tercer período de sesiones ; 

4. Invita a los Estados Miembros de las Naciones 
Unidas o miembros de los organismos especializados o 
del Organismo Internacional de Energía Atómica a que 
participen en la conferencia. 

1629a. sesión plenaria, 
13 de diciembre de 1967. 

2310 (XXII). Admisión de la República Popular 
del Yemen Meridional como Miembro de 
las Naciones Unidas 

La Asamblea General, 

Habiendo recibido la recomendación del Consejo de 
Seguridad, de fecha 12 de diciembre de 1967, de que se 
admita a la República Popular del Yemen Meridional 
como Miembro de las Naciones U nidas4 , 

Habiendo examinado la solicitud de admisión presen
tada por la República Popular del Yemen Meridional5 , 

Decide admitir a la República Popular del Yemen 
Meridional como Miemliro de las Naciones Unidas. 

1630a. sesión plenaria, 
14 de diciembre de 1967. 

2322 (XXII). Credenciales de los representantes 
en el vigésimo segundo período de sesiones 
de la Asamblea General 

La Asamblea General 

Aprueba el informe de la Comisión de Verificación 
de Poderes6 • 

1635a. sesión plenaria, 
16 de diciembre de 1967. 

2324 (XXII). Cuestión del Africa Sudoccidental 

La Asamblea General, 

Recordando su resolución 2145 (XXI) ele 27 de octu
bre ele 1966, por la que puso fin al Mandato sobre el 
Africa Sudoccidental y decidió, entre otras cosas, que 
Sudáfrica no tenía ningún otro derecho para adminis
trar ese Territorio y que a partir de entonces el Africa 
Sudoccidental se convertía en una responsabilidad di
recta de las Naciones Unidas, 

• Ibfd., terna 99 del programa, documento A/6976. 
• A/6935. Para el texto impreso de e~tc documento. véase 

Actas Oficiales del Consejo de Sr.r1uridad, /7igrsimo Segun.do 
Año, Suplemento de octubre, nnz•icm/Jrc y diciembre de 1967, 
documento S/8284. 

'Documentos Ofic;ales de la Asamblea General, vigésimo se
gundo período de sesiones, Anexos, tema 3 del programa, docu
mento A/6990. 

Profundamente preocupada por la detención, la de
portación y el enjuiciamiento en Pretoria de treinta y 
siete personas del Africa Sudoccidental por las autori
dades sudafricanas en notoria violación de sus derechos 
y de la mencionada resolución, 

Recordando ademús la resolución aprobada el 12 de 
septiembre de 1967 por el Comité Especial encargado 
de examinar la situación con respecto a la aplicación de 
la Declaración sobre la concesión de la independencia a 
los países y pueblos coloniales7 , así como el consenso 
adoptado por el Consejo de las Naciones Unidas para 
el Africa Sudoccidental el 27 de noviembre de 19678 , 

Consciente de las responsabilidades especiales que 
tienen las ?\T aciones l'nidas para con el pueblo y el 
Territorio del Africa Sudocciclental, 

l. Condena la detención, la deportación y el enjui
ciamiento ilegales en Pretoria de las treinta y siete per
sonas del Africa Sudoccidental corno notoria violación 
por el Gobierno de Sudáfrica de sus derechos, del esta
tuto internacional del Territorio v de la resolución 2145 
(XXI) de la Asamblea General; 

2. Insta al Gobierno de Sudáfrica a que ponga fin 
inmediatamente a l'Se enjuiciamiento ilegal, deje lihres y 
repatrie a dichas personas del A frica Sudoccidental; 

3. Hace un llammuiento a todos los Estados y a las 
organizaciones internacionales para que ejerzan· su in
fluencia sobre el Gobierno de Sudáfrica a fin de lograr 
que éste dé cumplimiento a las disposiciones del pá
rrafo 2 supra; 

4. Sciiala a la atención del Consejo de Seguridad la 
presente resolución; 

S. Pide al Secretario General que informe lo antes 
posible sobre el cumplimiento de esta resolucic'm al Con
sejo de Seguridad, a la Asamblea General, al Consejo 
(lt> las Naciones Unidas para el Africa Sudoccidental y 
al Comité Espt·cial encargado de examinar la situación 
con respecto a la aplicación ele la Declaración sobre la 
concesión de la independencia a los países v pueblos 
coloniales. · 

1635a. sesión plenaria, 
16 de dicic111brc de 1967. 

2325 (XXII). Cuestión del Africa Sudocciclental 

],a Asamblea General, 

Habiendo examinado el informe del Consejo ele las 
Naciones Unidas para el Africa Sudoccidenta]l1, 

Reafirmando el derecho inalienable del pueblo del 
;\frica Sudoccidental a la libertad y a la independencia 
en conforrniclacl con la Carta de las f\'aciones Unidas 
y con la resolución 1514 (XV) de la Asamblea Ge
neral, de 14 ele diciembre de 1960, que contiene la De
claración sohre la concesión ele la independencia a los 
paí,cs y pueblos coloniales. 

!frafinnando su resolución 2145 (XXI) dl' 27 de 
octubre de 1966, por la que puso fin al l\Iandato cohr(' 
d !\ frica Sudoccidental y deciclit'i, entre otras cosas, 
que Sudáfrica no tenía 1;ingún otro derecho para ad
mini~trar ese Territorio y que a partir de entonces 

'Jl,id., adición al tema 23 del programa (.\/6700/ner.l), 
cap. IV, párr. 232. 

8 !bid., tema 64 del programa, documento A/6919. 
• I bid., documento A/6897. 
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el Africa Sudoccidental se convertía en una responsa
bilidacl directa de las Naciones Unidas, 

Reafirmando asimismo su resolución 2248 ( S-V) de 
19 de mayo de 1967, y en especial el párrafo 5 de la 
sección IV de dicha resolución, 

Tomando nota de la negativa del Gobierno de Sud
áfrica a cooperar con las Naciones Unidas en la apli
cación de las resoluciones 2145 (XXI) y 2248 (S-V). 
como se indica en su comunicación del 26 de septiembre 
de 1967 dirigida al Secretario General1°, 

l. Toma nota con aprecio del informe del Consejo 
de las Naciones Unidas para el Africa SudocciJental 
y de los esfuerzos realizados por el Consejo para cum
plir con las responsabilidades y funciones a él con
fiadas; 

2. Pide al Consejo de las Naciones Uniclas para 
el Africa Sudoccidental que lleve a cabo por todos los 
medios a su alcance el mandato que le ha confiado la 
Asamblea General; 

3. Condena la negativa del Gobierno de Sudáfrica 
a acatar las resoluciones 2145 (XXI) y 2248 (S-V) 
de la Asamblea General que disponen se conceda al 
pueblo del Africa Sudoccidental una oportunidad de 
ejercer su derecho inalienable a la libertad y a la in
dependencia; 

4. Declara que la continuación de la presencia de 
autoridades sudafricanas en el Africa Sudoccidental 
constituye una notoria violación de la integridad te
rritorial y de la condición internacional de dicho Te
rritorio que se determinan en la resolución 2145 (XXI) 
de la Asamblea General, así como ele lo dispuesto en la 
resolución 2248 ( S-V) de la Asamblea General; 

5. Insta al Gobierno de Sudáfrica a que retire del 
Territorio del Africa Sudoccidental, incondicionalmentl'. 
y sin demora, todas sus fuerzas militares y de policía, 
así como su administración, a que ponga en libertad 
a todos los presos políticos y a que permita regresar 
al Territorio a todos los refugiados políticos nacidos 
en él; 

6. Exhorta ur,r;cntementc a todos los Estados Miem
bros, especialmente a los principales países que co
mercian con Sudáfrica y a los que tienen interese,; 
económicos y de otra índole en Sudáfrica y el Africa 
Sudoccidental, a que adopten medidas eficaces econú
micas y de otros tipos para lograr que la administra
ción sudafricana se retire inmediatamente del Terri
torio del Africa Sudoccidental y de ese modo ahra el 
camino a la ejecución de las resoluciones 2145 (XXI) 
y 2248 (S-V) de la Asamblea General; 

7. Pide al Consejo de Seguridad que adopte me
didas eficaces para que las Naciones Unidas puedan 
cumplir con las responsabilidacles que han as11mido 
respecto del Africa Sudoccidental; 

S. Pide además al Consejo de Seguridad que tome 
todas las medidas que procedan para que el Consejo 
de las Naciones Unidas para el Africa Sndoccidental 
pueda cumplir plen:imente con !:is funciones y respon
sabilidades a él confiadas por l:i Asamblea General; 

9. Decide mantener este tema en su programa. 

'"!bid., documento A/6822. 

1635a. sesión plenaria. 
16 de diciembre de 1967. 

2:J26 (XXII). Aplicación de la Declaración sobre 
la concesión de la independencia a los países 
y pueblos coloniales 

/,a Asamblea General, 

Necordando la Declaración sobre la concesión de la 
:.1dcpendencia a los países y pueblos coloniales. con
tc11ida en su resolución 1514 (XV) de 14 de d1c1e111-
i1rc de 1960, 

Nccordando sus resoluciones 1654 (XVI) ele 27 ele 
11(1viembre de 1961, 1810 (XVII) de 17 de diciembre 
de 1962, 1956 (XVlll) de 11 de diciembre de 1963, 
1970 (XVIII) de 16 de diciembre de 1963, 2105 (XX) 
de 20 de diciembre de 1965 y 2189 (XXI) de 13 de 
,l1,·icmbre de 1966, 

fI abicndo examinado el informe del Comité Especial 
encargado de examinar la situación con respecto a la 
aplicación de la Declaración sobre la concesión de la 
independencia a los países y pueblos coloniales sobre 
la labor relacionada con este tema durante 1%711 y 
habiendo aprobado resoluciones sobre determinados k
i-ritnrios examinados por dicho Comité, 

Habiendo examinado asimismo el informe pertinente 
del Comité Especial12 y la resolución 2288 (XXII) 
de la Asamblea General, de 7 de diciembre de 1967, 
relativa al tema titulado "Actividades de los intereses 
extranjeros, económicos y de otro tipo, que constituyen 
un obstáculo para la aplicación de la Declaración sobre 
la concesión de la independencia a los países y pue
blos coloniales en Rhodesia del Sur, <':_l Africa Sud
occidental y los territorios bajo dominación portuguesa, 
así como en todos los demás territorios bajo domi
nación colonial, y esfuerzos para eliminar el colonia-
1 ismo, el apartheid y la discriminación racial en Africa 
meridional", 

Teniendo en cuenta el informe del Seminario In
ternacional sobre Apartheid, Discriminación Racial y 
Colonialismo en el Africa meridional, celebrado rn 
Kitwe, Zambia, del 25 de julio al 4 de agosto de 196713, 

Observando con grave preocupación que siete años 
después de haberse aprobado la Declaración muchos 
territorios siguen sometidos a la dominación colonial, 

Deplorando la actitud negativa de ciertas Potencias 
rnloniales que se niegan a reconocer el derecho de los 
pueblos coloniales a la libre determinación. a la li
lwrtad y a la independencia y, en especial, la intran
sigencia del Gobierno de Portugal que, desafiando 
hs resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas, 
p·.-rsiste en perpetuar su opresiva dominación extran
jera, y la del c;ohierno de Sudáfrica, que repudia 
notoriamente la validez de las resoluciones 2145 (XXI) 
de 27 de octubre de 1966 y 2248 (S-V) de l<J de 
1mm de 1967 de la Asamblea General, 

Preocupada por la política que siguen Potencias 
coloniales al promover la entrada sistemática de in
migrantes extranjeros y desplazar, deportar o trasladar 
a los habitantes autóctonos en contravención de los 
derechos económicos y políticos, así como de los dere
clws humanos fundamentales de esas personas, 

11 Ihid., adición al tema 23 del programa (A/6700/Rev.l), 
caps. I a XXIV. 

"'!bid., tema 24 <ld programa, documento :\/6S68 y Add.1. 
13 A/6818 y Corr.1. 
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Teniendo presente que la continuación del colonia
lismo y sus manifestaciones, incluido el racismo y 
el apartheid, y las tentativas de algunas Potencias 
coloniales de sofocar los movimientos de liberación 
nacional mediante actividades represivas y la utiliza
ción de la fuerza armada contra pueblos coloniales 
son incompatibles con la Carta de las Naciones Unidas, 
la Declaración Universal de Derechos Humanos y la 
Declaración sobre la concesión de la independencia 
a los países y pueblos coloniales, 

Lamentando la actitud de ciertos Estados que, ha
ciendo caso omiso de las resoluciones pertinentes del 
Consejo de Seguridad, la Asamblea General y el Co
mité Especial, siguen cooperando con los Gobiernos 
de Portugal y de Sudáfrica y con el régimen ilegal de 
la minoría racista de Rhodesia del Sur, que siguen 
oprimiendo a los pueblos africanos, 

Convencida de que el retraso en la aplicación rá
pida y eficaz de la Declaración sigue constituyendo 
una fuente de conflictos y diferencias internacionales 
que entorpecen gravemente la cooperación internacio
nal y ponen en peligro la paz y la seguridad mun
diales, 

Recordando su resolución 13 (1) de 13 de febrero 
de 1946, relativa a las actividades en materia de in
formación pública de las Naciones Líniuas, y las uis
posiciones pertinentes de sus resoluciones 2105 (XX) 
de 20 de diciembre de 1965, 2189 (XXI) de 13 de di
ciembre de 1%6, 2262 (XXII) de 3 de noviembre 
de 1967, 2270 (XXII) de 17 de noviembre de 1967 y 
2288 (XXII) de 7 de diciembre de 1967, en las que 
se pone de relieve la necesidad de la difusión amplia 
y constante de la labor de las Naciones Unidas en 
la esfera de la descolonización, de la situación en los 
territorios coloniales y <le la lucha incesante en pro 
de la liberación que sostienen los pueblos coloniales, 

Reiterando su convicción de que la celebración en 
1968 del Año Internacional de los Derechos Humanos, 
incluida la Conferencia Internacional de Derechos Hu
manos, contribuirá en gran medida a la promoción 
del respeto universal de los derechos humanos y las 
libertades fundamentales para todos, y su observancia 
sin distinción por motivos de raza, sexo, idioma o re
ligión, 

l. Reafirma sus resoluciones 1514 (XV), 1654 
(XVI), 1810 (XVII), 1956 (XVIII), 1970 (XVIII), 
2105 (XX) y 2189 (XXI); 

2. Toma nota con satisfacción de la labor reali
zada por el Comité Especial encargado de examinar 
la situación con respecto a la aplicación de la Decla
ración sobre la concesión de la independencia a los 
países y pueblos coloniales y le expresa su gratitud 
por los esfuerzos que realiza para asegurar la aplica
ción completa y eficaz de la Declaración; 

3. Aprueba el informe del Comité Especial sobre 
su labor en 1967 e insta a las Potencias administra
doras a aplicar las recomendaciones contenidas en él 
y a tomar todas las demás medidas necesarias para 
la aplicación de la Declaración y las resoluciones per
tinentes de las Naciones Unidas; 

4. Aprueba el programa de trabajo previsto por el 
Comité Especial para 1968, incluido el envío de mi
siones visitadoras, el estudio de actividades militares y 
las disposiciones de carácter militar adoptadas por 
las Potencias coloniales en los territorios bajo su ad-

ministración que puedan constituir un obstáculo a la 
aplicación de la Declaración, y el examen de la lista 
de territorios a los que es aplicable la Declaración; 

5. Reitera su declaración <le que la continuación 
c'el dominio colonial constituye un peligro para la paz 
y la seguridad internacionales y de que la práctica 
del apartheid, así como todas las formas <le discrimi
nación racial, constituyen un crimen contra b lmma
nidacl; 

u. Reafirma su reconocimiento Je la lcgitilllidad 
, ¡,'. la lucha que sostienen los pueblos coloniales por 
,:Jerccr su derecho a la libre determinación y a la 
ÍllC!t-pendencia y observa con satisfacción los progresos 
rt:alizaclos en los territorios coloniales por los rnu
vanientos ele liberación nacional, tanto mediante su 
lucha como mediante programas de reconstrucciú11, e 
i; tita a todos los Estados a que proporcionen asisten
;.:1a material y moral a dichos movimientos; 

?. Expresa su agradecimiento al Alto Comisionado 
<le las Nacior.es Unidas para los Refugiados, a los or
::;:rnismos especializados interesados y a otras orga
nizacione: internacionales de socorro por la ayuda 4.ue 
han propcr~:onado hasta ahora, y les pide que aumenten 
su ayuda <:"cnómica, social y humanitaria a los refu
giados prnvL·::ientcs ele los territorios bajo dominación 
colonial; 

8. Pide ::t todos los Estados que se abstengan, de 
manera directa y media!!te su actuación en las insti
tuciones internacionales ele ias cuales son miembros, 
incluso los organismos especializados, de prestar ayuda 
en cualquier forrr.a a los Gobiernos de Portugal y de 
:-,miáfrica y al régimen minoritario racista e ilegal ele 
Rhodesia del Sur mientras no renuncien a su política 
dl' dominación colonial y de discriminación racial; 

9. Señala a la atención de todos los Estados las 
graves consecuencias del desenvolvimiento en Africa 
meridional de la entente entre los Gobiernos de Sud
áfrica y de Portugal y el régimen minoritario racista 
e ilegal de Rhoclesia del Sur, cuyas actividades son 
contrarias a los intereses de la paz y la seguridad in
ternacionales, y exhorta a todos los Estados, sobre todo 
a los principales países que comercian con los miem
bros de la entente, a retirar todo apoyo o toda asis
tencia a los miembros de esa entente; 

10. Pide a las Potencias coloniales que desmantelen 
sus bases e instalaciones militares en los territorios 
coloniales y se abstengan de establecer otras nuevas 
y de emplear las que aún existen para entorpecer la 
íiberación de los pueblos de los territorios coloniales 
en el ejercicio de sus derechos legítimos a la libertad 
y a la independencia; 

11. Condena una vez más las políticas srguiclas 
por ciertas Potencias administradoras en los territo
rios bajo su dominación, que consisten en imponer 
regímenes no representativos y constituciones, robuste
cn la posición de los intereses extranjeros, económicos 
y de otro tipo, confundir a la opinión pública mundial 
y fomentar la entrada sistemática de inmigrantes rx
tranjeros, al mismo tiempo que se desplaza, deporta y 
traslada a los habitantes autóctonos a otras zonas, y 
exhorta a esas Potencias a desistir de tales maniobras; 

12. Pide al Comité Especial que siga cumpliendo 
;us funciones y busque los medios apropiados para 
:tplicar inmediata y cabalmente la Declaración en todos 
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los territorios que no han obtenido aún la indepen
dencia; 

13. Pide al Comité Especial que haga sugerencias 
concretas con miras a secundar al Consejo de Segu
ridad en el examen de medidas apropiadas, conforme 
a la Carta de las Naciones Unidas, con respecto a 
los acontecimientos en los territorios coloniales que 
puedan amenazar la paz y la seguridad internaciona
les, y recomienda al Consejo que tome debidamente 
en cuenta dichas sugerencias; 

14. Invita al Comité Especial, siempre que lo con
sidere procedente y apropiado, a recomendar un plazo 
para que cada territorio obtenga la independencia, de 
conformidad con los deseos del pueblo y las disposi
ciones contenidas en la Declaración ; 

15. Pide al Comité Especial que, en el desempeño 
de sus funciones, tenga en cuenta las actividades es
peciales previstas con motivo del Año Internacional 
de los Derechos Humanos y, en particular, que par
ticipe, como lo estime apropiado, en la Conferencia 
Internacional de Derechos Humanos que se celebrará 
en Teherán en abril de 1968; 

16. Pide al Comité Especial que examine el cum
plimiento por los Estados Miembros de la Declara
ción sobre la concesión de la independencia a los países 
y pueblos coloniales y otras resoluciones pertinentes 
sobre la cuestión de la descolonización, en especial las 
relativas a los territorios bajo dominación portuguesa, 
a Rhodesia del Sur y al Africa Sudoccidental. e in
forme al respecto a la Asamblea General en su vigé
simo tercer período de sesiones ; 

17. Invita al Comité Especial a prest:i.r atennon 
especial a los pequeños territorios y a recomendar a 
la Asamblea General los métodos más apropiados y 
también las medidas que deben tomarse para permitir 
a las poblaciones de esos territorios que ejerzan ple
namente su derecho a la libre determinación y a la 
independencia; 

18. Insta a las Potencias administradoras a coope
rar con el Comité Especial permitiendo el acceso ele 
las misiones visitadoras a los territorios coloniales. de 
conformidad con las decisiones tomadas previamente 
por la Asamblea General y por el Comité Especinl; 

19. Pide al Comité Especial que examine y presen
te recomendaciones a la Asamblea General, en su vigé
simo tercer período de sesiones, relativas a la celebra
ción, a principios de 1969, de una conferencia especial 
de representantes de pueblos coloniales con el objeto. 
entre otros, de considerar los medios más eficaces me
diante los cuales la comunidad internacional pueda in

tensificar su asistencia a ellos en sus esfuerzos enca
minados a la consecución de la librF determinación 
la libertad y la independencia; ' 

20. Pide al Secretario General que tome medidas 
concretas por conducto de todos los medios a su dis
posición, incluidas las publicaciones. la radio y la tele
visión, para poner en práctica las disposiéiones ele 
sus resoluciones 2105 (XX), 2189 (XXI), 2262 
(XXII), 2270 (XXII) y 2288 (XXII), concernientes 
a la difusión amplia y constante de la labor de las 
Naciones Unidas en la esfera de la descolonización. 
de la _situación en los territorios coloniales y de la 
lucha mcesante en pro de la liberación que sostienen 
los pueblos coloniales ; 

21. Pide a las Potencias administradoras que co
opercn con el Secretario General en el fomento de la 
divulgación en gran escala de la labor de las Naciones 
Unidas en lo relativo a la aplicación de la Declaración; 

22. Pide al Secretario General que proporcione to
Jos los fondos y facilidades necesarios para la aplica
ción de la presente resolución. 

1636a. sesión plenaria, 
16 de diciembre de 1967. 

2345 (XXII). Acuerdo sobre el salvamento y la 
devolución de astronautas y la restitución 
de objetos lanzados al espacio ultraterrestre14 

/,a Asamblea General, 

Teniendo en cuenta su resolución 2260 (XXII) ele 
3 de noviembre de 1967, en la que se pide a la Comi
sión sobre la Utilización del Espacio Ultraterrestrc con 
Fines Pacíficos que continúe con carácter de urP-encia 
su labor sobre la elaboración de un acuerdo r:lativo 
a la responsabilidad por daños causados por el lanza
miento de objetos al espacio ultraterrestre y de un 
acuerdo sobre prestación de ayuda a los astro1nutas 
v vehículos espaciales y sobre su devolución, 

Vista la adición al informe de la Comisión wbre la 
Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines Pa
cíficos15, 

neseando dar expresión más concreta a los derechos 
\. obligaciones contenidos en el Tratado sobre los prin
L·i¡,i,is que deben regir las actividades de los Estados 
C'!1 la exploración y utilización del espacio ultraterre~tre, 
incluso la Luna y otros cuerpos celestes16 , 

l. E_~zcomia el Acuerdo sobre el salvamento y la 
clevoluc10n de astronautns y la restitución de objetos 
lanzados al espacio ultraterrestrc, cuyo texto figura 
como anexo a la presente resolución ; 

2. Pide a los Gobiernos depositarios que abran el 
Acuerdo a la firma y ratificación lo antes posible; 

3. Expresa la espcran::;a de que la adhesión a ese 
Acuerdo sea lo más amplia posible; 

4. ln1J-ita a la Comisión sobre la Utilización del 
Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos a dar cima 
urgentemente a la preparación del proyecto de acuer
do sobre _la responsa?ilidad por daños causados por 
el lanzamiento de obJetos al espacio ultraterrestre y, 
l'l1 ~ocio caso, ~ntes de que se abra el vigésimo tercer 
periodo de sesiones de la Asamblea General, y a pre
~entarlo a la Asamblea en ese período de sesiones. 

1640a. sesión plenaria, 
19 de diciembre dr 1967. 

,. De acuerdo con una decisión tomada por la Asamblea 
General en su 1640a. sesión plenaria, el 19 de dic:embre de 
1967, la cuestión suscitada en la adición al informe de la Co
misión sobre la Utilización del Espacio Ultraterrestre con 
Fines Pacíficos fue examinada directamente en sesión plenaria, 
y l_a presente resolución fue aprobada sin remisión previa a la 
Primera Comisión. Véase asimismo, en relación con el tema 
32 del programa, las resoluciones 2260 (XXII) y 2261 (XXII). 

"'nocu111e11tos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo 
sc_qu11do período dr sesiones, Anexos, tema 32 del programa, 
documento A/6804/Add.1. 

1º Resolución 2222 (XXI) de la Asamblea General, anexo. 
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ANEXO 

Acuerdo sobre el salvamento v la devolución de astro
nautas y la restitución de objetos lanzados al espacio 
ultra terrestre 

Las Partes Contratantes, 

Seiialando la gran importancia del Tratado sobre los prin
cipios que deben regir las actividades de los Estados en la 
exploración y utilización del espacio ultraterrestre, incluso 
la Luna y otros cuerpos celestes, el que dispone la prestación 
de toda la ayuda posible a los astronautas en caso de acci
dente, peligro o aterrizaje forzoso, la devolución de los astro
nautas con seguridad y sin demora, y la restitución de objetos 
lanzados al espacio ultraterrestre, 

Deseando desarrollar esos deberes y darles expresión más 
concreta, 

Deseando fomentar la cooperación internacional en la ex
ploración y utilización del espacio ultraterrestre con fines pa
cíficos, 

Animadas por sentimientos ele humanidad, 

Han convenido en lo siguiente: 

Artículo 1 

Toda Parte Contratante que sepa o descubra que la tripu
laéión de una nave espacial ha sufrido un accidente, se en
cuentra en situación de peligro o ha realizado un aterrizaje 
forzoso o involuntario en un territorio colocado bajo su ju
risdicción, en alta mar o en cualquier otro lugar no colocado 
bajo la jurisdicción de ningún Estado, inmediatamente: 

a) Lo notificará a la autoridad de lanzamiento o, si no 
puede identificar a la autoridad de lanzamiento ni comunicar
se inmediatamente con ella, lo hará público inmediatamente 
por todos los medios apropiados de comunicación de que 
disponga; 

b) Lo notificará al Secretario General de las Naciones U ni
das, a quien correspondería difundir sin tardanza la noticia 
por todos los medios apropiados de comunicación de que 
disponga. 

Artículo 2 

Si, debido a accidente, peligro o aterrizaje forzoso o invo
luntario, la tripulación de una nave espacial desciende en te
rritorio colocado bajo la jurisdicción de una Parte Contra
tante, ésta adoptará inmediatamente todas las medidas posibles 
para salvar a la tripulación y prestarle toda la ayuda necesaria. 
Comunicará a la autoridad de lanzamiento y al Secretario 
General de las Naciones Unidas las medidas que adopte y sus 
resultados. Si la asistencia de la autoridad de lanzamiento 
fuere útil para lograr un pronto salvamento o contribuyere 
en medida importante a la eficacia de las operaciones de bús
queda y salvamento, la autóridad de lanzamiento cooperará 
con la Parte Contratante con miras a la eficaz realización de 
las operaciones de búsqueda y salvamento. Tales operaciones 
se efectuarán bajo la d;rección y el control ele la Parte Contra
tante, la que actuará en estrecha y constante consulta con la 
autoridad de lanzamiento. 

Artículo 3 

Si se sabe o descubre que la tripulación de una nave espa
cial ha descendido en alta mar o en cualquier otro lugar no 
colocado bajo la jurisdicción de ningún Estado, las Partes 
Contratantes que se hallen en condiciones de hacerlo prestarán 
asistencia, en caso necesario, en las operaciones de búsqueda 
y salvamento ele tal tripulación, a fin de lograr su rápido 
salvamento. Esas Partes Contratantes informarán a la auto
ridad de lanzamiento y al Secretario General de las .0/aciones 
Unidas acerca de las medidas que adopten y de sus resultados. 

Artírnlo 4 

Si, debido a accidente, peligro, o aterrizaje forzoso o m
voluntario, la tripulación de una nave espacial desciende en 

territorio colocado bajo la jurisdicción de una Parte Contra
tante, o ha sido hallada en alta mar o en cualquier otro lugar 
no colocado bajo la jurisdicción de ningún Estado, será de
vuelta con seguridad y sin demora a los representantes de 
la autoridad de lanzamiento. 

Artículo 5 

l. Toda Parte Contratante que sepa o descubra que un 
objeto espacial o partes componentes del mismo han vuelto a la 
Tierra en territorio colocado bajo su jurisdicción, en alta mar 
o en cualquier otro lugar no colocado bajo la jurisdicción de 
ningún Estado, lo notificará a la autoridad de lanzamiento 
y al Secretario General ele las .\" aciones U nielas. 

2. Toda Parte Contratante que tenga jurisdicción sobre el 
territorio en que un objeto espacial o partes componentes del 
mismo hayan sido descubiertos deberá adoptar, a petición d(' 
la autoridad de lanzamiento y con la asistencia de dicha auto
ridad, si se la solicitare, todas las medidas que juzgue facti
ble, para recuperar el obj,,~o o las partes componentes. 

3. 1'1 petición de la autoridad de lanzamiento, los objetos 
lanzados al espacio ¡,Jtr;,terrestre o sus partes componentes 
encontrados fu era de los límites territoriales de la autoridad 
de lanzamiento serán restituidos a los representantes de la 
autorirl;,d ele lanzamiento o retenidos a disposición de los 
mismos, qt,itnes, cuando sean requeridos a ello, deberán facilitar 
datos de i k:n:ficación antes de la restitución. 

4. No oi,st~nte lo dispuesto en los párrafos 2 y 3 de este 
artículo, la Parte Contratante que tenga motivos para creer 
que un objeto espacial o partes componentes del mismo des
cubiertos en tenitorio colocado bajo su jurisdicción, o recu
perados por ella en otro lugar, son de naturaleza peligrosa o 
nociva, podrá notificarlo 2 l:i autoridad de lanzamiento, la 
que deberá adoptar inmediatamente medidas eficaces, bajo la 
dirección y el control de dicha Parte Contratante, para eli
minar el posible peligro de daños. 

5. Los gastos realizado,, para dar cumplimiento a las obli
gaciones de rescatar y restituir un objeto espacial o sus partes 
componentes, conforme a los párrafos 2 y 3 de este artículn. 
estarán a cargo de la autoridad de lanzamiento. 

Artículo 6 

A los efectos de este Acuerdo, se entenderá por "autoridad 
de lanzamiento" el Estado responsable del lanzamiento o, si 
una organización internacional intergubernamental fuere res
ponsable del lanzamiento, dicha organización, siempre que de
clare que acepta los derechos y obligaciones previstos en este 
Acuerdo y que la mayoría de los Estados miembros de tal 
organización sean Partes Contratantes en este Acuerdo y en 
l'l Tratado sobre los principios que deben regir las activi
dades de los Estados en la exploración y utilización ele! es
pacio ultraterrcstrc, incluso la Luna y otros cuerpos celestes. 

Artículo 7 

l. Este Acuerdo estará abierto a la firma de todos los Es
tados. Tocio Estado que no firmare este Acuerdo antes de su 
entrada en vigor, de conformidad con el párrafo 3 de este 
artículo, podrá adherirse a él en cualquier momento. 

2. Este Acuerrlo estará snjetn a ratificacic'm por los Estados 
,ignatarios. Los instrumrntns ele ratificación y los instrumentos 
ele adhesión se depositarán en lns archivos ele los Gobiernos de 
los Estados Unidos de América, el Reino Unido ele Gran 
Bretaña e Irlanda del \fortc y la Unión de Repúblicas So
cialistas Soviéticas, a los que por el presente se designa como 
Cobiernos depositarios. 

3. Este Acuerdo entrarú en vigor cuando hayan d<'positado 
los instrumentos de ratificación cinco gobiernos, incluidos los 
designarlos como Gobiernos depositarios en virtud de este 
Acuerdo. 

4. Para los Estados cuyos instrumentos de ratificación o de 
:1dhcsión se depositaren después de la entrada en vigor de este 
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Acuerdo, el Acuerdo entrará en vigor en la fecha del depósito 
de sus instrumentos de ratificación o de adhesión. 

ArtícuJo 9 

Todo Estado Parte en el :\cuerdo podrá comunicar su re
tirada de este Acuerdo al cabo de un año de su entrada en 
vigor, mediante notificación por escrito dirigida a los Gobier-
11 ,s depositarios. Tal retirada surtirá efecto un año después de 
la ic-cha en que se rec,ba la nutificación. 

S. Los Gobiernos depositarios informarán sin tardanza a 
todos los Estados signatarios y a todos los Estados que se 
hayan adherido a este Acuerdo de la fecha de cada firma, de 
la fecha de depósito de cada instrumento de ratiticaci(m y de 
adhesión a este Acuerdo, de la fecha de su entrada en vigor y 
de cualquier otra notificación. 

6. Este Acuerdo será regi,traclo por los Gobiernos deposi
tarios, de conformidad con el Artículo lü2 de la Carta de las 
Naciones Unidas. 

Artículo 8 

Todo Estado Parte en el Acuerdo podrá proponer enmirn
das al mismo. Las enmiendas entrarán en vigor para cada 
Estado Parte en el Acuerdo que las aceptare cuando éstas 
hayan sido aceptadas por la mayoría de los Estados Partes 
en el Acuerdo, y en lo sucesivo para cada Estado restante 
que sea Parte en el Acuerdo en la fecha en que las acepte. 

• 

Artículo 10 

E,te .-\cuerdo, cuyos textos en chino, español, francés, inglés 
rus<> son igualmente auténticos, se depositará en los archi

'"' cl-é los ( ;obiernos depositarios. Los Gobiernos deposita
, íos rer,1itir{m cGpias debidamente certificadas de este Acuerdo 
a los Gobiernos de lus Lstados signatarios y de los Estados 
que ,e adhieran al Acuerdo. 

1-::-; TF:STJMON1O DE LO CUAL, los infrascritos, debidamente 
:mtorizados, firman est~ .-\cuerdo. 

• • 

Otras decisiones 

Notificación hecha por el Secretario General en virtud del párrafo 2 del 
Artículo 12 de la Carta de las Naciones Unidas 

(Tema 7) 

En su 1564-a. ses10n plenaria, celebrada el 23 de septiembre de 1967, la 
Asamblea General tomó nota de la notificación de fecha 18 de septiembre de 1967 
dirigida al Presidente de la Asamblea General por el Secretario General1 7 • 

Aprobación del programa 
(Tema 8) 

En su 1629a. sesión plenaria, celebrada el 13 de diciembre ele 1967, la 
Asamblea General tomó nota del párrafo 3 del quinto informe de la l\1esa de la 
Asamblea18, relativo a una corrección al texto en francés del Artículo 15 del 
reglamento ele la Asamblea General. 

Memoria del Secretario General sobre la labor de la Organización 
(Tema 10) 

En su 1642a. sesi<':n plenaria, celebrada el 19 de diciembre de 1967, la 
Asamblea General tornó nota ele la memoria del Secretario General sobre la labor 
de la Organización19 • 

Informe del Consejo Económico y Social (capítulos XVIII y XIX) 
(Tema 12) 

En su 1638a. sesión plenaria, celebrada el 18 de diciembre de 1967, la 
Asamblea General tomó nota de los capítulos X\.III y XIX del informe del Con
sejo Económico y Socia!2°. 

Nombramiento de los miembros de la Comisión de Observación de la Paz 
(Tema 20) 

En su 1635a. sesióu plenaria, celebrada el 16 ele cliciemlire de 1967, la Asam
blea General decidió, a propuesta del Presiclrnte de la ,c\samblea, renovar el 

11 Documentos Oficiales de la Asamblea General, ví,gésimo segundo p·eríodo de sesiones, 
Anexos, tema 7 del programa, documento A/6819. 

18 Jb;d_, tema 8 del programa, documento A/684O/Add.4. 
1

• Jbid., vigésimo segundo período de sesiones, Suplemento No. 1 (A/67O1 y Corr.1) y 
Suplemento No. lA (A/67O1/Add.1). 

"° ]bid., Suplemento No. 3 (A/67O3). 
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mandato de los actuales miembros de la Comisión de Observación de la Paz 
para los años 1%8 y 1969. 

La Comisi<'m se compone de los Estados Miembros siguientes: CHECOSLOVA
QUIA, CHINA, ESTADOS UNmos DE AMÉRICA, FRAKCL\, IloNIJURAS, INDIA, IRAK, 
IsRAEL, NuEVA ZELANDL\, PAQUIST.-\N, REINO U1-.mo DE GRAN BRETAÑA E 
lRLAKDA DEL NORTE, SUECIA, UNIÓN DE REPÚBLICAS SOCIALISTAS SOVIÉTICAS y 
URUGUAY. 

Informe sobre la Fuerza de Emergencia de las Naciones Unidas 
(Tema 21 a)) 

En su 1629a. sesión plenaria, celebrada el 13 de dicil·mbre ele 1967, la 
Asamblea General tomó nota del informe del Secretario General sobre la Fuerza 
de Emergencia de las Naciones Unidas21 . 

Cooperación entre las Naciones Unidas y la Organización de la 
Unidad Africana 

(Tema 22) 

En su 1620a. sesión plenaria, celebrada el 5 de diciembre de 1967, la 
Asamblea General tomó nota del informe del Secretario Gencral22 • 

Nombramiento para llenar una vacante en el Comité Especial encargado 
de examinar la situación con respecto a la aplicación de la Declara
ción sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos 
coloniales 

(Tema 23) 

El Presidente de la Asamblea General designó a HONDURAS como miembro 
del Comité Especial encargado de examinar la situación con respecto a la aplicación 
de la Declaración sobre fa concesión de la independencia a los países y pueblos 
coloniales para llenar la vacante producida por la renuncia del URUGUAY. 

En su 1642a. sesión plenaria, celebrada el 19 de diciembre de 1967, la 
Asamblea General confirmó la designación. 

En consecuencia, el Comité Especial estará compuesto de los Estados Miem
bros siguientes: AFGANISTÁN, AUSTRALIA, BULGARIA, CosTA DE MARFIL, CHILE, 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, ETIOPÍA, FINLANDIA, HONDURAS, INDIA, IRAK, 
IRÁN, ITALIA, MADAGASCAR, MALÍ, POLONIA, REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA E 
IRLANDA DEL NORTE, REPÚBLICA UNIDA DE TANZANIA, SIERRA LEONA, SIRIA, 
TÚNEZ, UNIÓN DE REPÚBLICAS SOCIALISTAS SOVIÉTICAS, VENEZUELA y YUGOS
LAVIA. 

Instalación de un sistema mecánico de votación 
(Tema 25) 

En su 1635a. sesión plenaria, celebrada el 16 de diciembre de 1967, la 
Asarnblea General tomó nota del informe del Secretario General23• 

Nombramiento del Comisionado de las Naciones Unidas para el 
Africa Sudoccidental 

(Tema 64 e)) 

En su 1635a. ses1on plenaria, celebrada el 16 de diciembre de 1967, la 
Asamblea General decidió, a propuesta del Secretario General24, que se prorrogara 
la solución transitoria aprobada en la 1524a. sesión plenaria, el 13 de junio de 
1967, y que el Asesor Jurídico siguiera actuando como Comisionado Interino 
hasta que, presentada una candidatura por el Secretario General, la Asamblea 
General nombre a un Comisionado. 

21 !bid., vigésimo segundo período de sesiones, Anexos, tema 21 del programa, documentos 
A/6672 y :\dd.1. 

""!bid., tema 22 del programa, documento A/6885 . 
.. !bid., tema 25 del prograrr a, documento A/6870. 
"!bid., tema 64 del programa, documento A/6930. 



10 Asamblea General - Vigésimo segundo período de sesiones 

La no proliferación de las armas nucleares: informe de la Conferencia 
del Comité de Desarme de Dieciocho Naciones 

(Tema 28 a) ) 25 

Cuestión del Africa Sudoccidental 
(Tema 64) 

La situación en el Oriente Medio 
(Tema 94) 

En su 1642a. sesión plenaria, celebrada el 19 de diciembre de 1%7, la 
Asamblea General decidió que los temas 28 a), 64 y 94 se mantendrían en el 
programa de su vigésimo segundo período de sesiones. 

""Véase asimismo la resolución 2346 A (XXII), párr. 4. 
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2260 (XXII). Informe de la Comisión sobre la 
Utilización del Espacio Ultraterrestre con 
Fines Pacíficos1 

Acogiendo con beneplácito la reciente entrada en vi
gor del Tratado sobre los principios que deben regir 
las actividades de los Estados en la exploración y uti
lización del espacio ultraterrestre, incluso la Luna y 
otros cuerpos celestes3 , 

La Asamblea General, 

Recordando sus resoluciones 2222 (XXI) y 2223 
(XXI) de 19 de diciembre de 1966, 

Habiendo examinado el informe de la Comisión sobre 
la Utilización del Espacio Ultrarrestre con Fines Pa
cíficos2, 

Advirtiendo que el primer decenio de actividades del 
hombre en el espacio ultrarrestre, iniciado con el lanza
miento del primer satélite terrestre artificial, ha abier
to las perspectivas de una utilización más amplia del 
espacio ultraterrestre para beneficio de todos los 
pueblos, 

1 Véase as1m1smo la resolución 2345 (XXII). 
'Documentos Oficiales de la Asamblea General, vi,gésimo 

segundo período de sesiones, Anexos, tema 32 del programa, 
documento A/6804. 

11 

Considerando que la exploración y utilización del es
pacio ultraterrestre contribuyen a la aceleración del 
progreso en muchos campos de la ciencia y la tecnolo
gía que tienen importancia práctica inmediata para todos 
los países, 

Rcafinnando el interés general de la humanidad en 
que continúe la exploración y utilización del espacio 
ultraterrestre con fines pacíficos, 

Convencida de que la colaboración más amplia posi
ble en la exploración y utilización del espacio ultrate
rrestre puede ser un factor que contribuya significa
tivamente a promover relaciones amistosas entre los 
Estados, 

3 Resolución 2222 (XXI) de la Asamblea General, anexo. 
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l. Hace suyas las recomendaciones y decisiones que 
figuran en el informe ele la Comisión sobre la Utiliza
ción del Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos; 

2. Exhorta a los países que no han firmado el Tra
tado sobre los principios que deben regir la:- ::ictivida
des de los Estados en la exploración y utilización del 
espacio ultraterrestre, incluso la Luna y otros cuerpos 
celestes, a que se adhieran al Tratado, a fin ele que pue
da producir los efectos más amplios posibles ; 

3. Encomia los programas espaciales en vigor entre 
muchos Estados Miembros y recomienda esos progra
mas a la atención de los demás Estados ; 

4. Acoge con beneplácito los esfuerzos de varios Es
tados Miembros para mantener plenamente informada 
de sus actividades a la Comisión sobre la Utilización del 
_,ispacio Ultraterrestre con Fint:s Pacíficos, y toma no
ta en particular del informe prcst:ntado por el Gobierno 
de la India, titulado "Comunicaciones por medio de 
satélites: un estudio efectuado rn la I ndia"4

; 

5. Expresa su aprobación por el hecho de que las 
Naciones Unidas sigan patrocinando la estación ecua
torial de lanzamiento de cohetes de Thumba y reco
mienda a los Estados Miembros que consideren la po
sibilidad ele utilizar esas instalaciones para llevar a cabo 
actividades apropiadas de investigación espacial ; 

6. Hace swva la decisión de la Comisión sobre la 
Utilización de(Espacio Ultraterrestre con Fines Pací
ficos ele nombrar a un pequeño grupo de hombres de 
ciencia para que visiten la estación de lanzamiento de 
cohetes-sonda de Mar del Plata, Argentina, cuando esté 
funcionando, y para que asesoren a la Comisión sobre 
la posibilidad de que la estación SPa patrocinada por 
las Naciones Unidas. en conformidad con los principios 
básicos que aprobó la Asamblea Ceneral en su resolu
ción 1802 (XVII) de 14 ele diciembre ele 1962: 

7. Toma nota con agrado del informe presentado por 
el Grupo de Trabajo de la Comisión sobre la Utiliza
ción del Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos so
bre servicios de navegación por medio de satélites11, y 
aprueba la sugerencia de que la Organización ele Avia
ción Civil Internacional v la Organización Consultiva 
Marítima Interguhernamental, así como otros organis
mos especializados y organizaciones internacionales gu
bernamentales y no gubernamentales interesados. debe
rían seguir estudiando los requisitos para las aplicacio
nes potenciales ele los servicios de navegación por medio 
de satélites en sus campos de competencia y presentar 
sus informes sobre este particular a la Comisión sobre 
la Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines 
Pacíficos; 

8. Expresa S'U agrado por la labor de los organis
mos especializados en relación con el espacio ultraterres
tre, en particular el programa de Vigilancia Meteoro
lógica Mundial de la Organización Meteorológica Mun
dial, así como los progresos que ha realizado la Unión 
Internacional de Telecomunicaciones en el estudio de 
los problemas técnicos y la asistencia técnica que ha 
prestado en la planificación y ensayo de la estación 
terrestre experimental de comunicaciones por satélite 
de Ahmedabad, India, e invita a estas organizaciones 
a que en 1968 presenten informes sobre la marcha de 

•Véase A/ AC.105/36. 
s Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo se

gundo p'eríodo de sesiones, Anexos, tema 32 del programa, do
cumento A/6804, anexo IV. 

---------------

sus trauajos a la Comisión sobn- la Utilización del Es
pano Ultraterrestre con Fines Pacíficos; 

9. J'ide a la Comisión sobre la Utilización del Es
pacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos, en cuanto se 
refiere al futuro desarrollo progresivo del derecho del 
espacio ultraterrestre, que continúe con carácter de 
urgencia su labor sobre la elahoraci{m de un acuerdo re
lativo a la responsabilidad por daños causados por el 
lanzamiento de ohjdos al espacio ultraterrestre y de 
un acuerdo sobre prestación de ayuda a los astronautas 
y vehículos espaciail's ,, sohrl' su devolnci{m, y tp1e pro
siga activamente stt labor sobre las cuestiones relativas 
a la definición del espacio ultraterrestre y a la utili
zaciún del espacio ultraterrestre y de los cÍ1erpos celes
tes, incluidas las diversas consecuencias de las comuni
caciones espaciales ; 

10. Insta a la Comisión sobre la Utilización del Es
pacio L"ltraterrestre con Fines Pacíficos a que continúe 
sus ;1ctividades encaminadas a acrecentar el intercambio 
ele información sobre asuntos espaciales e invita a todos 
los Estados l\Iiembros a que colaboren plenamente en 
esta tarea; 

11. Pide a la Comisión sobre la Utilización del Es
pacio Ultraterrt:stre con Fines Pacíficos que en su pró
ximo período de sesiones inicie un examen a fondo de 
las sugerencias y opiniones expresadas en la Asamblea 
Ceneral y en esa Comisión sobre la enseñanza y capa
citación en la esfera de la explotación y utilización del 
espacio ultraterrcstre con fows pacíficos; 

12. Insta a la Comisión sobre la Utilización del Es
pacio Ultraterrcstre con Fines Pacíficos a que vuelva a 
examinar la cuestión de las aplicaciones de la tecnolo
gía de los satélites que pudieran resultar beneficiosas 
para la humanidad, poniéndolas en práctica sobre una 
base internacional : 

13_ I'idc a la ( 'omisión sobn· la Utilización del Es
pacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos que estudie la 
viabilidad técnica ele las comunicaciones por medio de 
transmisiones directas desde satélites y los adelantos 
actuales y previsibles en esta esfera, así como las con
secul'ncias de esos adelantos; 

14. Pide a la Comisión sobre la Utilización del Es
pacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos que prosiga 
su labor, de conformidad con lo dispuesto en esta y en 
anteriores resoluciones de la Asamblea General, y que 
informe al respecto a la Asamblea en su vigésimo ter
cer 1 ,eríodo ele sesiones. 

1594a. sesión plenaria, 
3 de nmiiembre de 1967. 

2261 (XXII). Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre la Exploración y Utilización del Espa
cio Ultraterrestre con Fines Pacíficos6 

La Asamblea General, 

Rcrordando sus resoluciones 2221 (XXI) de 19 de 
diciembre ele 1966 y 2250 (S-V) de 23 de mayo de 
1967, por las que se decidió celebrar una Conferencia 
de las Naciones Unidas sobre la Exploración y Utili
zación del Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos 
en Viena del 14 al 27 ele agosto ele 1968, 

Recordando asimismo que hizo suya la recomenda
ción sobre los objetivos ele la Conferencia, que con sis-

• Y fase asimismo la resolución 2345 (XXII). 
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tirán en examinar los beneficios prácticos de los pro
gramas espaciales, sobre la base de los descubrimientos 
científicos y técnicos, y las oportunidades asequibles 
a las Potencias no espaciales en materia de coopera
ción internacional en las actividades espaciales, con par
ticular referencia a las necesidades de los países en 
desarrollo, 

Reafirmando su coi1.vicción de que todos los países, 
y particularmente los países en desarrollo, tienen in
terés en que se difundan más ampliamente el conoci
miento y la comprensión de los descubrimientos de la 
ciencia y la tecnología espaciales y en que se fomenten 
activamente las aplicaciones prácticas de la tecnología 
espacial, 

Estimando que la participación efectiva en la Con
ferencia es el mejor modo de asegurar su éxito, 

Estimando además sumamente conveniente que los 
países en desarrollo tengan en la Conferencia la parti
cipación más amplia posible, 

l. Expresa la esperanza, por lo tanto, de que todos 
los invitados a la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre la Exploración y Utilización del Espacio Ultra
terrestre con Fines Pacíficos por la resolución 2221 
(XXI) de la Asamblea General acepten la invitación; 

2. Encarece a todos los Estados participantes que 
dediquen sus mayores esfuerzos a asegurar el éxito de 
la Conferencia mediante la realización más completa 
posible de los objetivos indicados en la resolución 2221 
(XXI); 

3. Pide al Secretario General que, con la ayuda del 
Presidente de la Comisión sobre la Utilización del Es
pacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos y del grupo de 
expertos dentro de sus atribuciones7 y en colaboración 
con los organismos especializados interesados, siga adop
tando, sujetándose a los límites de gastos establecidos 
para la Conferencia, las medidas administrativas y de 
organización que sean necesarias, y que tome disposi
nes apropiadas para dar la más amplia publicidad a la 
Conferencia. 

1594a. sesión plenaria, 
3 de noviembre de 1967. 

2269 (XXII). Cuestión de Corea 

La Asamblea General, 

Habiendo tomado nota del informe de la Comisión de 
las Naciones Vnidas para la Unificación y Rehabilita
ción de Corea, firmado en Seúl, Corea, el 26 de agosto 
de 19678, 

Reafirmando su resolución 2224 (XXI) de 19 de 
diciembre de 1966, así como las anteriores resoluciones 
sobre la cuestión de Corea que en ella se mencionan, 

Reconociendo que el hecho de qur Corea continúe di
vidida ~o corresponde a los deseos del pueblo coreano 
y consht~ye una fuente de tirantez que impide la plena 
restauración de la paz y la segurid~d internacionales en 
la región, 

• Documentos Oficiales de la Asamblea General vigésimo 
primer período de sesi.ones, Anexos, temas 30 89 y 91 del pro
grama, documento A/6431, párrs. 12 y 16. ' 

• Documentos Oficiales de la Asamblea General vi,gésimo 
segundo período de sesiones, Suplemento No. 12 (A/6712 y 
Corr.1). 

Recordando que las Naciones Unidas, en virtud de la 
Carta, están plena y debidamente facultadas para tomar 
medidas colectivas a fin de mantener la paz y la segu
ridad y para ofrecer sus buenos oficios con objeto de 
lograr un arreglo pacífico en Corea de conformidad con 
los principios y propósitos de la Carta, 

Expresando la esperanza de que pronto puedan crear
se las condiciones necesarias para facilitar la reunifica
ción de Corea sobre la base de la voluntad libremente 
expresada de todo el pueblo coreano, 

1. Reafirma que los objetivos de las Naciones Uni
das en Corea consisten en establecer por medios pací
ficos una Corea unicla, independiente y democrática, 
dotada de una forma representativa de gobierno, y en 
restablecer totalmente la paz y la seguridad internacio
nales en la región ; 

2. Expresa la convicción de que deben tomarse me
didas a fin de lograr estos objetivos mediante eleccio
nes auténticamente libres celebradas de conformidad 
con las resoluciones peftinentes de la Asamblea General; 

3. Pide a la Comisión de las Naciones Unidas para 
la Unificación y Rehabilitación de Corea que intemifi
que sus esfuerzos a fin de lograr tales objetivos y que 
continúe llevando a cabo las tareas que le fueron enco
mendadas anteriormente por la Asamblea General; 

4. Toma nota de que la mayor parte de las fuerzas 
de las Naciones Unidas enviadas a Corea en cumpli
miento de resoluciones de las Naciones Unidas han sido 
ya retiradas, de que el único objetivo de las fuerzas de 
las Naciones Unidas que se hallan actualmente en Corea 
es mantener la paz y la seguridad de la región, y de que 
los gobiernos interesados están dispuestos a retirar las 
fuerzas que aún mantienen en Corea cuando tal medida 
sea solicitada por la República de Corea o cuando se 
hayan cumplido las condiciones fijadas por la Asam
blea General para lograr una solución duradera. 

1598a. sesión plenaria, 
16 de noviembre de 1967. 

2286 (XXII). Tratado para la proscripción de las 
armas nucleares en la América Latina 

La Asamblea (;cncral, 

Recordando que en su resolución 1911 (XVIII) de 
27 de noviembre de 1963 expresó la esperanza de que 
los Estados de la América Latina realizaran los estudios 
y tomaran las medidas que conviniesen para la concer
tación de un tratado destinado a prohibir las armas nu
cleare;; en la América Latina, 

Recordando asimismo que en la propia resolución de
clan'i que confiaba en qnc, una vez concertado dicho 
tratado, todos los Estados, v en especial las Potencias 
nucleares, le prestarían su · plena cooperación para el 
eficaz cumplimirnto lit· sus propósitos de paz, 

ConsidC'rando que -en su resolución 2028 (XX) de 19 
de noviembre de 1965 quedó establecido el principio de 
un equilibrio aceptable de responsabilidades y obligacio
nes mutuas para las Potencias nucleares v las no 
nucleares, · 

Teniendo presente que en su resolución 2153 A 
(XXI) de 17 de noviembre de 1966 pidió expresamente 
a todas las Potencias que poseen armas nucleares que se 
abstengan de emplear. o de amenazar con emplear, ar-
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mas nucleares contra Estados que concierten tratados 
regionales a fin de garantizar la ausencia total de armas 
nucleares en sus respectivos territorios, 

Adc1irtie11do que, precisamente con esr objeto, vein
tiún Estados latinoamericanos han firmado en Tlatelol
co, t'Iéxico, el Tratado para la proscripción de las ar
mas nucleares en la América Latina11 , persuadidos de que 
ese instrumento constituye una medida que evitará a 
sus pueblos el derroche, en armamento nuclear, de sus 
limitados recursos y que los protegerá contra eventua
les ataques nucleares a sus territorios, representa un 
estímulo a la utilización pacífica ele la energía nuclear 
en la promoción del desarrollo económico y social e 
implica una significativa contribución para impedir la 
proliferación de armas nucleares y un valioso elemento 
en favor del desarme general y completo, 

Tomando nota de que es la intención de los Estados 
signatarios que todos los Estados existentes comprendi
dos dentro de la zona definida en el Tratado puedan 
llegar a ser Partes en el mismo sin restricción alguna, 

Tomando nota de que el Tratado contiene dos proto
colos adicionales abiertos, respectivamente, a la firma de 
los Estados que de jure o de facto tienen responsabili
dad internacional sobre territorios comprendidos dentro 
de los límites de la zona geográfica prevista en el Tra
tado y a la de los Estados que poseen armas nucleares, 
y convencida de que la cooperación de tales Estados 
es necesaria para la mayor eficacia del Tratado, 

l. Acoge con especial beneplácito el Tratado para 
la proscripción de las armas nucleares en la América 
Latina, que constituye un acontecimiento de significa
ción histórica en los esfuerzos para evitar la prolifera
ción de las armas nucleares y promover la paz y la se
guridad internacionales y, al mismo tiempo, consagra el 
derecho de los países latinoamericanos a la utilización 
de la energía nuclear con fines pacíficos comprobados 
para acelerar el desarrollo económico y social de sus 
pueblos; 

2. Pide a todos los Estados que presten su plena 
cooperación a fin de que el estatuto definido en el Tra
tado reciba la observancia universal a que los elevados 
principios en que se inspira y los nobles propósitos que 
persigue lo hacen acreedor ; 

3. Encarece a los Estados que son o puedan llegar a 
ser signatarios del Tratado y a los contemplados en su 
Protocolo Adicional I que se esfuerc(Vl en tomar todas 
las medidas que de ellos dependan para que el Tratado 
pueda cobrar prontamente la más amplia vigencia entre 
dichos Estados ; 

4. Invita a las Potencias que poseen armas nucleares 
a que firmen y ratifiquen el Protocolo Adicional II del 
Tratado a la mayor brevedad posible. 

1620a. sesión plenaria, 
5 de diciembre de 1967. 

2289 (XXII). Concertación de un convenio sobre 
la prohibición del usb de las armas nu
cleares 

La Asamblea General, 

Recordando la Declaracié¡n sobre la prohibición del 
uso de las armas nucleares y termonucleares, que figura 

• Véase A/6663. 

en su resolución 1653 ( XVI) de 24 de noviembre de 
1961, 

Reafirmando sii com•icción, expresada en la resolu
ción 2164 (XXI) de 5 ele diciembre de 1966, de que la 
firma de un convenio sobre la prohibición del uso <le 
las armas nucleares v termonucleares facilitaría mucho 
las negociaciones reÍativas al desarme general y com
pleto bajo un control internacional eficaz y daría nuevo 
impulso a la búsqueda ele una snlución del urgente pro
blema del desarme nuclear, 

Considerando que es necesario, en vista de la actual 
situación internacional, hacer nuevos esfuerzos para 
acelerar la solución ele la cuestión ele la prohibición del 
uso de las armas nucleares, 

l. Exprefü su comicción de que es esencial conti
nuar urgentemente el examen de la cuestión de la pro
hibición del uso de las armas nucleares v de la concer
tación del correspondiente convenio internacional; 

2. Insta a ese respecto a todos los Estados a que 
examinen, a la luz de la Declaración aprobada por la 
Asamblea General en la resolución 1653 (XVI), la 
cuestión de la prohibición del uso de las armas nucleares 
y el proyecto de convenio sobre la prohibición del uso 
de las armas nucleares propuesto por la Unión de Re
públicas Socialistas Soviéticas10, así como toda otra pro
puesta que pueda hacerse sobre esta cuestión, y a que 
emprendan negociaciones para concertar un convenio 
apropiado mediante la convocación de una conferencia 
internacional, en la Conferencia del Comité de Desar
me de Dieciocho Naciones o directamente entre los 
Estados; 

3. Pide al Secretario General que transmita a todos 
los Estados Miembros de las Naciones Unidas y a la 
Conferencia del Comité de Desarme de Dieciocho Na
ciones el proyecto ele convenio sobre la prohibición del 
uso de las armas nucleares propuesto por la Unión de 
Repúblicas Socialistas Soviéticas y las actas de las se
siones de la Primera Comisión relativas al examen del 
tema titulado "Concertación de un convenio sobre la 
prohibición del uso de las armas nucleares". 

1623a. sesión plenaria, 
8 de diciembre de 1967. 

2340 (XXII). Ex.amen de la cuestión de la re
serva exclusiva para fines pacíficos de los 
fondo1;1 marinos y oceánicos y de su sub
suelo en alta mar fuera de los límites de la 
jurisdicción nacional actual, y del empleo 
de sus recursos en beneficio de la huma
nidad 

La Asamblea General, 

Habiendo estudiado el tema titulado "Examen de la 
cuestión de la reserva exclusiva para fines pacíficos de 
los fondos marinos y oceánicos y de su subsuelo en alta 
mar fuera de los límites de la jurisdicción nacional ac
tual. y del empico de sus recursos en beneficio de la 
humanidad", 

Obseri•ando que el avance de la tecnología está ha
ciendo el fondo de mares y océanos y su subsuelo acce-

w Documentos O ficialcs de la Asa-mblca Grneral, vigésimo 
s,'.//1tndn prríndn de sesiones. Anexos, tema 96 <le! programa, 
d"cum~nto A/6834. 



Resoluciones aprobadas sobre la base de los informes de la Primera Co:mi8ión 15 

sibles y explotables para fines científicos, económicos, 
militares y de otra índole, 

Reconociendo el interés común de la humanidad en los 
fondos marinos y oceánicos, que constituyen la mayor 
parte de la superficie de este planeta, 

Reconociendo asimismo que la exploración y la uti
lización de los fondos marinos y océanicos y de su sub
suelo, tal como está indicado en el título del tema, de
ben realizarse de conformidad con los propósitos y 
principios de la Carta de las Naciones Unidas, a fin de 
mantener la paz y la seguridad internacionales, y en 
beneficio de toda la humanidad, 

Teniendo presentes las disposiciones y la práctica del 
derecho del mar en lo relativo a esta cuestión, 

Teniendo presente asimismo la importancia de preser
var los fondos marinos y oceánicos y su subsuelo, tal 
como está indicado en el título del tema, de actos y 
empleos que puedan redundar en perjuicio del interés 
común de la humanidad, 

Deseando promover una mayor cooperación y coor
dinación internacionales para la exploración y la uti
lización más amplias de los fondos marinos y oceáni
cos y su subsuelo, tal como está indicado en el título 
del tema, con fines pacíficos, 

Recordando la útil labor que han realizado y conti
núan realizando los órganos competentes de las Na
dones Unidas, los organismos especializados, el Orga
nismo Internacional de Energía Atómica y otras or
ganizaciones intergubernamentales sobre cuestiones re
lacionadas con esta materia, 

Recordando además que el Secretario General está 
preparando estudios en cumplimiento de la resolución 
2172 (XXI) de la Asamblea General, de 6 de diciem
bre de 1966, y la resolución 1112 (XL) del Consejo 
Económico y Social, de 7 de marzo de 1966, 

l. Decide crear un Comité Especial encargado de 
estudiar la utilización con fines pacíficos de los fondos 
marinos y oceánicos fuera de los límites ele la jurisdic
ción nacional, compuesto de Argentina, Australia, Aus
tria, Bélgica, Brasil, Bulgaria, Canadá, Ceilán, Checos
lovaquia, Chile, Ecuador, El Salvador, Estados Unidos 
d~ Am_éric_a, Fr_a~cia, India, Islandia, Italia, Japón, Ke
ma, L1bena, L1b1a, Malta, Noruega, Paquistán, Perú. 
Polonia, Reino Unido ele Gran Bretaña e Irlanda del 
Norte, República Arabe Unida, República Unida de 
Tanzania, Rumania, Senegal, Somalía, Tailandia, Unión 
de Repúblicas Socialistas Soviéticas y Yugoslavia, a fin 
de que estudie el alcance y los distintos aspectos ele este 
tema; 

2. Pide al Comité Especial que, en colaboración con 
el Secretario General, prepare, para que lo examine la 
Asamblea General en su vir.;ésimo terc-er período de se
siones, un estudio que incluya : 

a) Un análisis de las actividades pasadas y presen
tes de las Nac~ones Unidas, los organismos especializa
dos, el Orgamsmo Internacional de Energía Atómica 
y otros órganos intergubernamentales relacionadas con 
los fondos marinos y oceánicos, así como de los acuerdos 
internacionales vigentes sobre estas materias; 

b) Una descripción de los aspectos científicos, téc
nicos, económicos, jurídicos y de otra índole de este 
tema; 

e) Una indicación de los medios prácticos de promo
ver la cooperación internacional en la exploración, con-

servación y utilización de los fondos marinos y oceáni
cos y de su subsuelo, tal como está indicado en el título 
del tema, así como de sus recursos, teniendo presentes 
las opiniones expresadas y las sugerencias hechas por los 
Estados Miembros durante el examen ele este tema en 
el vigésimo segundo período de sesiones de la Asam
blea General ; 

3. Pide al Secretario General que: 
a) Transmita el texto de la presente resolución a 

los gobiernos de todos los Estados Miembros, a fin de 
obtener sus opiniones sobre la materia; 

b) Transmita al Comité Especial las actas de la 
Primera Comisión que se refieran al examen de este 
tema; 

e) Preste al Comité Especial toda la ayuda apro
piada, remitiéndole al respecto los resultados de los es
tudios que se realizan en cumplimiento de la resolución 
2172 (XXI) de la Asamblea General y la resolución 
1112 (XL) del Consejo Económico y Social, y la do
cumentación pertinente sobre el tema que puedan pro
porcionar la Organización de las Naciones Unidas para 
la Educación, la Ciencia y la Cultura y su Comisión 
Oceanográfica I ntergubernamental, la Organización 
Consultiva Marítima Intergubernamental, la Organiza
ción de las Naciones U ni das para la Agricultura y la 
Alimentación, la Organización Meteorológica Mundial, 
la Organización Mundial ele la Salud, el Organismo 
Internacional de Energía Atómica y otros órganos in
tergubernamentales; 

4. Invita a los organismos especializados, al Orga
nismo Internacional de Energía Atómica y a otros ór
ganos intergubernamentales a cooperar plenamente con 
el Comité Especial en la aplicación de la presente 
resolución. 

1639a. sesión plenaria. 
18 de diciembre de 1967. 

2342 (XXII). Cuestión del desarme general y 
completo 

A 

La Asamblra General, 

Recordando su resolución 2162 A (XXI) de 5 de di
ciembre de 1966, en la que se pidió al Secretario General 
que preparara un breve informe sobre los efectos del 
posible empleo de las armas nucleares y sobre las con
secuencias que para la seguridad y la economía de los 
Estados tienen la adquisición y el ulterior desarrollo de 
esas armas, 

Tomando nota de que el informe ha quedado termi
nado y está disponible11, 

Convencida de que la amplia difusión del informe con
tribuiría a la mejor comprensión de la amenaza que re
presentan las armas nucleares y fomentaría la reali
zación de progresos rápidos en la prevención de su pro
liferación, así como en otras medidas del desarme 
nuclear, 

1. Toma nota con satisfacción del informe del Se
cretario General como declaración autorizada sobre los 
efectos de las armas nucleares v las consecuencias de 
su adquisición y ulterior desarroilo; 

11 A/6858. De conformidad con el párrafo 5 de la presente 
resolución, el informe aparecerá como publicación de las Na
ciones Unidas (No. de venta: S.68.IX.l). 
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2. Expresa su aprecio al Secretario General y a los 
expertos consultores que le ayudaron por la prontitud 
y eficacia con que se preparó el informe; 

3. Toma nota de las conclusiones del informe y ex
presa la esperanza de que todas las partes interesadas las 
estudien con detenimiento; 

4. Recomienda que la Conferencia del Comité de 
Desarme de Dieciocho Naciones tenga en cuenta el 
informe y las conclusiones que en él se hacen en sus 
esfuerzos para conseguir el desarme general y completo 
bajo un control internacional eficaz; 

5. Pide al Secretario General que adopte las dispo
siciones necesarias para la reproducción del informe ín
tegro como publicación de las Naciones Unidas y que, 
haciendo pleno uso de todos los servicios de la Oficina 
de Información Pública de las Naciones Unidas, le dé 
publicidad en todos los idiomas que considere conve
niente y factible ; 

6. Recomienda a todos los gobiernos la amplia dis
tribución del informe y la publicación del mismo en sus 
respectivos idiomas, cuando proceda, con objeto de fa
miliarizar a la opinión pública con su contenido ; 

7. Invita a las organizaciones intergubernamentales 
regionales, los organismos especializados y el Organis
mo Internacional de Energía Atómica, así como a las 
organizaciones no gubernamentales nacionales e inter
nacionales, a que utilicen todos los servicios a su alcan
ce para dar amplia difusión al informe. 

1640a. sesión plenaria, 
19 de diciembre de 1967. 

B 

La Asamblea General, 

Habiendo recibido el informe provisional de la Con
ferencia del Comité de Desarme de Dieciocho Naciones12, 

Recordando sus resoluciones 1378 (XIV) de 20 de 
noviembre de 1959, 1722 (XVI) de 20 de diciembre 
de 1961, 1767 (XVII) de 21 de noviembre de 1962, 
1908 (XVIII) de 27 de noviembre de 1963, 2031 (XX) 
de 3 de diciembre de 1965 y 2162 C (XXI) de 5 de 
diciembre de 1966, 

Observando que desde entonces la Conferencia del 
Comité de Desarme de Dieciocho Naciones no ha podido 
dedicar suficiente tiempo al estudio de la cuestión del 
desarme general y completo, 

Reafirmando su convicción de la necesidad de conti
nuar realizando nuevos esfuerzos con el propósito de 
asegurar progresos tangibles para el logro de un acuerdo 
sobre la cuestión del desarme general y completo, 

l. Pide a la Conferencia del Comité de Desarme 
de Dieciocho Naciones que reanude lo antes posible el 
estudio de la cuestión del desarme general y completo, 
de conformidad con la resolución 2162 C (XXI) de la 
Asamblea General ; 

2. Decide transmitir a la Conferencia del Comité de 
Desarme de Dieciocho Naciones todos los documentos 
y actas de las sesiones de la Primera Comisión y de las 
sesiones plenarias de la Asamblea General relativos a 
este tema; 

"'Docum'entos Oficiales de la Asamblea General, vigési= 
segundo período de seswnes, Anexos, temas 29, 30 y 31 del 
programa, documento A/6951. 

3. Pide a la Conferencia del Comité de Desarme 
de Dieciocho Naciones que presente a la Asamblea Ge
neral, en su vigésimo tercer período de sesiones, un 
informe sobre los progresos logrados en la cuestión del 
desarme general y completo. 

1640a. sesión plenaria, 
19 de diciembre de 1967. 

2343 (XXII). Urgente necesidad de suspender l08 
ensayos nucleares y termonucleares 

La Asamblea General, 

Habiendo examinado la cuestión de la urgente necesi
dad de suspender los ensayos nucleares y termonuclea
res y el informe provisional de la Conferencia del Comi
té de Desarme de Dieciocho Naciones13

, 

Recordando sus resoluciones 1762 (XVII) de 6 de 
noviembre de 1962, 1910 (XVIII) de 27 de noviembre 
de 1963, 2032 (XX) de 3 de diciembre de 1965 y 2163 
(XXI) de 5 de diciembre de 1966, 

Observando con peJar que todavía no se han adherido 
todos los Estados al Tratado por el que se prohíben los 
ensayos con armas nucleares en la atmósfera, el espacio 
ultraterrestre y debajo del agua, firmado en Moscú el 
5 de agosto de 196314, 

Observando con creciente preocupación que continúan 
los ensayos con armas nucleares en la atmósfera y bajo 
tierra, 

Teniendo en cuenta las actuales posibilidades de esta
blecer, mediante la cooperación internacional, un inter
cambio de datos sismológicos, a fin de crear una mejor 
base científica para la evaluación de los fenómenos sís
micos en el plano nacional, 

Reconociendo la importancia que tiene la sismología 
para fiscalizar la observancia de un tratado por el que se 
prohíban los ensayos subterráneos con armas nucleares, 

Estimando que un tratado de esa índole sería además 
una medida eficaz para impedir la proliferación de las 
armas nucleares, 

l. Exhorta a todos los Estados que aún no lo hayan 
hecho a que se adhieran sin más demora al Tratado por 
el que se prohíben los ensayos con armas nucleares en 
la atmósfera, el espacio ultraterrestre y debajo del agua; 

2. Insta a todos los Estados que poseen armas nu
cleares a que suspendan los ensayos con dichas armas 
en todos los medios ; 

3. Expresa la esperan::a de que los Estados contri
buyan a un intercambio internacional eficaz de datos 
sismológicos ; 

4. Pide a la Conferencia del Comité ele Desarme 
de Dieciocho Naciones que se ocupe como cuestión ur
gente ele la elaboración ele un tratado por el que se pro
híban los ensayos subterráneos con armas nucleares y 
que informe sobre la cnestión a la Asamblea General en 
su vigésimo tercer período de sesiones. 

"!bid. 

1640a. sesión plen<Wia, 
19 de diciembre de 1967. 

14 
'.\ aciom', Unidas, R,·rnci/ des Traités, vol. 480, 1963, No. 

6964. 
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2344 (XXII). Eliminación de las bases militares 
extranjeras en los países de Asia, Africa y 
América Latina 

La Asamblea General, 

Habiendo recibido d informe provisional de la Con
ferencia del Comité de Desarme de Dieciocho Na
ciones15, 

Recordando su resolución 2165 (XXI) de 5 ele di
ciembre de 1966, 

Observando que la Conferencia del Comité ele Desar
me de Dieciocho Naciones no ha podido estudiar sufi
cientemente la cuestión de la eliminación de las bases 
militares extranjeras en los países de Asia, Africa y 
América Latina, 

l. Pide a la Conferencia del Comité de Desarme 
de Dieciocho Naciones que reanude el estudio de la cues
tión de la eliminación de las bases militares extranjeras 
en los países de Asia, Africa y América Latina, de con
formidad con la resolución 2165 (XXI) de la Asam
blea General ; 

2. Pide a la Conferencia del Comité de Desarme 
de Dieciocho Naciones que informe a la Asamblea Ge
neral en su vigésimo tercer período de sesiones sobre 
los progresos realizados en la cuestión de la eliminación 
de las bases militares extranjeras en los países de Asia, 
Africa y América Latina. 

1640a. sesión plenaria, 
19 de diciembre de 1967. 

2346 (XXII). No proliferación de las armas 
nucleares 

A 

La Asamblea General, 

Habiendo recibido el informe provisional de la Con
ferencia del Comité de Desarme de Dieciocho N aciones111, 

Tomando nota de los progresos realizados por la 
Conferencia del Comité de Desarme de Dieciocho N acio
nes en la preparación de un proyecto de tratado inter
nacional para prevenir la proliferación de las armas 
nucleares, 

Tomando nota además de que no ha sido posible com
pletar el texto de un tratado internacional para preve
nir la proliferación de las armas nucleares, 

Reafirmando que es imperativo realizar nuevos es
fuerzos para concertar dicho tratado a la mayor breve
dad posible, 

Expresando la esperanza de que las diferencias res
tantes entre todos los Estados interesados puedan re
solverse rápidamente, 

Teniendo en cuenta el hecho de que la Conferencia 
del Comité de Desarme de Dieciocho Naciones conti
núa sus trabajos con miras a negociar un proyecto de 
tratado sohre la no proliferación <le las armas nuclea-

,. Documentos Oficiales de la Asamblea General, 1n"gésimo 
segundo período de sesiones, Anexos, temas 29, 30 y 31 del 
programa, documento A/6951. 

16 !bid., tema 28 del programa, dornmento A/6951. 

res y de que tiene el propósito de presentar lo antes po
sible un informe completo para que lo examine la Asam
blea (;eneral, 

1. Rea firma sus resoluciones 2028 (XX) de 19 de 
noviembre de 1965, 2149 (XXI) de 4 de noviembre de 
1966 y 2153 A (XXI) de 17 de noviembre <le llJ66; 

2. Exhorta a la Conferencia del Comité de Desarme 
de Dieciocho Naciones a que continúe sus trabajos con 
urgencia, pre.,;tando toda la atención debida a todas 
las propuestas presentadas a la Comisión así como a las 
opiniones expresadas por los Estados Miembros en el 
vigésimo segundo período de sesiones de la Asamblea 
General; 

3. Pide a la Conferencia del Comité de Desarme 
<le Dieciocho ::--Jaciones que presente a la Asamblea Ge
neral, a más tardar el 15 de marzo de 1968, un informe 
completo sobre las negociaciones relativas a un proyecto 
de tratado de no proliferación de las armas nucleares, 
junto con los documentos y actas pertinentes; 

4. l?ccomienda que al recibir ese informe se inicien 
las consultas apropiadas, de conformidad con el regla
mento de la Asamblea General, acerca de la fijación de 
una fecha cercana posterior al 15 de marzo de 1968 para 
la reanudación del vigésimo segundo período de sesio
nes, con objeto de examinar el punto a) del tema 28 
del programa titulado "La no proliferación de las armas 
nucleares: informe de la Conferencia del Comité de 
Desarme de Dieciocho Naciones". 

La Asamblea General, 

1640a. sesión plenaria, 
19 de diciembre de 1967. 

B 

Recordando su resolución 2153 B (XXI) de 17 de 
noviembre de 1966, por la que decidió que se convocara 
una C"onferencia de Estados que no poseen armas nu
cleares para julio de 1968 a más tardar, 

Habiendo examinado con aprecio el informe del Co
mité Preparatorio ele la Conferencia de Estados que no 
poseen armas nucleares17, 

l. Aprueba las recomendaciones del Comité Prepa
ratorio de la Conferencia de Estados que no poseen ar
mas nucleares, con sujeción al párrafo 2 infra; 

2. Decide convocar la Conferencia de Estados que 
no poseen armas nucleares en Ginebra del 29 de agosto 
al 28 de septiembre de 1968; 

3. Decide invitar a la Conferencia a los Estados que 
no poseen armas nucleares que son Miembros de las 
Naciones Unidas o miembros de los organismos espe
cializados o del Organismo I nter11acional de Energía 
Atómirn: 

4. Pide al Secretario General que adopte las dispo
siciones pertinentes para convocar la Conferencia, de 
conformidacl con las recomendaciones del Comité 
Preparatorio. 

1
• A/6817. 

1640a. sesión plenaria, 
19 de diciembre de 1967. 
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2258 (XXII). Efectos de las radiaciones atómicas 

La Asamblea General, 

Recordando su resolución 913 (X) de 3 de diciembre 
de 1955, por la que estableció el Comité Científico de 
las Naciones Unidas para el Estudio de los Efectos de 
las Radiaciones Atómicas, y sus resoluciones posterio
res en las que reafirmó la conveniencia de que este 
Comité continuara sus trabajos, 

Preocupada por los efectos potencialmente perjudi
ciales que para las generaciones presentes y futuras 
pueden tener los niveles de radiación a que el hombre 
está expuesto, 

Consciente de que continúa siendo necesario reunir 
información sobre las radiaciones atómicas y analizar 
sus efectos en el hombre y en su medio, 

1. Toma nota con reconocimiento del informe apro
bado por el Comité Científico de las Naciones Unidas 
para el Estudio de los Efectos de las Radiaciones Ató
micas en su 17° período de sesiones1 ; 

2. Elogia al Comité Científico por las útiles contri
buciones que ha aportado desde sus comienzos para un 
conocimiento y comprensión más amplios de los efectos 
y niveles de las radiaciones atómicas ; 

3. Pide al Comité Científico que continúe su pro
grama, incluidas sus actividades de coordinación, para 
ampliar el conocimiento de los niveles y efectos de las 
radiaciones atómicas procedentes de todas las fuentes; 

4. Toma nota de que el Comité Científico piensa 
celebrar su 18° período de sesiones en abril de 1968 e 
informar nuevamente a la Asamblea General; 

• Documentos Oficiales de la AsamWea General, vigésimo 
segundo periodo de sesiones, Anexos, tema 36 del programa, 
documento A/6814. 
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5. Felicita a la Organización Meteorológica Mun
dial por sus trabajos al aplicar el sistema de control 
e información sobre los niveles de radiactividad en la 
atmósfera; 

6. Agradece la ayuda que han prestado al Comité 
Científico los organismos especializados, el Organismo 
Internacional de Energía Atómica y las organizaciones 
no gubernamentales interesadas; 

7. Recomienda que todas las partes interesadas con
tinúen colaborando con el Comité Científico ; 

8. Pide al Secretario General que continúe prestan
do al Comité Científico la ayuda necesaria para que rea
lice sus trabajos y divulgue sus conclusiones entre el 
público. 

1592a. sesi6n plenaria, 
25 de octubre de 1967. 

2307 (XXII). La política de apartheid del Go
bierno de la República de Sudáfrica 

La Asamblea General, 

Recordando sus resoluciones sobre esta cuestión y 
reafirmando en particular la resolución 2202 (XXI) de 
16 de diciembre de 1966, 

Recordando las resoluciones del Consejo de Segu
ridad 181 (1%3) de 7 de agosto de 1963, 182 (1963) 
de 4 de diciembre de 1%3, 190 ( 1964) de 9 de junio 
de 1964 y 191 ( 1964) de 18 de junio de 1964, 

Habiendo examinado el informe del Comité Especial 
encargado de estudiar la política de apartheid del Go
bierno de la República de Sudáfrica2 , 

Tomando nota con satisfacción del informe del Semi
nario Internacional sobre Apartheid, Discriminación 

• !bid., tema 35 del programa, documento A/6864 y Add.1. 



20 Asamblea General - Vigésimo segundo período de sesiones 

Racial y Colonialismo en el Africa meridional, celebra
do en Kitwe, Zambia3, 

Tomando nota del informe del Secretario General 
acerca de sus consultas con el Banco Internacional de 
Reconstrucción y Fomento\ 

Observando con gran preocupación que las políticas 
raciales del Gobierno de Sudáfrica han llevado a un 
violento conflicto y a una situación explosiva, 

Convencida de que la situación en Sudáfrica y la si
tuación explosiva resultante en el Africa meridional 
siguen constituyendo una grave amenaza para la paz y 
la seguridad internacionales, 

Considerando esencial promover una coordinación 
mayor y más estrecha ele los esfuerzos internacionales 
para eliminar el apartheid, la discriminación racial y 
el colonialismo en el Africa meridional, 

l. Reitera su condena de la política de apartheid 
practicada por el Gobierno de Sudáfrica como crimen 
contra la humanidad; 

2. Reafirma su reconocimiento de la legitimidad de 
la lucha del pueblo de Sudáfrica por los derechos hu
manos y las libertades fundamentales para todo el pue
blo de Sudáfrica sin ronsideración de raza, color o 
credo; 

3. Reitera firmemente su convicción de que la situa
ción en Sudáfrica constituye una amenaza a la paz y 
la seguridad inkrnacionales, que para resolver el pro
blema del apartheid es indispensable adoptar las me
didas previstas rn el Capítulo VII de la Carta de las 
Naciones Unidas, y que el único medio de lograr una 
solución pacífica son las sanciones económicas obliga
torias de aplicación universal; 

4. Seiíala una vez más a la atención del Consejo de 
Seguridad la grave situación en Sudáfrica y en toda el 
Africa meridional y le pide que reanude el examen de la 
cuestión del apartheid con miras a garantizar la plena 
aplicación de sus resoluciones y la adopción de medidas 
más eficaces para lograr que se ponga fin a la política 
de apartheid del Gobierno de Sudáfrica; 

5. Condena los actos de aquellos Estados, particular
mente los principales países que comercian con Sudáfri
ca, y las actividades de los intereses financieros extran
jeros y otros que, por medio dr sn colaboración política, 
económica y militar con el Gobierno de Sudáfrica, v con
trariamente a lo dispuesto en las resóluciones pertinen
tes de la Asamblea Gennal y del Consejo ele Seguridad, 
estimulan a ese Gobierno a persistir en sus políticas 
raciales; 

6. Pide a todos los Estados, y particularmente a los 
principales países que comercian con Sudáfrica, que den 
pleno cumplimiento a las resolnciones del Consejo de 
Seguridad sobre esta cuestión, que adopten medidas ur
gentes encaminadas a desligarse de Sudáfrica v tomen 
todas las providencias pertinentes a fin ele facilitar una 
acción más eficaz, bajo los auspicios de las Naciones 
Unidas, para lograr la eliminación del apartheid; 

7. Reitera la solicitud dirigida al Banco Internacio
nal de Reconstrucción y Fomento para que se niegue a 
prestar asistencia financiera, económica y técnica al 

• A/6818 y Corr.l. 
• Dornmentos Oficiales de la Asamblea General, mges1mo 

segundo período de sesiones, Anexos, tema 66 del programa, 
documento A/6825. 

------------
Gobierno de Sudáfrica y, a este respecto, expresa la es
peranza de que el Banco se atenga a las seguridades que 
ha dado de evitar toda acción que pudiera estar en pug
na con el logro de los elevados propósitos de las Na
ciones Unidas; 

8. Insta a todos los Estados y organizaciones a que 
presten la ayuda moral, política y material apropiada al 
pueblo de Sudáfrica en su legítima lucha por los dere
chos reconocidos en la Carta; 

9. Invita a todos los Estados a que fomenten la 
creación de organizaciones nacionales con el fin de ilus
trar más a la opinión pública acerca de los males del 
apartheid y a que informen anualmente al Secretario 
General sobre las actividades de dichas organizaciones 
y el progreso alcanzado ; 

10. Pide a todos los Estados que conmemoren, du
rante el Año Internacional de los Derechos Humanos, 
el 21 de marzo de 1968, designado Día Internacional de 
la Eliminación de la Discriminación Racial, con la debi
da solemnidad, en solidaridad con el pueblo oprimido 
de Sudáfrica; 

11. Señala a la atención ele todos los órganos de las 
Naciones Unidas el informe del Seminario sobre apar
theid celebrado en Brasilia5 , así como el informe del 
Seminario Internacional sobre Apartheid, Discrimi
nación Racial y Colonialismo en el Africa meridional, 
celebrado en Kitwe, Zambia; 

12. Pide al Comité Especial encargado de estudiar 
la política de apartheid del Gobierno de la República de 
Sudáfrica que intensifique su cooperación con otros ór
ganos especiales que se ocupan de los problemas de la 
discriminación racial y del colonialismo en el Africa 
meridional, teniendo en cuenta las resoluciones perti
nentes de la Asamblea General y las conclusiones y reco
mendaciones del Seminario Internacional de Kitwe, en 
la medida en que encuadren dentro del mandato del 
Comité Especial, de acuerdo con lo dispuesto en la re
solución 1761 (XVII) de la Asamblea General de 6 
de noviembre de 1962; 

13. Pide al Comité Especial encargado de estudiar la 
política de apartheid del Gobierno de la República de 
Sudáfrica que continúe cumpliendo su mandato e inten
sifique sus esfuerzos para promover una campaña inter
nacional contra el apartheid, y a tal fin lo autoriza, 
dentro d~ !os créditos presupuestarios consignados con 
e~e propos1to: 

a) A celebrar durante el 1\iío Internacional de los 
Dvrechos Hu manos un período extraordinario <le sesio
nes fuera ele la Sede ; 

b) A tomar las medidas necesarias, en consulta con 
el Secretario General, para la obtención de servicios de 
asesoramiento de expertos o la realización de estudios 
especiales sobre aspectos concretos de la campaña; 

e) A consultar con el Secretario General y con los 
organismos especializados, organizaciones regionales y 
organizaciones no gubernamentales interesadas, y a pre
sentar a la Asamblea General en su vigésimo tercer pe
ríodo de sesiones un informe sobre las medidas que 
cabría tomar para la más amplia difusión ele la infor
mación sobre los males del apartheid y los esfuerzos 
de la comunidad internacional para eliminarlos; 

14. Pide al Secretario General que intensifique la 
difusión de información sobre los males del apartheid y 

• ST /T AO/HR/27. 
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que publique periódicamente información sobre las re
laciones económicas y financieras entre Sudáfrica y 
otros Estados ; 

15. Invita a los Estados, a los organismos especia
lizados, a las organizaciones regionales y a las organi
zaciones no gubernamentales a cooperar con el Secre
tario General y con el Comité Especial encargado de es
tudiar la política de apartheid del Gobierno de la Re
pública de Sudáfrica en el cumplimiento de la tarea que 
se les asigna en virtud de la presente resolución. 

1629a. sesión plenaria, 
13 de diciembre de 1967. 

2308 (XXII). Examen amplio de toda la cuestión 
de las operaciones de mantenimiento de la 
paz en todos sus aspectos 

La Asamblea General, 

Recordando sus resoluciones 2006 (XIX) de 18 de 
febrero de 1965 y 2053 A (XX) de 15 de diciembre 
de 1965, 

Recordando además su resolución 2249 ( S-V) de 23 
de mayo de 1967, en la que, entre otras cosas, pedía al 
Comité Especial de Operaciones de Mantenimiento de 
la Paz que continuase el análisis de la entera cuestión 
de las operaciones de mantenimiento de la paz en todos 
sus aspectos y que estudiase las diversas sugerencias 
formuladas por diferentes delegaciones en el período de 
sesiones del Comité Especial celebrado entre febrero y 
mayo de 1967, sobre todo las referentes a: 

a) Métodos de financiación de futuras operaciones 
de mantenimiento de la paz, de conformidad con la Car
ta de las Naciones Unidas, 

b) Facilidades, servicios y personal que los Estados 
Miembros podrían suministrar voluntariamente, con
forme a la Carta, para operaciones de mantenimiento 
de la paz emprendidas por las Naciones "Cnidas, 

Consciente de la importancia que los Estados Miem
bros atribuyen al examen amplio de toda la cuestión de 
las operaciones de mantenimiento de la paz en todos 
sus aspectos, 

Habiendo recibido y examinado el informe del Co
mité Especial8, 

1. Reafir1na su resolución 2249 (S-V); 

2. Pide al Comité Especial de Operaciones de Man
tenimiento de la Paz que continúe la labor que le en
comendó la Asamblea General en el párrafo 2 de la 
resolución 2249 ( S-V) ; 

3. Considera que sería conveniente la preparación 
de un estudio sobre cuestiones relacionadas con las fa
cilidades, servicios y personal que los Estados Miem
bros podrían suministrar, conforme a la Carta de las 
Naciones Unidas, para operaciones de mantenimiento de 
la paz emprendidas por las Naciones Unidas; 

4. Pide además al Comité Especial de Operaciones 
de !J~ntenimiento de la Paz que prepare, para el 1 ° 
de Jubo de 1968, su informe a la Asamblea General en 

• Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo 
segundo feríodo de sesiones, Anexos, tema 37 del programa, 
documento A/6815. 

su vigésimo tercer período de sesiones, sobre los pro
gresos realizados, con inclusión del estudio menciona
do en el párrafo 3 supra; 

5. Transmite al Comité Especial de Operaciones de 
Mantenimiento de la Paz las actas de los debates del 
actual período de sesiones sobre el tema titulado "Exa
men amplio de toda la cuestión de las operaciones de 
mantenimiento de la paz en todos sus aspectos" y le 
pide que se tomen en cuenta las sugestiones y propues
tas contenidas en aquéllas. 

1629a. sesión plenaria, 
13 de diciembre de 1967. 

2341 (XXII). Informe del Comisionado General 
del Organismo de Obras Públicas y Socorro 
de las Naciones Unidas para los Refugiados 
de Palestina en el Cercano Oriente 

A 

La Asamblea General, 

Recordr,:~:rio sus resoluciones 194 (III) de 11 de di
ciembre C.:c 1948, 302 (IV) de 8 de diciembre de 1949, 
393 (V) y :~94 (V) de 2 y 14 de diciembre de 1950, 
512 (VI) y 513 (VI) de 26 de enero de 1952, 614 
(VII) de 6 de noviembre de 1952, 720 (VIII) de 27 
de noviembre de 1953, 818 (IX) de 4 de diciembre 
de 1954, 916 (X) de 3 de diciembre de 1955, 1018 
(XI) de 28 de febrero de 1957, 1191 (XII) de 12 de 
diciembre de 1957, 1315 (XIII) de 12 de diciembre 
de 1958, 1456 (XIV) de 9 de diciembre de 1959, 1604 
(XV) de 21 de abril de 1961, 1725 (XVI) de 20 de 
diciembre de 1961, 1856 (XVII) de 20 de diciembre de 
1962, 1912 (XVIII) de 3 de diciembre de 1963, 2002 
(XIX) de 10 de febrero de 1965, 2052 (XX) de 15 de 
diciembre de 1965 y 2154 (XXI) de 17 de noviembre 
de 1966, 

Tomando nota del informe anual del Comisionado 
General del Organismo de Obras Públicas y Socorro 
de las Naciones Unidas para los Refugiados de Pales
tina en el Cercano Oriente, sobre el período compren
dido entre el 1 ° de julio ele 1966 y el 30 de junio 
de 19677, 

l. Toma nota con profundo pesar de que ni la re
patriación ni la indemnización de los refugiados dis
puestas en el párrafo 11 de la resolución 194 (III) de 
la Asamblea General se han efectuado todavía, que no 
se ha alcanzado ningún progreso notable en la ejecu
ción del programa que la Asamblea hizo suyo en el pá
rrafo 2 de su resolución 513 (VI) para reincorporar a 
los refugiados por repatriación o reasentamiento y que, 
por lo tanto, la situación de éstos sigue siendo motivo 
de grave preocupación; 

2. Agradece al Comisionado General y al personal 
del Organismo de Obras Públicas y Socorro ele las 
Naciones Unidas para los Refugiados de Palestina en 
el Cercano Oriente sus continuos y diligentes esfuerzos 
por proporcionar los servicios esenciales a los refu
giados de Palestina, y a los organismos especializados 
y a las organizaciones privadas su valiosa labor ele ayuda 
a los refugiados ; 

7 J/,id., 1,i_qésimo segundo período de sesiones, Suplrmento 
No. 13 (A/6713). 
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3. Encomienda al Comisionado General del Orga
nismo de Obras Públicas y Socorro de las Naciones 
Unidas para los Refugiados de Palestina en el Cercano 
Oriente que continúe sus esfuerzos para tomar las me
didas necesarias, entre ellas la rectificación de las listas 
de socorro, a fin de lograr, en cooperación con los go
biernos interesados, la distribución más equitativa po
sible del socorro según las necesidades; 

4. Toma nota con pesar de que la Comisión de Con
ciliación de las Naciones U ni das para Palestina no pudo 
hallar un modo de avanzar en el cumplimiento del pá
rrafo 11 de la resolución 194 ( III) de la Asamblea Ge
neral, y pide a la Comisión que siga esforzándose en 
darle cumplimiento ; 

5. Señala la persistente y crítica situación finan
ciera del Organismo de Obras Públicas y Socorro de 
las Naciones Unidas para los Refugiados de Palestina 
en el Cercano Oriente, expuesta en el informe del Co
misionado General ; 

6. Observa con preocupación que, pese a los loables 
y fructíferos esfuerzos del Comisionado General para 
allegar nuevas contribuciones que ayuden a aliviar el 
grave déficit presupuestario del año pasado, las contri
buciones al Organismo de Obras Públicas y Socorro de 
las Naciones Unidas para los Refugiados de Palestina 
en el Cercano Oriente siguen sin alcanzar los fondos 
requeridos para atender las necesidades presupuestarias 
esenciales ; 

7. Exhorta a todos los gobiernos a que hagan con 
urgencia los esfuerzos más generosos posibles para 
atender a las necesidades previstas del Organismo de 
Obras Públicas y Socorro de las Naciones Unidas para 
los Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente, so
bre todo teniendo en cuenta el déficit presupuestario 
previsto en el informe del Comisionado General, y, por 
consiguiente, insta a los gobiernos no contribuyentes a 
que contribuyan, y a los gobiernos contribuyentes a que 
consideren la posibilidad de aumentar sus contribuciones. 

1640a. sesión plenaria, 
19 de diciembre de 1967. 

B 
La Asamblea General, 

Recordando su resolución 2252 (ES-V) de 4 de ju
lio de 1967, 

Tomando nota del informe del Secretario General de 
las Naciones Unidas de 15 de septiembre de 19678

, 

Tomando nota asimismo del informe del Comisionado 
General del Organismo de Obras Públicas y Socorro 
de las Naciones U ni das para los Refugiados de Palestina 
en el Cercano Oriente, sobre el período comprendido 
entre el 1 ° de julio de 1966 y el 30 de junio de 19679

, 

Preocupada de que continúen los sufrimientos huma
nos por efecto de las recientes hostilidades en el Oriente 
Medio, 

l. Reafirma su resolución 2252 ( ES-V) ; 

2. Hace suyos, teniendo presentes los objetivos de 
dicha resolución. los esfuerzos que el Comisionado Ge
neral del Organismo de Obras Públicas y Socorro de 
las Naciones Unidas para los Refugiados de Palestina 
en el Cercano Oriente ha hecho para prestar, dentro 
de lo posible, ayuda humanitaria, con carácter urgente 
y a título de medida temporal, a otras personas de la re
gión que están actualmente fuera de sus hogares y nece
sitan mucho que se les preste inmediatamente ayuda por 
efecto de las hostilidades recientes ; 

3. Insta a todos los gobiernos, organizaciones y par
ticulares a que hagan contribuciones especiales para los 
fines precedentes al Organismo de Obras Públicas y 
Socorro de las Naciones Unidas para los Refugiados de 
Palestina en el Cercano Oriente y a las otras organi
zaciones intergubernamentales y no gubernamentales 
interesadas. 

1640a. sesión plenaria, 
19 de diciembre de 1967. 

• A/6797. Para el texto impreso de este documento, véase 
Actas Oficiales del Consejo de Seguridad, Vigémno Segundo 
Año, Suplemento de julio, agosto y septiembre de 1967, do
cumento S/8158. 

• Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo 
segundo período de sesiones, Suplemento No. 13 (A/6713). 
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2259 (XXII). Papel que desempeñan las Naciones 
Unidas en la preparación de personal técni• 
co nacional con el fin de acelerar la indus
trialización en los países en vías de des
arrollo 

La Asamblea General, 

Recordando sus resoluciones 1824 (XVII) de 18 
de diciembre de 1962 y 2090 (XX) de 20 de diciembre 
de 1965, relativas al papel que desempeñan las Nacio
nes Unidas en la preparación de personal técnico na
cional con el fin de acelerar la industrialización de los 
países en desarrollo, 

Recordando la resolución 1029 (XXXVII) del Con
sejo Económico y Social, de 13 de agosto de 1964, 

Recordando asimismo la resolución 1274 (XLIII) 
del Consejo Económico y Social, de 4 de agosto de 
1967, relativa al desarrollo y utilización de los recursos 
humanos, 

Tomando nota del informe del Secretario General 
al respecto1, 

Teniendo en cuenta las opiniones expuestas en su vi
gésimo segundo período de sesiones durante el examen 
de la cuestión de la preparación de personal técnico 
nacional con miras a la industrialización acelerada de 
los países en desarrollo, acerca de la importancia de 
considerar el problema del éxodo de ese personal, en 
todos los niveles, de los países en desarrollo, 

l. Pide a los gobiernos que no lo hayan hecho toda
vía, a los organismos especializados, al Organismo In
ternacional de Energía Atómica, al Programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo y a las comisiones 
económicas regionales, que transmitan al Secretario Ge
neral sus comentarios y observaciones sobre su informe2 

a la luz de los resultados de la primera mitad del Dece
nio de las Naciones U ni das para el Desarrollo; 

2. Pide al Secretario General que prepare el in
forme previsto por la resolución 2090 (XX) de la 
Asamblea General y que incluya en él - a la luz de los 
estudios realizados por los órganos competentes del sis
tema de las Naciones Unidas - la cuestión del éxodo 
del personal técnico nacional, en todos los niveles, de 
los países en desarrollo, y que presente ese informe a 
la Asamblea General en su vigésimo tercer período de 
sesiones; 

3. Invita a la Organización de las Naciones Uni
das para el Desarrollo Ind11strial a hacer una aporta
ción apreciable a la preparación del mencionado informe. 

1594a. sesión plenaria, 
3 de noviembre de 1967. 

2274 (XXII). Corriente de recursos externos 
hacia los países en desarrollo 

La Asamblea General, 

Recordando su resolución 2170 (XXI) de 6 de di
ci,.>mbre de 1966, 

1 Dorumentos O jiciales de la Asam/,lea General, v1ges1mn 
ser¡undo período de sesiones, Anexos, tema 44 del programa, 
documento A/6855. 

• Para los comentarios y observaciones ya publicados, véase 
Dorn111enf{)S Ojici-1/es del Consejo Económico y Social, 37º 
período de sesiones, Anexos, tema 12 del programa, docu
irentos E/3901/Rev.l y Add.1 y 2. 

Recordando tanzbién la resolución 1183 (XLI) del 
Consejo Económico y Social, de 5 de agosto de 1966, 

Reafirmando la necesidad de aumentar gradualmente 
en la mayor medida posible la corriente de rec~rsos 
externos hacia los países en desarrollo, tanto mediante 
programas multilaterales y bilaterales de asistencia co
mo mediante las transferencias de capitales privados, y 
de liberalizar los plazos y condiciones en que se sumi
nistran tales recursos, de conformidad con la resolución 
1183 (XLI) del Consejo Económico y Social, 

Observando con s•atisfacción que algunos países desa
rrollados han tomado ya medidas para aumentar la co
rriente de recursos hacia los países en desarrollo y para 
proporcinarlos con plazos y condiciones más liberales, 

Advirtiendo con preocupación la disminución de la 
corriente de recursos de otros países desarrollados y la 
falta de mejoramiento de sus plazos y condiciones, 

Habiendo examinado el informe presentado por el 
Secretario General sobre los factores que afectan a la 
capacidad de los países desarrollados para proporcio
nar recursos a los países en desarrollo8 , 

l. Toma nota con satisfacción del informe del Se
cretario General sobre los factores que afectan a la ca
pacidad de los países desarrollados para proporcionar 
recursos a los países en desarrollo; 

2. Señala a la atención de los países desarrollados la 
necesidad de incrementar sustancialmente la asistencia 
que prestan en diversas formas a los países en desa
rrollo, tanto bilateral como multilateralmente; 

3. Toma nota de las ideas expuestas en ese informe 
sobre los objetivos de las transferencias de recursos y 
los progresos realizados en su logro, y en particular de 
las siguientes : 

a) La posibilidad de reducir el peligro de un con
flicto entre el volumen y la calidad de las transferencias, 
introduciendo los cambios adecuados en los procedi
mientos y mecanismos de transferencia de recursos 
hacia los países en desarrollo ; 

b) El establecimiento de un objetivo secundario de 
volumen para las transferencias a los países en desa
rrollo después de descontar no sólo la amortización, sino 
también los ingresos por concepto de rentas; 

c) El establecimiento de un objetivo subsidiario 
para las transferencias en efectivo no ligadas• ; 

4. Pide a los países desarrollados que estudien la 
posibilidad de aplicar las medidas sugeridas en el in
forme, con objeto de superar los factores que afectan 
a su capacidad para aumentar la transferencia de re
cursos a los países en desarrollo; 

5. Pide al Secretario General que presente a la 
Asamblea General en su vigésimo tercer período de se
siones, por conducto del Consejo Económico y Social 
en su 45° período de sesiones, un informe sobre la 
aplicación de la resolución 1183 (XLI) del Consejo y 
sobre las medidas adoptadas de acuerdo con el pá
rrafo 4 supra. 

1618a. sesión plenaria, 
4 de diciembre de 1967. 

3 Documentos Oficiales del Consejo Económico y Socia,/, 
43º período de sesiones, Anexos, tema S del programa, docu
mento E/4375. 

'!bid., párrs. 16, 20 y 21. 
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2275 (XXII). Reposición de 1011 fondos de la 
Asociación Internacional de Fomento 

La Asamblea General, 

Recordando la resolución 1272 (XLIII) del Consejo 
Económico y Social, de 4 de agosto de 1967, sobre la 
corriente internacional de capitales y asistencia, 

Recordando también la resolución 37 (V) de la J un
ta de Comercio y Desarrollo, de 7 de septiembre ?e 
19675 , sobre la reposición de los fondos de la Asocia
ción Internacional de Fomento, 

Advirtiendo con preocupación el retraso continuo en 
la reposición de los fondos de la Asociación Internacio
nal de Fomento, 

Reafirma el llamamiento que el Consejo Económico 
y Social, por su resolución 1272 (XLIII), y la Junta 
de Comercio y Desarrollo, por su resolución 37 (V), 
han dirigido a los gobiernos miembros de la Asocia
ción Internacional de Fomento para que consideren co
mo un asunto de alta prioridad el incremento de los 
recursos de la Asociación. 

1618a. sesión plenaria, 
4 de diciembre de 1967. 

2276 (XXII). Salida de capitales de 1011 paí11e11 en 
desarrollo y medición de la corriente de re
cur11011 hacia los paí11e11 en desarrollo 

La Asamblea General, 

Recordando su resolución 1938 (XVIII) de 11 de 
diciembre de 1963, sobre la corriente acelerada de ca
pitales y asistencia técnica a los países en desarrollo, y 
la resolución 1088 B (XXXIX) del Consejo Econó
mico y Social, de 30 de julio de 1965, sobre financia
ción del desarrollo económico, 

Recordando asimismo su resolución 2169 (XXI) de 
6 de diciembre de 1966, sobre financiación externa del 
desarrollo económico de los países en desarrollo, y la re
solución 1184 (XLI) del Consejo Económico y Social, 
de 5 de agosto de 1966, sobre medición de la corriente 
de asistencia y capital a largo plazo, 

Tomando nota del informe sobre la marcha de los 
trabajos presentado por el Secretario General y rela
tivo a la salida de capital de los países en desarrollo6 

y del informe del grupo de expertos encargado de exa
minar los problemas metodológicos de la medición de 
las corrientes de recursos hacia los países en desarrollo7, 

Observando que cada una de las diversas formas de 
salida de capital de los países en desarrollo tiene su 
serie peculiar de causas y efectos, 

Preocupada por la creciente tasa de salida de capita
les de los países en desarrollo, que reduce considera
blemente el volumen neto de recursos externos a dis
posición de esos países, 

Recunociendo que interesa a cada país en desarrollo 
disponer de la información más completa posible sobre 

• Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo_ 
segundo período de sesiones, Suplemento No. 14 (A/6714), 
parte I, anexo I. 

• Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social, 43º 
período de sesiones, Anexos, tema 5 del programa, documento 
E/4374. 

• Publicación de las Naciones Unidas, No. de venta: 67.II. 
D.19. 

las entradas y salidas de recursos que sean pertinentes 
para su propio esfuerzo de desarrollo, 

Reconociendo asimismo que la medición del volumen 
de recursos proporcionados por los países donantes y de 
la suficiencia de los recursos externos recibidos por los 
países en desarrollo depende de que se adopten defini
ciones adecuadas de los diversos componentes de la co
rriente de recursos, así como de la disponibilidad de 
los datos necesarios, 

l. Insta a los países desarrollados: 
a) A facilitar los plazos y condiciones conforme a 

los cuales se conceden recursos externos a los países 
en desarrollo en cumplimiento de la resolución 1183 
(XLI) del Consejo Económico y Social, de 5 de agosto 
de 1966, a fin de reducir al mínimo la carga del servi
cio de la deuda sobre la balanza de pagos de los países 
en desarrollo ; 

b) A considerar la posibilidad de otorgar, cuando 
se convenga en que es necesario, plazos y condiciones 
liberales a los países en desarrollo cuyos problemas en 
relación con la balanza de pagos y la carga del servicio 
de la deuda requieran el reajuste cronológico o la con
solidación de su deuda ; 

2. Pide al Secretario General: 
a) Que en el informe periódico sobre la corriente 

internacional de capital a largo plazo y de donélciones 
oficiales incluya - cuando resulte factible obtenerlas -
estadísticas de las contracorrientes, evaluando su im
portancia respecto de todas las transferencias finan
cieras y analizando los factores que afectan la circula
ción en los países donde se originan y en los países 
adonde van destinados los fondos; 

b) Que tome en consideración, en su informe anual 
sobre la corriente internacional de capital a largo plazo 
y de donaciones oficiales, las recomendaciones unáni
memente aprobadas por el grupo de expertos encargado 
de examinar los problemas metodológicos de la medi
ción de las corrientes de recursos hacia los países en 
desarrollo ; 

e) Que consulte a otras organizaciones internacio
nales interesadas en la estadística acerca de las diversas 
formas de efectuar transferencias de recursos, con miras 
a llegar a un sistema uniforme de estadísticas para di
chas transferencias; 

3. Pide asimismo al Secretario General que, en co
operación con las organizaciones pertinentes dentro del 
sistema de las Naciones Unidas, preste la ayuda que 
los países en desarrollo pudieran necesitar para mejo
rar las estadísticas de entradas y salidas de recursos. 

1618a. sesión plenaria, 
4 de diciembre de 1967. 

2277 (XXII). Instituto de Formación Profesional 
e Investigaciones de las Naciones Unidas 

La Asamblea General, 

Recordando sus anteriores resoluciones, en particu
lar la resolución 2187 (XXI) de 13 de diciembre de 
1966. y las resoluciones del Consejo Económico y So
cial, en particular la resolución 1249 (XLIII) de 27 
de julio de 1967, relativas al Instituto de Formación 
Profesional e Investigaciones de las Naciones Unidas, 

RPConociendo la importancia de la función que puede 
desempeñar el Instituto, mediante sus actividades de 
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formación profesional y de investigaciones, para ayu
dar a los países en desarrollo y mejorar la capacidad y 
los procedimientos de las Naciones Unidas, 

l. Torna nota con satisfacción del informe presen
tado por el Director Ejecutivo del Instituto de Forma
ción Profesional e Investigaciones ele las Naciones Cni
das a la Asamblea Gencral8 ; 

2. Hace SH\'a la resolucit'rn l::?+9 (XLIII) del Con
sejo Económico y Social; 

3. Acoge con licne plácito los progresos realizados 
por el Instituto en sus diversus programas y activida
des, inclusive la estrecha cooperacii'm que se ha esta
blecido con otras organizaciones del sistema de las 
Naciones Unidas v con instituciones nacionales v re-
gionales ; · -

4. E:rpn:sa su reconocimie¡¡fo a los gobiernos, las 
instituciones privadas y los particulares que han apor
tado o prometido contribuciones financieras para el 
Instituto. 

1618a. sesión plenaria, 
4 de diciembre de 1967. 

2278 (XXII). Informes del Consejo de Adminis
tración del Programa de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo 

La Asamblea General 

Toma nota de los informes del Consejo de Adminis
tración del Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo sobre sus períodos de sesiones tercero y 
cuarto9 • 

1618a. sesión plenaria, 
4 de diciembre de 1967. 

2279 (XXII). Procedimientos de programac1on 
para el sector Asistencia Técnica del Pro
grama de las Naciones Unidas para el Des
arrollo 

La Asamblea General, 

Habiendo considerado el informe del Consejo de Ad
ministración del Programa de las Naciones Unidas para 
el Desarrollo sobre su cuarto período de sesiones1º y 
la resolución 1250 (XLIII) del Consejo Económico y 
Social, de 26 de julio de 1967, sobre los procedimientos 
de programación para el sector Asistencia Técnica del 
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, 

Recordando sus resoluciones 831 B (IX) de 26 de 
noviembre de 1954 sobre los procedimientos de progra
mación por países del Programa Ampliado de Asistencia 
Técnica y 2029 (XX) de 22 de noviembre de 1965 
sobre la fusión del Fondo Especial y <lcl Programa 
Ampliado de Asistencia Térnica en un Programa de 
las Kaciones Unidas para el Desarrollo, 

Aprueba los procedimientos recomendados por el 
Consejo de Aclministraci<'.in dd Programa de las Kacio
nes Unidas para el De,;arrollo para la preparación, apro-

• Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo se
gundo período de sesiones, Anexos, tema 45 del programa, do· 
cumento A/6875. 

• Documentos Oficiales del Co11seio Ecnnómico \' Social 
43º ¡,c,·íodo de sesiones, Suplemento \·o. 6 ( E/4297) · y Suple~ 
mri1'n \To. 6A (E/4398). 

lfJJbid., Suplemento No. 6A (E/4398). 

bación y ejecución de los proyectos del sector Asisten
cia Técnica del Programa para 1969 y años siguientes. 

1618a. sesión plenaria, 
.¡. de diciembre de 1967. 

2280 (XXII). Actividades para el desarrollo 

La Asamblea General, 

Nccordando su resolución 2029 (XX) de 22 de no
viembre de 1965. relativa a la fusión del Fondo Espe
cial \' del Programa Ampliado de Asistencia Técnica 
•.'11 tÍ11 Programa ele las N' acioncs Unidas para el 
Desarrollo, 

N ccordando asimismo su resolución 2093 (XX) de 
20 ele diciembre de 1965, en la que fijó el objetivo de 
200 millones de dólares para los recursos financieros 
del Programa de las :Naciones L niclas para el De
sarrollo,· 

Tomando nota de los informes del Consejo de Admi
nistración del Programa de las Naciones Unidas para 
el Desarrollo11 , 

Habiendo escuchado la declaración hecha por el Ad
ministrador del Programa de las Naciones Unidas para 
el Desarrollo en la Segunda Comisión el 30 de octu
b're de 196712 , 

Recordando la sugerencia hecha por el Secretario 
General en la introducción a su memoria anual sobre 
la labor de la Organización, presentada a la Asamblea 
General en su vigésimo prin:1er período de sesiones18, y 
en su declaración en la Conferencia de las Naciones 
Unidas para recibir promesas de contribuciones al Pro
grama de las Naciones Unidas para el Desarrollo, el 
9 de octubre de 1%714 , respecto de los recursos anua
les del Programa, 

Advirtiendo con inquietud la desproporción creciente 
entre las necesidades de asistencia de los países en de
sarrollo y los recursos de que dispone el Programa de 
las Naciones Unidas para el Desarrollo, 

l. Hace un llamamiento a los Estados ::\fiembros 
para que hagan todo lo posible a fin de acrecentar los 
recursos del Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo teniendo en cuenta el objetivo sugerido por 
el Secretario General en la introducción a su memoria 
anual presentada a la Asamblea General en su vigésimo 
primer período de sesiones; 

2. Pide al Consejo de Administración del Programa 
de las Naciones Unidas para el Desarrollo que examine 
los medios por los cuales el Programa podría contri
buir aún más a fomentar y propiciar la financiación de 
los proyectos que se han beneficiado con fondos de pre
inversión del Programa, e informe a la Asamblea Ge
neral, por conducto del Consejo Económico y Social. 

1618a. sesió1, plenaria, 
4 de diciembre de 1967. 

11 f/,id., Suplemento .Yo. 6 ( E/4297) y Sup[cmento No. l'iA 
(E/4398). 

12 A/C.2/L.968 y Corr. l. Para el texto resumido ele esta 
declaración, véase Documentos Oficiales de la Asam/1/ra Gene
ral. 1·igési,mo segundo período de srsioncs, Segunda Comisión, 
1137a. sesión, párrs. 31 a 38. 

"Yéase Documentos Oficiafrs de la Asamblra Gnzeral, vigé
simo ¡,rim,'r p,:ríodo de sesiones, Suplemento No. lA (A/6301/ 
.\dcl.ll. 

"\'é-::,e A/COXF.36/SR.1. 
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2281 (XXIl). Informe del Comité Ampliado en
cargado del Programa y de la Coordinación 

La Asamblea General 

l. Toma nota con aprecio del informe del Comité 
Ampliado encargado del Programa y de la Coordina
ción sobre su primer período de sesiones15 ; 

2. Pide a las organizaciones del sistema de las Na
ciones Unidas que sigan prestando su cooperación al 
Comité Ampliado. 

1618a. sesión plenaria, 
4 de diciembre de 1967. 

2290 (XXII). Revisión del Programa Mundial de 
Alimentos 

La Asamblea General, 

Recordando las disposiciones de su resolución 2095 
(XX) de 20 de diciembre de 1965, en el sentido de 
que el Programa Mundial de Alimentos ha de reexami
narse antes de cada conferencia sobre promesas de con
tribuciones y que, a reserva del reexamen previsto, la 
siguiente conferencia sobre promesas de contribuciones 
se convocaría en 1967, invitándose entonces a los go
biernos a que ofrecieran contribuciones para los años 
1969 y 1970 con miras a alcanzar la meta que reco
mienden la Asamblea General y la Conferencia de la 
Organización de las Naciones Unidas para la Agricul
tura y la Alimentación, 

Tomando nota de que el Comité Intergubernamental 
Naciones Unidas/FAO del Programa Mundial de Ali
mentos, en su 11 ° período de sesiones, y el Consejo 
Económico y Social, en su 43° período de sesiones, lle
varon a cabo un reexamen del Programa, 

Habiendo examinado la resolución 1255 (XLIII) del 
Consejo Económico y Social, de 2 de agosto de 1967, 
así como las recomendaciones que figuran en el informe 
del Comité Intergubernamental16 , y el informe del Di
rector Ejecutivo del Programa Mundial de Alimentos17, 

Reconociendo el valor de la ayuda alimentaria ele ca
rácter multilateral como inversión de capital y como 
medio para satisfacer las necesidades de alimentos, 

l. Establece para los años 1969 y 1970 una meta de 
200 millones ele dólares para las contribuciones volun
tarias, de cuya suma se suministrará, por lo menos, una 
tercera parte en dinero y servicios, e insta a los Esta
dos Miembros de las Naciones Unidas v a los miem
bros y miembros asociados de la Orgari'ización de las 
Naciones Unidas para la Agricultura v la Alimentación 
a que hagan todos los esfuerzos posibles para asegurar 
la consecución cabal de esa meta; 

2. Pide al Secretario General que, en colaboración 
con el Director General de la Organización de las Na
ciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación, 
convoque a principios de 1968 una conferencia sobre 
promesas de contribuciones en la Sede de las Nacio
nes Unidas; 

3. Insta a los gobiernos que hayan ofrecido contri
buciones en productos o en servicios para el período 

11 Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social, 
43º período de sesiones (continuación), Suplemento No. 10 
(E/4435). 

18 lbid., 43º período de sesiones, Anexos, temas 2 y 13 del 
programa, documento E/4378. 

"E/4332. 

1966-1968 a que hagan todo lo posible por traspasar 
y colocar a disposición del Programa para el período 
1969-1970 cualquier parte de sus ofrecimientos de con
tribuciones que no se hubiesen utilizado al finalizar el 
año 1968 y, asimismo, a que indiquen que están dis
puestos a efectuar esos traspasos en el momento en que 
anuncien sus ofrecimientos en la conferencia de 1968 
sobre promesas de contribuciones; 

4. Decide que la siguiente conferencia sobre prome
sas de contribuciones, a reserva del reexamen previsto 
en la resolución 2095 (XX), se conrnque, a más tar
dar, a principios ele 1970, im·itándose entonces a los 
gobiernos a que ofrezcan contribuciones para los aiíos 
1971 y 1972 con miras a alcanzar cualquier meta que 
recomienden la Asamblea General v la Conferencia ele 
la Organización de las N acioncs Úniclas para la Agri
cultura y la Alimentación. 

1623a. sesión ple,u1ria, 
8 de diciembre de 1967. 

2296 (XXII). Segundo período de sesiones de la 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre 
Comercio y Desarrollo 

La Asamblea General, 

Recordando sus resoluciones 2085 (XX) de 20 de 
diciembre de 1965, relativa a la Conferencia ele las 
~ aciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo, 2206 
(XXI) de 17 de diciembre de 1966, relativa al segundo 
período de sesiones de la Conferencia, y 2209 (XXI) 
ele 17 de diciembre de 1966, relativa a la aplicación de las 
recomendaciones formuladas por la Conferencia en su 
primer período de sesiones, 

Tomando nota de las resoluciones 1266 (XLIII) de 
3 de agosto de 1967 y 1282 (XLIII) de 1 ° de no
viembre de 1967 del Consejo Económico y Social, 

Habiendo examinado el informe anual de la Junta de 
Comercio y Desarrollo correspondiente al período com
prendido entre el 25 de septiembre ele 1966 y el 9 de 
septiembre de 196718, 

Tomando nota con gran interés de la Carta de Argel, 
aprobada por la reunión ministerial del grupo de setenta 
y siete países en desarrollo y presentada a la Asamblea 
General en su vigésimo segundo período de sesiones19, 

y en especial de la segunda parte, titulada "Programa de 
acción", que los países en desarrollo consideran como 
la medida más urgente e inmediata que deberá adop
tar la Conferencia. 

Expresando su gran preocupación por no haberse 
avanzado hacia la solución, a la luz del Acta Final apro
bada por la Conferencia en su primer período de sesio
nes, de los problemas fundamentales que se plantearon 
a esta última en la esfera del comercio internacional y 
el desarrollo. y por las tendencias desfavorables de la 
economía que han contribuido a la prolongación de la 
situación económica insatisfactoria de los países en 
desarrollo, 

Reconociendo la urgente necesidad de mejorar la si
tuación económica de los países en desarrollo median
te la adopción de medidas apropiadas por los países de-

,. Documentos Oficiales de la Asamblea General, V?gésimo 
sepundo período de sesiones, Suplemento No. 14 (A/6714). 

11 !bid., vigésimo segundo período de sesiones, Anexos, tema 
38 del programa, documento A/C.2/237. 
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sarrollados y los países en desarrollo, contribuyendo así 
a la formulación de una estrategia global del desarrollo, 

Reconociendo además la necesidad de que en su se
gundo período de sesiones la Conferencia concentre la 
atención en temas fundamentales y específicos, a fin de 
llegar a resultados prácticos y concretos mediante ne
gociaciones encaminadas a lograr el máximo acuerdo 
posible con objeto de resolver los urgentes problemas 
del comercio internacional y el desarrollo, en particular 
los de los países en desarrollo, 

l. Toma nota con satisfacción del informe de la Jun
ta de Comercio y Desarrollo correspondiente al período 
comprendido entre el 25 de septiembre de 1966 y el 9 
de septiembre de 1967, y en particular del acuerdo a que 
se llegó en el quinto período de sesiones de la Junta 
sobre los diversos aspectos de los trabajos preparatorios 
para el segundo período de sesiones de la Conferencia 
de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo; 

2, Invita a los gobiernos de los Estados miembros 
de la Conferencia a que examinen con suma atención, 
en sus preparativos para el segundo período de sesiones 
de la Conferencia, la Carta de Argel, en particular la 
segunda parte, titulada "Programa de acción", tenien
do en cuenta que deberán adoptarse medidas especiales 
para los países menos avanzados entre los países en 
desarrollo, como se sugiere en dicha Carta; 

3. Señala a la atención de la Conferencia la decla
ración hecha por el Presidente de la Junta de Comer
cio y Desarrollo en su quinto período de sesiones20, que 
fue elogiada por los portavoces de los grupos de Esta
dos miembros como una valiosa guía para las labores de 
la Conferencia, en particular la siguiente parte de dicha 
declaración : 

"Nuestras deliberaciones han permitido, ante todo, 
aclarar los objetivos de la Conferencia. Estos obje
tivos han sido definidos con ciertas diferencias de 
matiz. Me parece, no obstante, que se ha manifestado 
un consenso respecto de tres objetivos fundamentales, 
que se pueden formular de la manera siguiente : 

"a) Evaluar nuevamente la situación económica 
y sus repercusiones sobre la aplicación de las reco
mendaciones formuladas por la Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo en su 
primer período de sesiones ; 

"b) Llegar, por los medios de negociación apro
piados, a resultados concretos que aseguren un pro
greso real de la cooperación internacional en pro del 
desarrollo ; 

"c) Explorar e investigar las cuestiones que re
quieren estudios más detenidos antes de que se pueda 
pensar en llegar a acuerdos al respecto" ; 

4. Renueva su llamamiento a los gobiernos de los 
Estados miembros de la Conferencia para que hagan 
todo lo posible, tanto en sus preparativos para el segun
do período de sesiones como durante las deliberaciones 
de la Conferencia, para asegurar su éxito a fin de al
canzar sus objetivos fundamentales; 

5. Decide examinar en su vigésimo tercer período 
de sesiones, como cuestión de gran prioridad, los resul
tados del segundo período de sesiones de la Conferencia. 

1626a. sesión plenaria, 
12 de diciembre de 1967. 

00 !bid., vigesimo segundo período de sesiones, Suplemento 
No. 14 (A/6714), párr. 31. 

2297 (XXIl). Centro de C.:omercio Internacional 

La Asamblea General, 

Consciente de las especiales necesidades que experi
mentan los países en desarrollo en materia de asisten
cia internacional para promover sus exportaciones, 

Considerando que en varias recomendaciones apro
badas por la Conferencia de las Naciones Unidas sobre 
Comercio y Desarrollo en su primer período de sesio
nes se pide la acción internacional para ayudar a los 
países en vías de desarrollo a comercializar y promo
ver sus exportaciones, en particular, en ias recomenda
ciones contenidas en los anexos A.II.4, A.II.5, A.III.3 
y A.III.8 del Acta Final21 , 

Teniendo presente la necesidad de que haya una con
centración de esfuerzos y una colaboración estrecha en
tre las organizaciones internacionales interesadas, 

Habiendo examinado los párrafos 205 a 211 del in
forme de la Junta de Comercio y Desarrollo de la 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio 
y Desarrollo22 y el informe del Secretario General 
sobre el Centro de Comercio Internacional UNCTAD/ 
GATT propuesto23

, así como las opiniones expresadas 
en el Comité Administrativo de Coordinación y en el 
Consejo Económico y Social, 

Tomando nota de que las normas de las Naciones 
Unidas que rigen los proyectos de cooperación técnica 
se aplicarán en su totalidad a las actividades del Centro 
que hayan de financiarse con cargo a fondos de co
operación técnica2\ 

l. Aprueba el acuerdo celebrado entre la Conferen
cia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desa
rrollo y el Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros 
y Comercio relativo a la creación del Centro de Comer
cio Internacional, en vigor desde el 1 ° de enero de 
1968, de cuyo funcionamiento se encargarán conjunta
mente la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Co
mercio y Desarrollo y el Acuerdo General sobre Aran
celes Aduaneros y Comercio, en forma permanente y 
en condiciones de igualdad de asociación ; 

2. Autoriza al Secretario General de la Conferencia 
de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo a 
llegar a un acuerdo con el Director General del Acuerdo 
General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio en lo 
relativo a las disposiciones administrativas detalladas 
para 1968; 

3. Pide al Secretario General de la Conferencia de 
las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo que 
informe a la Asamblea General en su vigésimo tercer 
período de sesiones, por conducto de la Junta de Co
mercio y Desarrollo, sobre el funcionamiento del Centro 
de Comercio Internacional. 

1626a. sesi6n plenaria, 
12 de diciembre de 1967. 

11 Véase Actas de la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre Comercio y Desarrollo, vol. I, Acta Final e Informe 
(publicación de las Naciones Unidas, No. de venta: 64.II.B.11), 
págs. 34, 35, 40 y 45 . 

.. Documentos Oficiales de la Asamblea GeneraJ, vigésimo 
segundo periodo de sesiones, Suplemento No, 14 (A/6714). 

• !bid., vigésimo segundo periodo de sesiones, Anexos, tema 
38 del programa, documento A/6879. 

"'!bid., párr. 22. 
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2298 (XXII). Programa de asistencia técnica en 
materia de desarrollo industrial 

La Asamblea General, 

Recordando su resolución 2152 (XXI) de 17 de no
viembre de 1966, por la cual decidió que la Organiza
ción de las Naciones l.:' ni das para el Desarrollo In
dustrial funcionara corno organización autónoma dentro 
de las Naciones Unidac, 

Recordando además la resolución 2 ( I) aprobada por 
la Junta de Desarrollo Industrial el 4 de mayo de 
196725 ., durante su primer período de sesiones, 

l. Decide hacer suya la recomendación de la Junta 
de Desarrollo Industrial por la cual se pide el estable
cimiento de una sección separada en el título V del pre
supuesto de las Naciones Unidas para sufragar el pro
grama de asistencia técnica en materia de desarrollo 
industrial a un nivel apropiado, que esté en consonancia 
con las crecientes necesidades de los países en desarrollo; 

2. Decide además que las disposiciones del párrafo 
4 ele su resolución 2029 (XX), de 22 de noviembre de 
1965, no se apliquen al programa de asistencia técnica 
en materia de desarrollo industrial previsto en el pá
rrafo 1 supra; 

3. Pide a la Junta de Desarrollo Industrial que exa
mine y apruebe los proyectos y programas de desarro
llo industrial iniciados mediante el uso de los recursos 
así consignados, y que proporcione normas generales 
de orientación y dirección respecto a su administración. 

1626a. sesión plenaria, 
12 de diciemlJre de 1967. 

2299 (XXII). Informe de la Junta de Desarrollo 
Industrial 

La Asamblea General, 

Recordando su resolución 2152 (XXI) de 17 de no
viembre de 1966, por la que se creó la Organización 
de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial 
con el fin de promover el desarrollo industrial, de con
formidad con el párrafo 3 del Artículo 1 y con los Ar
tículos 55 y 56 de la Carta de las Naciones Unidas y, 
mediante la movilización de recursos nacionales e inter
nacionales, ayudar, fomentar y acelerar la industriali
zación de los países en desarrollo, 

Habiendo examinado el informe de la Junta de De
sarrollo Industrial sobre su primer período de sesiones26, 

To11iando nota de la resolución 1 (I) de la Junta de 
Desarrollo Industrial, de 4 de mayo de 196727, por la 
cual la Junta decidió que la Organización de las N acio
nes Unidas para el Desarrollo Industrial desempeñara 
sus funciones esencialmente atendiendo a la necesidad 
urgente de los países en desarrollo de acelerar su in
dustrialización mediante actividades operacionales y de 
fomento, respaldadas por las investigaciones necesarias, 

Reconociendo la importancia que una cooperación mu
tuamente beneficiosa en todos los sectores de la econo
mía, y en especial en el sector industrial, tiene para 
todos los Estados Miembros de las Naciones Unidas 
o miembros de los organismos especializados, indepen-

• ]bid., vigésimo segundo período de sesiones, Suplemento 
No. 15 (A/6715/Rev.1), anexo VIII. 

• Jbid., Suplemento No. 15 (A/6715/Rev.1). 
"'/bid., anexo VIII. 

dientemente de sus sistemas sociales y políticos y de sus 
grados de desarrollo, 

Consciente de que la aceleracic'm del desarrollo indus
trial en los países en desarrollo depende t·n gran parte 
de la cooperaciún internacional m[ts amplia posible-. 

Com 1cncida de que es necesario mancomunar los es
fuerzos a fin de intensificar la cooperación industrial 
internacional para favorecer d objctiYo y las funciones 
de b Organización de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo Industrial, 

Rao11ocic11do que la difusión y la aplicación eficaz 
de la nueva tecnología, especialmente aquella adecuada 
a las condiciones físicas, sociales v económicas ele los 
países en desarrollo. pueckn conseguirse mejor median
te una amplia cn<1p,Tación industrial en d plano in
tt-rnacional. 

l. Toma nota. con satisfacción del informe de la 
Junta ele Desarrollo Industrial sobre su primer período 
;le st:siones; 

2. Hace suya la resolución 1 (I) de la Junta de De
sarrollo Industrial. relativa al futuro programa dl' tra
bajo y actividades de la Organización de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo Industrial; 

3. Invita a la Organización de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo Industrial a que, en est,echa coope
raciún con la Conferencia de las Naciont:S Unidas sobre 
Comercio y Desarrollo, las comisiones económicas regio
nales, la Oficina de Asuntos Ecom'>micos v Sociales 
de Beirut, los organismos especializados cÓmpetentes 
y el Organismo Internacional de Energía Atómica, es
tudie la posibilidad de intensificar la cooperación in
dustrial e internacional para favorecer el objetivo y las 
funciones de la Organización de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo Industrial, teniendo en cuenta las 
experiencias y formas existentes de dicha cooperación; 

4. Pi-de al Director Ejecutirn de la Organización 
de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial 
que informe a la Junta ele Desarrollo Industrial, en su 
tnccr período de sesiones, acerca de la aplicación de la 
presente resolución. 

1626a. sesión plenaria, 
12 de dicienzbre de 1967. 

2300 (XXII). Ayuda multilateral en materia de 
alimentos 

l,a Asamblea General, 

Recordando sus resoluciones 2096 (XX) de 20 de 
diciembre de 1965 y 2155 (XXI) de 22 de noviembre 
de 1966, relativas al programa de estudios sobre la 
ayuda multilateral en materia de alimentos, así como la 
récornendación contenida en el anexo A.IT.6 clel Acta 
Final28 aprobada por la Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre Comercio y Desarrollo en su primer pe
ríodo de sesiones, 

Observando con aprecio el in forme del Secretario 
General sohre la marcha de los trabajos29 • 

28 Véase Actas de la Conferencia de las Naciones Un,idas so
hre Comercio '\I Desarrollo, vol. 1: Acta Final e Informe (pu
hlicación de las Naciones Unidas, No. de venta: 64.II.B.11), 
pág. 36. 

• Documentos Oficiales del Consejo Hconómw:o y Social, 
43• período de sesiones, Anexos, temas 2 y 13 del programa, 
documento E/4352 y Add.1. 
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Tomando nota del Convenio sobre Ayuda Alimenta
ria, que forma parte del Acuerdo Internacional sobre los 
Cereales de 1967 e incluye, entre otras cosas, el prin
cipio de que la ayuda alimentaria debe beneficiar a los 
países en desarrollo exportadores de alimentos, así como 
a los países en desarrollo que tienen déficit alimentario, 

Subrayando la necesidad de asegurar una coordina
ción efectiva entre todos los programas de ayuda ali
mentaria, pero salvaguardando debidamente los intere
ses comerciales de los países exportadores e importa
dores de alimentos, especialmente de los países en des
arrollo, y la agricultura interna de los países receptores, 

l. Pide al Secretario General que, en cooperación 
con el Director General de la Organización de las Na
ciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación, 
en consulta con los jefes ejecutivos de otros organismos 
y programas internacionales pertinentes y teniendo en 
cuenta la necesidad de salvaguardar debidamente los in
tereses comerciales de los países exportadores e impor
tadores de alimentos, especialmente de los países en 
desarrollo, y la agricultura interna de los países 
receptores: 

a) Continúe el programa de estudios sobre la ayuda 
multilateral en materia de alimentos solicitado en la re
solución 2096 (XX) de la Asamblea General, a la luz 
de las opiniones expresadas sobre el problema mundial 
de los alimentos en el 14° período de sesiones de la Con
ferencia de la Organización de las Naciones Unidas para 
la Agricultura y la Alimentación, en el vigésimo segun
do período de sesiones de la Asamblea General y en el 
segundo período de sesiones de la Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo; 

b) Preste especial atención, en la fase siguiente del 
estudio, a los problemas de coordinación de todos los 
programas de ayuda alimentaria y estudie y evalúe la 
idoneidad de los actuales arreglos institucionales mul
tilaterales para atender en caso necesario un volumen 
considerablemente aumentado de ayuda alimentaria. in
cluida la posibilidad de modificar dichos arreglos ; 

2. Invita a los gobiernos interesados a que hagan uso 
de los servicios multilaterales al aplicar el Convenio 
sobre Ayuda Alimentaria; 

3. Püle al Secretario General que incluya informa
ción sobre la aplicación de la presente resolución en el 
informe final que presentará en cumplimiento de la re
solución 2096 (XX). 

1626a. sesión plenaria, 
12 de diciembre de 1967. 

2301 (XXII). Producción de alimentos 

La Asamblea General, 

Subrayando la necesidad de combatir efectivamente 
la escasez mundial de alimentos intensificando la pro
ducción de alimentos en los países en desarrollo me
diante la acción multilateral y nacional con objeto de 
resolver sus problemas inmediatos y a largo plazo en 
materia de alimentos, 

Observando los recientes progresos alcanzados en la 
producción de abundantes rendimientos de arroz por la 
aplicación científica de los últimos adelantos técnicos 
para acrecentar la producción de arroz, incluso los pro
gresos alcanzados al respecto durante el Año Interna
cional del Arroz, 

Adv-irtiendo que, gracias a la aplicación de los últi
mos adelantos técnicos, la producción de arroz como 
cereal alimenticio esencial de muchos países en desarro
llo puede aumentarse en amplia medida para satisfacer 
sus necesidades básicas de alimentos v aliviar en el futu-
10 la crisis mundial de alimentos, · 

l. Invita a los Estados Miembros, a la Organiza
ción de las Naciones U ni das para la Agricultura y la 
:\limentación. a otros órganos de las Naciones Unidas 
y a los organismos gubernamentales y no gulwrnamen
tales que se ocupen de la producción agrícola y de la 
avuda alimentaria a intensificar los esfuerzos tendientes 
a" acrecentar la producción de cereales alimenticios 
esenciales, particularmente del arroz. por la mencionada 
aplicación de los últimos adelantos técnicos, tomando en 
cuenta los intereses comerciales de los países cxpor
tadon·s e importadores de alimentos, especialmmte los 
paí~es en desarrollo; 

2. Im'Íta a la Organización de las Naciont·s Unidas 
para la Agricultura y la Alimentación a presentar un 
informe al Consejo Económico v Social acerca de los 
progresos alcanzados al resprcto. · 

1626a. sesión plenaria, 
12 de diciembre de 1967. 

2305 (XXII). Decenio de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo 

La Asamblea Gen.eral, 

Recordando su resolución 2218 (XXI) de 19 de di
ciembre de 1966, relativa al Decenio de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo, 

Recordando también su resolución 2087 (XX) de 20 
de diciembre de 1965, sobre financiación del desarrollo 
ecorn'Jmico, 

Recordando asimismo su resolución 2158 (XXI) de 
25 de noviembre ele 1966, relativa a la soberanía per
manente sobre los recursos naturales, 

Hacienda suya la resolución 1260 (XLIII) del Con
sejo Económico y Social, de 3 de agosto de 1967, en 
la que éste tomaba nota con satisfacción de que el Co
mité de Planificación del Desarrollo había examinado 
con carácter preliminar la preparación de las directrices 
y propuestas para el próximo decenio, 

Recordando también la resolución 1261 (XLIII) del 
Consejo Económico y Social, de 3 de agosto de 1967, 
relativa a un examen de la experiencia pasada y de las 
posibilidades de acción futura en materia de desarrollo 
económico, 

Reafirmando que la posibilidad y conveniencia de pro
clamar una carta del desarrollo, que destaque la coope
ración internacional en pro del desarrollo económico 
social y cultural, merecen nueva consideración, ' 

Reafirmando también que es necesario pensar en el 
próximo decenio, a fin de que puedan adoptarse medi
das internacionales concertadas para el desarrollo social 
y económico acelerado de los países en desarrollo a la 
luz de la experiencia adquirida en el actual Decenio 
de las Naciones Unidas para el Desarrollo y con la debi
da atención a la protección de sus intereses económicos, 

Subrayando la importancia de intensificar los traba
jos preparatorios del próximo decenio a fin de disponer, 
antes de que termine el decenio actual, de un cuadro 
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claro y completo de las metas y objetivos concretos 
que la comunidad internacional deberá alca;1z~r en un 
esfuerzo común en pro del desarrollo econom1co y so
cial acelerado de los países en desarrollo, 

Teniendo en cuenta el hecho de que la Conferencia 
de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo 
examinará en su segundo período de sesiones los prin
cipales problemas del comercio y el desarr~llo que ten
drán un efecto import"-nte en los preparativos para el 
próximo decenio, 

l. Pide al Secretario General que active la prepa
ración del informe que se le solicitó en la resolución 
2218 A (XXI) de la Asamblea General, y que lo pre
sente a la Asamblea en su vigésimo tercer período de 
sesiones, por conducto del Consejo Económico y Social 
en su 45 ° período de sesiones; 

2. Pide asimismo al Secretario General que, en con
sulta con el Comité de Planificación del Desarrollo y las 
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas y 
sobre la base de los resultados del segundo período de 
sesiones de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre 
Comercio y Desarrollo, incorpore las sugerencias sobre 
los medios adecuados de armonizar las medidas cuya 
adopción podrían considerar, por una parte, la~ orga
nizaciones internacionales y, por al otra, los pa1ses en 
desarrollo y desarrollados en el marco preliminar d,e una 
estrategia internacional para el desarrollo que esta pre
parando el Secretario General de conformidad con la 
resolución 2218 E (XXI) de la Asamblea General. para 
presentar a la Asamblea en su vigésimo tercer período 
de sesiones, con la debida atención a la protección de los 
intereses económicos de los países en desarrollo; 

3. F,ncarece a los Estados Miembros que estudien la 
posibilidad de adoptar las medidas adecuadas a fin de 
intensificar los esfuerzos nacionales e internacionales 
con objeto de establecer y aplicar una política interna
cional dinámica para el desarrollo económico y social 
de los países en desarrollo que se habrá de seguir en el 
próximo decenio ; 

4. Subraya la importancia de obtener el apoyo de 
la opinión pública mundial a favor de las políticas y ob
jetivos que se pondrán en práctica durante el próximo 
decenio y, con este fin, la conveniencia ele que los ser
vicios nacionales e internacionales ele información pú
blica tomen las medidas pertinentes para lograr la coope
ración y apoyo activos del público en general en la rea-
lización de estos objetivos; · 

5. Decide examinar en su vigésimo tercer período 
de sesiones los procedimientos adecuados que se habrán 
ele seguir para proclamar los años 1970 a 1979 como 
segundo Decenio de las Naciones Unidas para el Des
arrollo y para aprobar un programa ele acción en el 
marco de una estrategia internacional del desarrollo para 
dicho decenio. 

1629a. sesión ¡,Trnaria, 
13 de diciembre de 1967. 

2306 (XXII). Año Internacional de la Educación 

La Asamblea General, 

Recordando la evaluación del Secretario General en 
su informe titulado "A mitad del camino del Decenio 
de las Naciones Unidas para el Dcsarrollo"3º, y en 

80 !bid., 39º f'rríodo de sesiones, Anexos, tema 2 del progra-
ma, documento E/4071. 

particular el hincapié que ha hecho en el desarrollo de 
los recursos humanos como el mayor recurso potencial 
de todo país, 

Recordando la resolución 1274 (XLIII) del Consejo 
Económico y Social, de 4 de agosto de 1967, sobre el 
desarrollo y la utilización de los recursos humanos, 

Reconociendo la urgente necesidad de proceder a una 
movilización más dicaz de los esfuerzos en materia 
de educación y capacitación como elemento imlispen
sabk para que tenga éxito una estrategia de desarrollo 
internacional, 

Reconociendo además la importancia fundamental de 
la educación como medio de ensanchar los horizontes 
humanos, mejorar la comprensión mutua y reforzar 
la paz internacional, 

Convencida ele que un año internacional de la educa
ción sobre la base de una planificación adecuada ser
viría para movilizar energías e inspirar iniciativas en 
las esferas ele la educación y la capacitación en todo el 
mundo, 

l. Decide celebrar un Año Internacional de la Edu
cación y designa provisionalmente, para este propósito, 
el año de 1970, sujeto a una revisión en el vigésimo 
cuarto período de sesiones de la Asamblea General a 
la luz del trabajo preparatorio; 

2. Pide al Secretario General que consulte con la 
Organización de las Naciones Unidas para la Educación, 
la Ciencia y la Cultura, y con otros organismos espe
cializados interesados, para preparar un programa de 
actividades que deberán emprender o iniciar los Estados 
l\Iiembros. las Naciones Unidas y los organismos es
pecializados, en particular la Organización de las Na
ciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cul
tura, y otros organismos intergubernamentales intere
sados, a fin de que se inicien las actividades mundiales 
en materia de educación que constituyen el propósito 
del Año Internacional ele la Educación ; 

3. Pide además al Secretario General que presente 
un informe sobre la evolución de la situación a la Asam
blea General en su vigésimo tercer período de sesiones, 
por conducto del Consejo Económico v Social en su 45° 
período de sesiones, con el fin de que Ía Asamblea pueda 
tomar una decisión, basándose en dichos preparativos, 
sobre la proclam:ición del Año Internacional de la 
Educación. 

1629a. sesión plenaria, 
13 de diciembre de 1967. 

2317 (XXII). Función de la Comisión Económi
ca para Europa en el fomento de la coope
ración económica internacional 

Lt1- ,,/snml1lea CeHcral, 

H<'miti(;lldosc a la declaración aprohacla por b reu-
11iú11 conmc1m,rati va de la Comisión Económica para 
l~urn¡,a destinada a celebrar el \·igésimo ;rniwrsario de 
dicha Comisic'i11:n, en la que los rcprescntantcs de los 
gohi,-rnns participank~ en la lahnr d,· la Comisic'111 ex
presaron el conn·11cimicnto ele que 1:t situacic'm exis
tente en la regic'm de dicha Comisión requería trabajo 
al·tinJ y esfnnz,¡s conjuntos para fomentar aún más 

31 //•id., 43º rcríod,, de scsion,·s, S11J•lc,w11to .Va. 3 (E/4329), 
¡1irr. 260. 
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la cooperación dentro del marco de la Comisión, en be
neficio de todas las naciones, 

Tomando nota con gran interés de la declaración del 
Secretario General que figura en la introducción a su 
memoria anual sobre la labor de la Organización, pre
sentada a la :\samblea General en su vigésimo segundo 
período de sesiones, en que se hace especial mención de 
la contribuci(m creciente y fundamental que aportan las 
comisiones económicas regionales a los esfuerzos que las 
Naóones Unidas despliegan por lograr el desarrollo 
económico y sucia! en tocio el mundo32

, 

R{'cordando su resolución 2129 (XX) de 21 de di
ciembre de 1965, c¡ue celebraba el creciente interés por 
el fomento de las relaciones de buena vecindad y de 
cooperación entre los Estados europeos que tenían sis
temas económicos, sociales y políticos diferentes, en las 
esferas política, económica, técnica, científica y cultural, 
así como en otros campos, 

Reconociendo que el fomento de la coopcración entre 
los países de la región de la Comisión, independiente
mente de sus sistemas económicos v sociales, en las es
feras económica, científica y técni¿a facilitaría y acele
raría el progreso económico de los países desarrollados 
y de los países en desarrollo, 

l. Toma nota con satisfacción de las importantes 
realizaciones logradas por la Comisión Económica para 
Europa durante los veinte años de su existencia, que 
ha contribuido así a la creación de un clima conducente 
a un mejor entendimiento mutuo y a la paz y la se
guridad internacionales en esa región; 

2. In-vita a los Estados miembros de la Comisión 
Económica para Europa a que continúen intensificando 
sus esfuerzos comunes a fin de: 

a) Promover su cooperación económica, científica y 
técnica en las esferas tradicionales, así como en otros 
campos. sobre una base de provecho mutuo y también 
en beneficio de toda la comunidad internacional, en par
ticubr de los países en desarrollo; 

b) Ampliar el comercio, procurando eliminar los 
obstáculos económicos, administrativos y de política co
mercial que se oponen al desarrollo del comercio, y fa
cilitar ele ese modo el comercio mundial en general; 

3. Hace suyo el llamamiento que la Comisión Eco
nómica para Europa, en su 22° período de sesiones, 
formuló a los Estados miembros de la Comisión, para 
que advirtieran la conveniencia de reforzar las -relacio
nes económicas con países de otras regiones y, a tal 
efecto, establecer una estrecha cooperación con otros 
Órgan::,s y organismos especializados ele las Naciones 
Unidas v, en particular, con la Conferencia de las Na
ciones U ni das sobre Comercio v Desarrollo v la Or
ga11iza,ión ele las Naciones Uniclas para d Desarrollo 
Imlust,ial. 

1633a. sesión plenaria, 
15 de diciembre de 1967. 

2318 (XXII). Ciencia y tecnología 

La Asamblea Gen{'ra!, 

Con,vencida de que la ciencia y la tecnología pueden 
suponer una contribución inmensa para el desarrollo 
económico y social, 

31 Documentos Oficiales de la Asamblea Gl'neral, vigésimo se
gundo período de sesiones, Suplemento No. lA (A/6701/ 
Add.1), párr. 65. 

Recordando su resolución 2082 (XX) de 20 de di
ciembre de 1965, relativa al segundo informe del Comité 
Asesor sobre la Aplicación de la Ciencia y la Tecnología 
al Desarrollo33, y haciendo suyo el parecer del Comité 
Asesor de establecer un programa destinado a intensi
ficar la cooperación internacional para aplicar los re
cursos de la ciencia y la tecnología al desarrollo econó
mico y social de los países en desarrollo, 

Considerando con satisfacción los progresos logrados 
por el Comité Asesor, 

Ha,-icndo s1tya la resolución 1155 (XLI) del Consejo 
Económico y Social, ele 5 de agosto de 1966, por la que 
el Consejo Ye con agrado la propuesta del Comité Ase
sor a fin ele establecer un plan de acción mundial para 
la aplicación ele la ciencia y la tecnología al desarrollo 
y suscribe los objetivos del plan enunciado por el Co
mifr Asesor, 

f'rcocu¡,ada por el hecho de que, a pesar de una di
fusi<m mejor de los conocimientos científicos v tecno
lógicos, todavía hay que realizar mayores progresos para 
que los países en desarrollo puedan sacar provecho de 
ellos, 

Estimando que la aplicación de la ciencia y la tecno
logía al progreso económico y social de los países menos 
desarrollados no puede dar resultados óptimos si no 
forma parte de un programa de desarrollo coherente en 
las esferas económica, industrial, social y cultural, 

Subrayando la importancia que presenta el estudio 
de estos problemas dentro ele un marco regional y el 
papel que pueden desempeñar las comisiones económi
cas regionales, así como la Oficina de Asuntos Econó
micos v Sociales ele Beirut. tendiente a la realización 
de los' objetivos consignados en la resolución 1155 
( XLI) del Consejo Económico y Social, 

1. Hace suyos los objetivos enunciados por el Co
mitt'· Asesor sobre la Aplicación de la Ciencia v la Tec
nología al Desarrollo en su tercer informe3'Í, con el 
fin de: 

a) Contribuir al establecimiento de la estructura de 
instituciones adecuadas en los países en desarrollo; 

b) Perfeccionar los mecanismos para transmitir y 
adaptar los conocimientos y la tecnología ya existentes 
en los países más desarrollados; 

e) Fomentar una cooperación más estrecha entre los 
científicos y las organizaciones ele investigación Je los 
países desarrollados y los países en desarrollo ; 

2. Recomienda a los Estados Miembros ele las Na
ciones Unidas o miembros de los organismos especia
lizados o del Organismo Internacional de Energía Ató
mica c¡ue presten la máxima atención, especialmente 
en sus programas de ayuda bilaterales, a las 11en'sidades 
Je a~istencia ele los países e11 desarrollo e11 la esfrra de 
la cimcia y la tecnología; 

3. lm•ita al Programa de las Nacione,; Unidas para 
d I )esarrnllo, al Banco Internacional de Reconstruc
ción v Fomento e instituciones conexas a considerar, 
habida cuenta de los objetivos del plan de acción mun
dial para la aplic~ción ele la ciencia y la tecnología al 
desarrollo. la posibilidad de facilitar más recursos para 
atender las solicitudes de los países en desarrollo para 

03 Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social, 39º 
período de sesiones, Suplemento No. 14 (E/4026). 

.. !bid., 41 º período de sesiones, Suplemento No. 12 ( E/ 
4178 y Corr.1). 
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los proyectos orientados hacia la aplicación de la ciencia 
y la tecnología al desarrollo ; 

4. Pide a las Naciones Unidas y a las organizaciones 
intemacionaies conexas que ayuden al Comité Asesor, 
dentro de los límites de sus competencias respectivas, 
a formular directrices destinadas a la aplicación de la 
ciencia y la tecnología al desarrollo ; 

5. Pide al Comité Asesor y al Comité Administra
tivo de Coordinación que examinen las declaraciones 
detalladas que serán presentadas el 1 ° ele enero de 
1968, en conformidad con la resolución 1155 (XLI) del 
Consejo Económico y Social, por las Naciones Unidas 
y las organizaciones internacionales conexas, relativas 
a su contribución actual o futura a la realización de los 
objetivos enunciados por el Comité Asesor, y que for
mulen al respecto propuestas detalladas al Consejo; 

6. Pide al Comité Asesor que, al proseguir sus 
trabajos sobre el establecimiento de un plan mundial 
de acción: 

a) Estudie cuidadosamente los aspectos regionales 
de dicho plan e investigue, para este fin, la coopera
ción de las comisiones económicas regionales y de la 
Oficina de Asuntos Económicos y Sociales de Beirut; 

b) Mantenga presente la necesidad de asegurar una 
coordinación estrecha entre sus trabajos en este terreno 
y los planes que serán elaborados sobre el próximo 
decenio de las Naciones Unidas para el desarrollo; 

c) Revise periódicamente la lista de los problemas 
urgentes sobre los que ha recomendado una ofensiva 
concertada a fin de conseguir que los esfuerzos y los 
recursos disponibles se concentren al máximo sobre los 
problemas que tienen alta prioridad ; 

d) Presente un informe a la Asamblea General, a 
más tardar en su vigésimo cuarto período de sesiones, 
por conducto del Consejo Económico y Social, sobre los 
progresos alcanzados en este terreno; 

7. Expresa la esperanza de que el Comité Asesor 
podrá beneficiarse, cuando así lo desee, de la máxima 
colaboración por parte de las instituciones científicas y 
tecnológicas interesadas en sus trabajos. 

1633a. sesión plenaria, 
15 de diciembre de 1967. 

2319 (XXII). Aumento de la producción y el 
consumo de proteínas comestibles 

La Asamblea General, 

Tomando nota ele la resolución 1257 (XUTT) del 
Consejo Económico y Social, ele 2 de agosto de 1967, 
sobre el aumento de la producción y d consumo de pro
teínas comestibles, 

Convencida de que la mayor parte de la humanidad, 
especialmente en los países en desarrollo, se halla ante 
una crisis ele proteínas que pone en peligro el desarrollo 
físico y mental de los niños y ¡wrj udica la salud y la pro
ductividad de los adultos, 

Estimando esencial que las organizaciones del sistema 
de las Naciones Unidas emprendan urgentemente una 
acción coordinada encaminada a salvar la distancia que 
media actualmente entre las nec<"sidades v las existencias 
de proteínas en el mundo, y a prevenir. una deficiencia 
aún mayor de proteínas en futuras generaciones, 

Pidiendo una colaboración más estrecha entre los go
biernos, la industria, la agricultura, las universidades, 
los _instit~tos científicos y tecnológicos y otras organi: 
zac10nes interesadas, tanto en los países industrializados 
como en los países en desarrollo, a fin de dar un im
pulso significativo a los esfuerzos por mejorar la ali
mentación proteínica de la humanidad, 

Convencida de que la planificación dl'I desarrollo na
cional en los Estados .Miembros debe incluir, mando 
sea necesario, la más eficaz formulación coordinación 
y ejecución de programas para asegurar 'un suministro 
y , u_n consumo humano adecuados de alimentos pro
tem1cos, 

Expresando su profundo reconocimiento al Comité 
J\sesor sobre la Aplicación de la Ciencia y la Tecnolo
g1a al Desarrollo por su excelente informe titulado 
Alimentos para una poblaci1ín mundial en crecimirnto: 
recomendaciones para una arción internacional encami
nada a evitar la inminente crisis de proteína~6 , 

. ,Aco.r;iendo co'! agrado el propósito de la Organiza
c10n de las Naciones Unidas para la Agricultura y la 
Alimentación, de la Organización Mundial de la Sálud 
Y del Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia 
de ampliar el ámbito de acción v las funciones del Gru
J~o. As~~or en i:nateria de Proteinas86 , así como sn par
t1c1pac10n en dicho Grupo, 

l. Apoya la resolución 1257 (XLIII) del Consejo 
Económico y Social ; 

2. Acoge con beneplácito los objetivos generales y 
los aspectos técnicos de las propuestas consignadas en 
el informe del Comité Asesor sobre la Aplicación de 
la Ciencia y la Tecnología al Desarrollo; 

3. Pide a los gobiernos que comuniquen al Secre
tario Ge1;1eral. a más tardar el 1 ° de julio de 1968. sus 
observaciones y sug-erencias relativas al informe ; 

4. Pide además a los gobiernos que informen al 
Secretario General, a más tardar el 1 ° de julio de 
1968, sob~e las actividades actuales y proyectadas en el 
plano nacwnal de parte del gobierno, la industria, la 
agricultura, las universidades, los institutos científicos 
y tecnológicos y otras organizaciones interesadas eles
tinadas a mejorar y aumentar la producción y el con
sumo humano de proteínas ; 

5. Insta a una acción concertada v bien coordinada 
de las organizaciones del sistema de Ías Naciones Uni
das a fin de combatir la_ malnutrición proteínica, y a 
que se estrechen las relaciones entre las instituciones in
teresadas de los países desarrollados y de los países en 
desarrollo, P?ra (:vitar la ''.nplicación de esfuerzos y lo
grar el maxnno 111tercamh10 de tecnología; 

6. Im·ita a la Organización de las Naciones Unidas 
para !~ Agricultura y la Alimentación, la Organización 
Mnmhal de la Salud, el Fondo de las Naciones Unidas 
para la Infancia Y otras organizaciones compctl'ntes a 
prest:ir csperial atención al informe dE'I Comitr Asesor 
Y a ayudar a los gobiernos a formular provectos del 
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo y 
del _Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia 
destmaclos a aumentar el suministro v el consumo hu-
mano ele proteínas ; -

""Publicación de las l\'aciones Unidas, No. de venta: S.68.
XIII.2. 

.. !bid., párrs. 51 a 56. 
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7. Expresa la esperanza de que los servicios y el ase
soramiento del Grupo Asesor en materia de Proteínas 
sean utilizados al máximo por las organizaciones del 
sistema de las Naciones Unidas para ayudar y coordi
nar la labor sobre los proyectos relativos al suministro 
y al consumo humano de proteínas ; 

8. Pide al Secretario General que, en consulta con 
las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas. 
incluso las comisiones económicas regionales y la Ofi
cina de Asuntos Económicos y Sociales de Beirut, es
tudie la cuestión de las medidas que pueden resultar 
apropiadas en el nivel regional para hacer frente a la 
inminente crisis de proteínas; 

9. Pide al Secretario General que, por conducto del 
Consejo Económico y Social, presente a la Asamblea 
General, en su vigésimo tercer período de sesiones, un 
informe sobre la aplicación ele esta resolución que in
cluya las actividades sobre las que hayan dado cuenta 
los gobiernos y la labor emprendida dentro del sistema 
de las Naciones Unidas, junto con las observaciones 
del Grupo Asesor en materia de Proteínas y ele! Comité 
Asesor sobre la Aplicación de la Ciencia v la Tecno-
logía al Desarrollo. ' 

1633a. sesión plenaria, 
15 de diciembre de 1967. 

2320 (XXII). Exodo de personal capacitado de 
los países en desarrollo 

La Asamblea General, 

Recordando sus resoluciones 1824 (XVII) de 18 
de diciembre de 1962, 2090 (XX) de 20 de diciembre 
de 1%5 y 2259 (XXII) de 3 de noviembre de 1%7, 
relativas al papel que desempeñan las Naciones Unidas 
en la preparación de personal técnico nacional con el 
fin de acelerar la industrialización de los países en 
desarrollo, 

Recordando asimismo la resolución 1274 (XLIII) 
del Consejo Económico y Social, de 4 de agosto de 
1967, relativa al desarrollo v utilización ele los recursos 
humanos, , 

Tomando nota con sa.tisfacciún de que el Secretario 
General piensa informar acerca de los estudios empren
didos dentro del sistema ele las Naciones Unidas sobre 
los diversos aspectos del problema del éxodo de perso
nal altamente preparado de los países en desarrollo, 

l. Invita a los Órganos y organismos competentes 
del sistema de las Naciones Unidas a que ayuden a los 
países en desarrollo, previa solicitud de éstos, a adoptar 
las medidas necesarias para identificar y evaluar los 
obstáculos que se oponen al empleo y utilización óptimos 
de su personal técnico y profesional; 

2. Recomienda que las Naciones Unidas, la Orga
nización de las Kaciones Unidas para el Desarrollo In
dustrial, el Programa de las Na e iones U nielas para el 
DesarrolJo, los organismos cspecialinclos y el Orga
nismo Internacional de Energía Atómica iÍ1tensifiquen 
su apoyo a los esfuerzos de los gobiernos ele los países 
en desarrollo, previa solicitud de {'.stos. a fin ele crear 
instituciones nacionales o regionales o ampliar las txis
tentes, incluidas las encargadas ele realizar investigacio
nes o de capacitar al perwnal profesional, con objeto 
de que las calificaciones v la experiencia adquiridas 
sea:1 puestas al servicio de stts respectivos países y 
regiones; 

3. Pide ~1 Secretario General que reúna y analice 
las observac10ncs y la información que se han recibido 
de los _gobiernos, de los organismos especializados, del 
O:~amsmo Internacional ele Energía Atómica, del Co
mtte ~\sesor sobre la Aplicación de la Ciencia y la Tec
nolog1a al Desarrollo y ele los órganos del sistema de 
las Naciones Unidas, de acuerdo con las resoluciones 
1029 (XXXVII) ele 13 de agosto de 1964 y 1274 
(XLIII) de 4 de agosto ele 1967 del Consejo Econó
mico y Social y la resolución 2090 (XX) de la Asam
blea General. y que, cuando presente el informe, desta
que las ventajas y desventajas, tanto para los países 
desarro)laclos como para los países en desarrollo, de la 
tendencia del personal preparado de estos últimos paí
ses a permanecer en los países industrializados o a sa
lir del suyo después que han recibido su formación; 

4. Decide mantener el asunto bajo consideración 
c?nstante e incl,uir en el P:ograma provisional del vigé
suno tercer periodo de sesiones de la Asamblea General 
como ~ema sep~ra_do, la cu_estión del éxodo de personaÍ 
profes1,onal y tecmco capacitado, en todos los niveles, de 
los pa1ses en desarroll? a los países desarrollados, sus 
causas, sus consecuencias y los remedios prácticos de 
los problemas ocasionados por ese éxodo. 

1633a. sesión plenaria, 
15 de diciembre de 1967. 

2321 (XXII). Fondo de las Naciones Unidas para 
el Desarrollo de la Capitalización 

La Asamblea General, 

. Recordando su resolución 2186 (XXI) de 13 de di
ciembre de 1966, sobre el Fondo de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo de la Capitalización, 

Considerando que, debido a la falta inicial de recursos 
financieros, no será posible, en el primer año, dar pleno 
efecto a dicha resolución, 

Tomando nota con interés de la sugerencia del Se
cretario General de que debería considerarse seriamente 
la posibilidad de utilizar en la administración del nuevo 
Fondo, mediante algún arreglo adecuado, la experiencia 
y los conocimientos adquiridos por el Programa de las 
Naciones "Cnidas para el Desarrollo37, 

l. Decide aprobar provisionalmente las siguientes 
medidas para dar aplicación a su resolución 2186 
(XXI): 

-ª~ Se invita al Secretario General a pedir al Ad
rn1111strador del Progr~rr~a de las Naciones Unidas para 
el Desarrollo que aclm1111stre el Fondo de las Naciones 
"C_nidas para el. Desarrollo de la Capitalización, cum
pliendo las funoont:'s de Director General en la forma 
establecida m d artículo IX de la re;olución 2186 
(XXI); 

b) El Consejo de .Administración del Pro(Trama de 
las Naciones Un_iclas para el Desarrollo ejerce~á, según 
proceda, la funciones de la Junta Ejecutiva del Fondo 
ele las Naciones Unidas para el Desarrollo de la Ca
pitalización. en la forma establecida en el artículo VIII 
de la resolución 2186 (XXI); 

c) La Conferencia ele las Naciones Unidas sobre 
promtsas ele contribuciones al Fondo de las Naciones 

31 Documentos Oficiales de ,la Asamblea GcnC'ral, 'Uigésimo sc
gundo f>C'ríodo de scsio;;i's, Suplemento No. 1A (6701/Ad<l.1 ), 
párr. 64. 
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Unidas para el Desarrollo de la Capitalización se con
vocará al mismo tiempo que la Conferencia anual sobre 
promesas de contribuciones al Programa de las Na
ciones Unidas para el Desarrollo; 

do de las Naciones Unidas para el Desarrollo de la Ca
pitalización, a la luz de la experiencia adquirida durante 
el primer año de su funcionamiento. 

2. Decide revisar en su vigésimo tercer período de 
sesiones las disposiciones institucionales relativas al Fon-

* 
* * 

Otras decisiones 

1633a. sesión plenaria, 
15 de diciembre de 1967. 

Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial 
(Tema 39) 

En su 1592a. sesión pknaria, celebrada el 25 de octubre <le 1967, la Asam
blea General, por recomendación de la Segunda Comisión38, tomó nota del capítulo 
VI del informe de la Junta de Desarrollo Industrial39 y de la nota del Director 
Ejecutivo de la Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial 
relativa al Simposio Internacional sobre Desarrollo Industrial-4º. 

Desarrollo de los recursos naturales 
(Tema 43) 

En su 1626a. sesión plenaria, celebrada el 12 de diciembre de 1967, la Asamblea 
General, por recomendación de la Segunda Comisión41 , tomó nota del informe del 
Secretario General sobre la ejecución de un programa quinquenal de estudios para 
el desarrollo de los recursos naturales-42 y de la declaración hecha por el Subsecreta
rio de Asuntos Económicos y Sociales en la 1165a. sesión de la Segunda Comisión, 
el 4 de diciembre de 1967. 

Actividades para el desarrollo 
(Tema 46) 

En su 1618a. sesión plenaria, celebrada el 4 de diciembre de 1967, la Asamblea 
General, por recomendación de la Segunda Comisión-43 , decidió autorizar que se 
sigan utilizando temporalmente los fondos del sector Asistencia Técnica del Pro
grama de las Naciones Unidas para el Desarrollo, con objeto de que todas las 
organizaciones participantes proporcionen personal de ejecución, a solicitud de los 
gobiernos, durante el año 1969. 

'"!bid., 'l!igésimo segundo período de sesiones, Anexos, tema 39 del programa, documento 
A/6874, párr. 14. 

"'!bid., ·uigésinw segundo período de sesiones, Suplemento No, 15 (A/6715/Rev.l). 
'º lbid., vigésimo segundo período de sesi-oncs, Anexos, tema 39 del programa, documento 

A/6808. 
u !bid., tema 43 del programa, documento A/6970, párr. S. 
"'Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social, 42º pe,-íodo de sesiones, Anexos, 

tema 3 del programa, documento E/4302 . 
.., Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo segundo período de sesi,ones). 

Anexos, tema 46 del programa, documento A/6916, párr. 19. 
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2263 (XXII). Declaración sobre la eliminación de 
la discriminación contra la mujer 

La Asamblea General, 

Considerando que los pueblos de las Naciones Unidas 
han reafirmado en la Carta su fe en los derechos fun
damentales del hombre, en la dignidad y el valor de la 
persona humana y en la igualdad de derechos de hom
bres y mujeres, 

Teniendo en cuenta las resoluciones, declaraciones, 
convenciones y recomendaciones de las Naciones Uni
das y los organismos especializados cuyo objeto es eli
minar todas las formas de discriminación y fomentar 
la igualdad de derechos de hombres y mujeres, 

Considerando que la Declaración Universal de Dere
chos Humanos establece el principio de la no discrimi
nación y proclama que todos los seres humanos nacen 
libres e iguales en dignidad y derechos y que toda per
sona tiene todos los derechos y libertades proclamadas 
en dicha Declaración, sin distinción alguna, incluida la 
distinción por razón de sexo, 

37 

Preocupada de que, a pesar de la Carta de las Na
ciones Unidas, de la Declaración Universal de Dere
chos Humanos, de los Pactos Internacionales de Dere
chos Humanos y de otros instrumentos de las Nacio
nes U ni das y los organismos especializados y a pesar 
<le los progresos realizados en materia de igualdad de 
cierechos, continúa existiendo considerable discrimina
ción en contra de la mujer, 

Considerando que la discriminación contra la mujer 
es incompatible con la dignidad humana y con el bienes
tar de la familia y de la sociedad, impide su participa-
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ción en la vida política, social, económica y cultural de 
sus países en condiciones de igualdad con el hombre, y 
constituye un obstáculo para el pleno desarrollo de las 
posibilidades que tiene la mujer de servir a sus países 
y a la humanidad, 

Tenie¡¡do J1rese11te la importancia de la contribución 
de la mujer a la yida social, poiítica, económic_a y cul
tural, así como su iunción en la familia y espeoalmente 
en la educación de los hijos, 

Com;encida de que la máxima participación tanto de 
las mujeres como de los hombres en todos los campos 
es indispensable para el desarrollo total de un país, el 
bienestar del mundo y la causa de la paz, 

Considerando que es necesario garantizar el recono
cimiento universal, de hecho y en derecho, del principio 
de igualdad del hombre y la mujer, 

Proclama solemnemente la presente Declaración: 

Artículo 1 

La discriminación contra la mujer, por cuanto niega 
o limita su igualdad de derechos con el hombre, es 
fundamentalmente injusta y constituye una ofensa a la 
dignidad humana. 

Artículo 2 

Deberán adoptarse todas las medidas apropiadas a 
fin de abolir las leyes, costumbres, reglamentos y prác
ticas existentes que constituyan una discriminación en 
contra de la mujer, y para asegurar la protección ju
rídica adecuada de la igualdad de derechos del hombre 
y la mujer, en particular: 

a) El principio de la igualdad de derechos figurará 
en las constituciones o será garantizado de otro modo 
por ley; 

b) Los instrumentos internacionales de las Naciones 
Unidas y de los organismos especializados relativos a la 
eliminación de la discriminación en contra de la mujer 
se aceptarán mediante ratificación o adhesión y se apli
carán plenamente tan pronto como sea posible. 

Artículo 3 

Deberán adoptarse todas las medidas apropiadas pa
ra educar a la opinión pública y orientar las aspiracio
nes nacionales hacia la eliminación de los prejuicios 
y la abolición de las prácticas consuetudinarias y de 
cualquier otra índole que estén basadas en la idea de 
la inferioridad de la mujer. 

Artículo 4 

Deberán adoptarse todas las medidas apropiadas pa
ra asegurar a la mujer en igualdad de condiciones con 
el hombre y sin discriminación alguna: 

a) El derecho a votar en todas las elecciones y a ser 
elegible para formar parte de todos los organismos cons
tituidos mediante elecciones públicas; 

b) El derecho a votar en todos los referéndum pú
bl~cos; 

c) El derecho a ocupar cargos públicos y a ejercer 
todas las funciones públicas. 

Estos derechos deberán ser garantizados por la le
gislación. 

Artículo 5 

La mujer tendrá los mismos derechos que el hombre 
tn materia de adquisición, cambio o conservación de 
una nacionalidad. El matrimonio con un extranjero no 
c:ebe afectar automáticamente la nacionalidad de la mu
j tr, ya sea convirtiéndola en apátrida o imponiendc.e 
ia nacionalidad de su marido. 

Artículo 6 

1. Sin per3mc10 de la salvaguardia de la unidad y 
la armonía de la familia, que sigue siendo la unidad 
básica de toda suciedad, deberán adoptarse todas las 
111ed1das apropiadas, especialmente medidas leg1slat1vas, 
¡ ai-a que la mujer, casada o no, tenga iguales derechos 
que el hombre en el campo del derecho civil y en 
!--'articular: 

a) El derecho a adquirir, administrar y heredar 
bienes y a disfrutar y disponer de ellos, incluyendo los 
adquiridos durante el matrimonio; 

b) La igualdad en la capacidad jurídica y en su 
ejercicio; 

c) Los mismos derechos que el hombre en la le
gislación sobre circulación de las personas. 

.:.. Del,erán adoptarse todas las medidas apropiadas 
i,a1 a asegurar el principio de la igualdad de condic10n 
del marido y de la esposa, y en particular: 

a) La mujer tendrá el mismo derecho que el hom
bre a escoger libremente cónyuge y a contraer matri
monio sólo mediante su pleno y libre consentimiento; 

b) La mujer tendrá los mismos derechos que el 
hombre durante el matrimonio y a la disolucion del 
mismo. En todos los casos el interés de los hijos debe 
ser la consideración primordial ; 

c) El padre y la madre tendrán iguales derechos y 
deberes en lo tocante a sus hijos. En todos los casos el 
interés <le los hijos debe ser la consideración primordial. 

3. Deberán prohibirse el matrimonio de niños y los 
esponsales de las jóvenes antes de haber alcanzado la 
¡ crnertad y deberán adoptarse medidas eficaces, inclu
sive medidas legislativas, a fin de fijar una edad mí
ni111a para contraer matrimonio y hacer obligatoria la 
ins:::ripcion del matrimonio en un registro oficial. 

Artículo 7 

Todas las disposiciones de los códigos penales que 
cumtituyan una discriminación contra las mujeres se
rán derogadas. 

Artículo 8 

Deberán adoptarse todas las medidas apropiadas, 
inclusive medidas legislativas, para combatir todas las 
iormas de trata de mujeres y de explotación de la 
prostitución de mujeres. 

Artículo 9 

Deberán adoptarse todas las medidas apropiadas pa
ra asegurar a la joven y a la mujer, casada o no, de
rechos iguales a los del hombre en materia de educa
ción en todos los niveles, y en particular: 

a) Iguales condiciones de acceso a toda clase de ins
tituciones docentes, incluidas las universidades y las 
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escuelas técnicas y profesionales, e iguales condiciones 
de estudio en dichas instituciones ; 

b) La misma selección de programas de ~studio:, 
los mismos exámenes, personal docente del mismo m
vel profesional, y locales y equipo de la misma calidad, 
ya se trate de establecimientos de enseñanza mixta o no; 

c) Iguales oportunidades en la obtención de becas 
y otras subvenciones de estudio; 

d) Iguales oportunidades de acceso a los programas 
de educación complementaria, incluidos los programas 
de alfabetización de adultos; 

e) Acceso a material informativo para ayudarla a 
asegurar la salud y bienestar de la familia. 

Artículo 10 

l. Deberán adoptarse todas las medidas apropiadas 
para garantizar a la mujer, casada o no, los mismos 
derechos que al hombre en la esfera de la vida econó
mica y social, y en particular : 

a) El derecho, sin discriminación alguna por su es
tado civil o por cualquier otro motivo, a recibir for
mación profesional, trabajar, elegir libremente empleo 
y profesión y progresar en la profesión y en el empleo ; 

b) El derecho a igual remuneración que el hombre 
y a igualdad de trato con respecto a un trabajo de igual 
valor; 

c) El derecho a vacaciones pagadas, prestaciones de 
jubilación y medidas que la aseguren contra el desem
pleo, la enfermedad, la vejez o cualquier otro tipo de 
incapacidad para el trabajo; 

d) El derecho a recibir asignaciones familiares en 
igualdad de condiciones con el hombre. 

2. A fin de impedir que se discrimine contra la 
mujer por razones de matrimonio o maternidad y ga
rantizar su derecho efectivo al trabajo, deberán adop
tarse medidas para evitar su despido en caso de ma
trimonio o maternidad, proporcionarle licencia de ma
ternidad con sueldo pagado y la garantía de volver a 
su empleo anterior, así como para que se le presten 
los necesarios servicios sociales, incluidos los desti
nados al cuidado de los niños. 

3. Las medidas que se adopten a fin de proteger a 
la mujer en determinados tipos de trabajo por razones 
inherentes a su naturaleza física no se considerarán 
discriminatorias. 

Artículo 11 

1. El principio de la igualdad de derechos del hom
bre y la mujer exige que todos los Estados lo apliqu·:n 
en conformidad con los principios de la Carta ele hs 
Naciones Unidas y de la Declaración Universal de De
rechos Humanos. 

2. En consecuencia, se encarece a los g-obiernos. 
las organizaciones no gubernamentales y los individur,s 
c;ue hagan cuanto esté de su parte para promover la 
a0licación de los principios contenidos en esta Decla-
ración. 

1597a. sesión plenaria. 
7 de noviembre de 1967. 

2293 (XXII). Situación social en el mundo 
La Asamblea General, 
Recordando sus resoluciones 1916 (XVIII) de 5 

de diciembre de 1963, 2035 (XX) de 7 de diciembre 
de 1965 y 2215 (XXI) de 19 de diciembre de 1966, 

Subrayando las responsabilidades asumidas por los 
Estados Miembros en virtud de la Carta de las N acio
nes Unidas respecto de la cooperación internacional para 
solucionar los problemas internacionales de orden social 
y económico, 

Observando con honda inquietud que, a pesar de la 
aprobación de sus resoluciones 1522 (XV) de 15 de di
ciembre de 1960 y 1711 (XVI) de 19 de diciembre de 
1961, y a pesar de los esfuerzos en muchos países del 
mundo, la situaciún social sigue siendo insatisfactoria 
debido a factores que incluyen las inadecuadas contri
bu<:iones, las cuales continúan hasta ahora por debajo 
del objetivo recomendado, 

Observando asimismo la necesidad de un mejora
miento continuo de la coordinación de los proyectos 
de asistencia técnica en la esfera social y la importancia 
de concedrar sistemáticamente esa asistencia en las 
necesidac es prioritarias de los países en desarrollo me
diante m • ¡jrograma plenamente coordinado de asis
tencia a cad;;, país, 

Convencida de que la realización de los objetivos y 
principios fundamentales del programa social de las 
Naciones Unidas, enunciados en la resolución 1139 
(XLI) del Consejo Económico y Social, de 29 de julio 
de 1966, sobre la base de conceptos de desarrollo social 
claramente definidos, tiene suma importancia para la 
solución de los problemas sociales fundamentales, 

Reconociendo la interdependencia de los aspectos eco
nómicos y sociales del desarrollo y el hecho de que, si 
bien se están intensificando los esfuerzos nacionales, es 
necesaria una expansión importante de la asistencia in
ternacional para el desarrollo con el objeto de mejorar 
la situación social en el mundo, 

Acogiendo complacida la resolución 1227 (XLII) del 
Consejo Económico y Social, de 6 de junio de 1967, por 
la que se invita a la Comisión de Desarrollo Social a que 
haga recomendaciones sobre los medios de reforzar los 
programas operacionales del sistema de organizaciones 
de las Naciones Unidas en el campo social, a fin de que 
esos programas puedan desempeñar a fondo su papel de 
promover el desarrollo social en los años veni<ieros y 
en el próximo decenio, 

Convencida asimismo de que la consideración cada 
tres años de los informes sobre la situación social en el 
•mmdo que reflejen un cuadro de conjunto de la situa
ción y las tendencias sociales en las diversas regiones 
del mundo y en los países con distintos sistemas eco
:'Ómicos y sociales, así como la preparación de la decla
r::ció!1 sohre el desarrollo social decidida en virtud de la 
:-esolnci(;;1 2215 (XXI) de la Asamblea General. in
fluirán apreciablemente en la manera de abordar en 
todos sus aspectos los problemas del desarrollo social y 
fayorecerán el constante mejoramiento de los programas 
de las :'J ac1ones Uni, 1as en la esfera social, 

l. Edzorta al Consejo Económico y Social, a la Co
misión de Desarrollo Social y al Secretario General a 
c¡ne continúen aplic;i.mlo la resolución 1139 (XLI) del 
Conseio Económico v Social, teniendo en cuenta la ur
gencia· de definir claramente los principios y objetivos 
c:e! d2s:::.:-:-ollo soc:al, así como la necesidad de caneen-
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trar los esfuerzos en las prioridades y en el empleo de 
los procedimientos más eficaces contenidos en dicha 
resolución; 

2. Exhorta al Consejo Económico y Social a que 
pida al Comité de Planificación del Desarrollo que ten
ga plenamente en cuenta el papel que puede desempeñar 
el desarrollo social para acelerar la consecución de los 
objetivos de desarrollo de las naciones, especialmente 
dentro del marco de los preparativos para el decenio si
guiente al actual Decenio de las Naciones Unidas para 
el Desarrollo ; 

3. Encarece a todos los Estados Miembros, y en par
ticular a los Estados económicamente avanzados, que 
respondan al llamamiento del Secretario General en 
favor de una expansión importante de la asistencia in
ternacional para el desarrollo, que contribuya a mejo
rar la situación social en el mundo y lograr el máximo 
éxito en el decenio siguiente al actual Decenio de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo; 

4. Pi.de al Secretario General que realice todos los 
esfuerzos adecuados para que las necesidades de los 
países en desarrollo en lo que se refiere a la asistencia 
de las Naciones Unidas para el desarrollo social, según 
se reflejan en las solicitudes de los gobiernos, se sa
tisfagan con la mayor efectividad posible; 

5. Pide al Secretario General que presente a la 
Asamblea General, en su vigésimo tercer período de 
sesiones, su próximo informe sobre la situación social 
en el mundo, junto con un informe separado constituido 
por las conclusiones y sugerencias encaminadas a lograr 
progresos apreciables en la ejecución de los programas 
en la esfera social, teniendo en cuenta los comentarios 
de la Comisión de Desarrollo Social y del Consejo Eco
nómico y Social al respecto; 

6. Toma nota con aprecio de los progresos realiza
dos ¡ior la Comisión de Desarrollo Social en la prepa
racion del proyecto de declaración sobre el desarrollo 
social, e invita al Consejo Económico y Social y a la 
Comisión de Desarrollo Social a que continúen atribu
yendo a esa tarea gran prioridad; 

7. Pide al Secretario General que remita a la Co
misión de Desarrollo Social las actas resumidas de los 
debates habidos en el presente período de sesiones de 
la Asamblea General sobre el tema titulado "Situación 
social en el mundo", junto con las declaraciones in 
extenso del Director de la División de Desarrollo Social, 
para que pueda tenerlas en cuenta, especialmente en re
lación con la preparación del proyecto de declaración 
sobre el desarrollo social ; 

8. Decide asignar gran prioridad, en su vigésimo 
tercer período de sesiones, al tema relativo a la situa
ción social en el mundo. 

1625a. sesión plenaria, 
11 de diciembre de 1967. 

2294 (XXII). Mantenimiento en funciones de la 
Oficina del Alto Comisionado de las Nacio
nes Unidas para los Refugiados 

La Asamblea General, 

Habiendo examinado el informe del Alto Comisio
nado de las Naciones Unidas para los Refugiados1, 

1 Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo se
gundo período de sesiones, Suplemento No. 11 (A/6711) y 
Suplemento No. 11A (A/6711/ Add.1/Rev.1). 

. Recordando su resolución 1783 (XVII) de 7 de di
ciembre de 1962, por la que decidió estudiar nuevamen
te, . a más tard~r e~ _su vigési~o segundo período de 
ses10nes, las d1spos1c10nes relativas a la Oficina del 
Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Re
fugiados con objeto de determinar si esa Oficina debía 
seguir en funciones después del 31 de diciembre de 1968, 

Preocupada por el aumento siempre creciente del nú
mero de refugiados, sobre todo en Africa, 

Reconociendo que continúa siendo necesaria una ac
ción internacional en favor de los refugiados, 

. Consiáerando la valiosa labor que ha realizado la Ofi
~ma del_ Alto Comisionado al proporcionar protección 
mternac10~al a los refugiados y al contribuir a encon
trar .s?luc'.~nes p~rmanentes para sus problemas, con la 
parttc1pac1on co111unta de gobiernos, organizaciones in
ternacionales y organismos privados, 

Elogi:indo al Alto Comisionado por los esfuerzos que 
ha realizado para resolver de manera satisfactoria los 
pr<;>blemas que afectan a los grupos de refugiados de 
quienes se ocupa, 

, T~mando n?ta de la recomendación del Consejo Eco
nom1co y Social, hecha en su resolución 1253 (XLIII) 
de 1 ° de agosto de 1967, para que el Alto Comisionado 
sea _invita1o a asistir a las reuniones de la Junta Con
sultiva Mixta del Programa de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo, 

Tomando nota asimismo de la recomendación del Co
mité Ejecutivo del Programa del Alto Comisionado 
para que se invite al Alto Comisionado a participar en 
las actividades mixtas y en los esfuerzos concertados 
de los. Ó':"ganos de las ~ aciones U ni das para alcanzar 
los obJehvos del Decenio de las Naciones Unidas para 
el Desarrollo, 

Expresando su preocupación por las dificultades que 
encuentra_ el Al.to Comisionado para financiar su progra
ma de as1stenc1a, 

l. Decide mantener en funciones la Oficina del Al
to <:o misionado de las Naciones U ni das para los Re
fugiados por un nuevo período de cinco años contando 
a partir del 1 ° de enero de 1969 · ' , 

2. Pide al Alt_o Comisionado que prosiga sus activi
dades de protección y ayuda y que continúe haciendo 
todos lo_s esfue~7;os posibles por facilitar la repatria
c10n, la mtegrac10n local o el reasentamiento con carác
ter. voluntario de los refugiados de quienes se ocupa, 
teniendo presente el aumento siempre creciente del nú
mero de refugiados en Africa ; 

3. 1 nvita al Alto Comisionado a que continúe in
form~~do al Co1:1ité E),ecutivo del Programa del Alto 
Com_1s10nado y siga guiandose por éste acerca de las si
tuaciones de los refugiados, con arreglo a las atribu
ciones del Comité; 

4. Decide que se invite al Alto Comisionado a asistir 
a las reuniones de la Junta Consultiva Mixta del Pro
gran:1~ de las Naciones Unidas para el Desarrollo y a 
participar en los trabajos preparatorios del segundo de
cenio de las Naciones Unidas para el desarrollo; 

5. Encarece a los Estados Miembros de las Naciones 
Unidas o miembros de los organismos especializados 
que apoyen la labor humanitaria de la Oficina del Alto 
Comisionado y estudien la posibilidad de aumentar sus 
contribuciones voluntarias anuales al Programa del Al
to Comisionado ; 


